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El propio empresario había propuesto que fueran 9 mil 500 mdp
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Ciudad de México / El Universal               
Al manifestar que "a la Corte ya la perdi-
mos", el presidente Andrés Manuel López
Obrador aseguró que emitió un decreto la
semana pasada en el que clasifica al Tren
Maya, Tren Interoceánico, y los aeropuertos
de Palenque, Chetumal y de Tulum, como
de interés público y de seguridad nacional,
porque afirmó que ya sabía que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenían
la intención de frenar estas obras.

Esto, luego que ayer la SCJN declaró
invalido en su totalidad "el decretazo" presi-
dencial para reservar información sobre las
obras prioritarias del gobierno federal.

El jefe del Ejecutivo federal aseguró que
con estos actos a la Corte "ya la perdimos" y
acusó que ahora "de manera descarada", se

muestra que los ministros de la Corte están
al servicio del poder, de los potentados, de la
oligarquía y alejados del pueblo.

"Nos adelantamos porque ya sabíamos
que en la Corte había la intención de frenar
la obras que estamos realizando en el su-
reste, el Tren Maya, el Istmo, y otras obras
importantes de benéfico para la gente, y la
Corte como se dice coloquialmente, `ya la
perdimos .́

"Entonces ya sabíamos que iban a tratar
de frenarnos en la construcción de estas o-
bras estratégicas y no estoy hablando al tan-
teo, no estoy inventando nada", dijo.

Acusó que el Poder Judicial y en especial
los ministros de la Suprema Corte están al
servicio de la minoría y no tienen ningún
aprecio al beneficio del "pueblo raso".

Ciudad de México / El Universal          
El diferendo que se originó entre Ferro-
sur y el gobierno federal por la ocupa-
ción temporal de tramos ferroviarios de
dicha empresa finalmente se resolvió
por la vía de la conciliación, confirma-
ron fuentes del gobierno y del sector
privado.

Este martes, después de una reunión
en la que participaron el presidente An-
drés Manuel López Obrador, el secreta-
rio de Gobernación, Adán Augusto Ló-
pez, directivos de Grupo México
Transportes y el exjefe de la Oficina de
la Presidencia de la República, Alfonso
Romo, entre otros, se logró acordar el
monto que se pagará a la empresa, con
lo que se suavizarán las condiciones en
que se dio la expropiación.

El monto que solicitó Grupo México
en una reunión llevada a cabo la se-
mana pasada con López Obrador fue de
9 mil 500 millones de pesos, pero las
fuentes consultadas informaron que ba-
jará entre 20% y 25%, para quedar en
alrededor de 7 mil millones.

También revelaron que, tentativa-
mente, los detalles del acuerdo se darán
a conocer este miércoles.

Al mediodía, tras salir de Palacio
Nacional, Romo había señalado que el
tema de la ocupación de Ferrosur se iba
a arreglar, pues afirmó que "hay buena
voluntad de las partes para arreglarlo".

Afuera del recinto histórico, el em-
presario que funge también como enla-
ce honorario de la Presidencia con la
iniciativa privada, afirmó que el en-
cuentro con el jefe del Ejecutivo fue
una "reunión de amigos" en donde
"platicamos de todo y de nada".

"Se tiene que arreglar, todo se arre-
gla al final. Gracias a Dios que todo se
debe de arreglar y todo se va a arre-
glar", contestó.

"Yo no soy abogado, pero te digo, es
que hay muy buena voluntad de las
partes para arreglarlo, de lo que yo sé,
que sé poco", dijo antes de retirarse.

Por la mañana, el presidente López
Obrador también se refirió al asunto

durante su conferencia de prensa ma-
tutina.

"Se sigue hablando con el Grupo
México. Y no es un asunto personal, y
yo espero que se llegue a un acuerdo lo
más pronto posible. No se descarta esa
posibilidad de que se llegue a un acuer-
do", dijo el Presidente.

El domingo pasado, Grupo México
señaló en un comunicado que las nego-
ciaciones seguían su curso, a fin de lo-
grar atender las preocupaciones del go-
bierno.

Hemos hecho como 
500 ‘expropiaciones’

López Obrador aseguró que en lo
que va de su gobierno se han realizado
como 500 “expropiaciones”.

En conferencia de prensa, el Man-
datario federal aseguró que la mayoría
de las ocasiones son “expropiaciones
concertadas” con los supuestos afecta-
dos porque de esa manera se agilizan
los pagos que establecen los avalúos.

Acusó que con este decreto y con la
ocupación de estas instalaciones por
parte de elementos de la Marina (Se-
mar), el presidente López Obrador re-
prochó que se hizo todo un escándalo,
pues se acusó que era “un atentado a la
propiedad privada”.

“Le preguntaba ayer a May (Javier
May, titular de Fonatur y encargado del
Tren Maya) lo del Tren Maya, en gene-
ral, yo creo que debemos de llevar en el
gobierno como unas 500 expropia-
ciones que se hacen porque es un pro-
cedimiento que establece la ley.

Ciudad de México / El Universal                
El presidente Andrés Manuel López
Obrador aseguró no revertirá las con-
cesiones de más de 20 mil kilómetros
de vías de tren en el norte del país que
otorgó el gobierno de Ernesto Zedillo
(PRI), aunque las "remataron" a em-
presas privadas.

"No es nuestro propósito revertir
esas concesiones, por eso fue una exa-
geración lo que hicieron por 120 kiló-
metros de Ferrosur, del empresario
Germán Larrea, pero además algo de
interés público y de nivel nacional, por
esto fue todo el escándalo".

En conferencia, el presidente López
Obrador cuestionó cuánto pagaron los
particulares cuando se concesionarios
las vías ferroviarias.

"¿Cuánto recibió el gobierno por
concesionar las líneas del ferrocarril
de México, cuánto pagaron en ese en-
tonces? Hasta les podría yo decir, les
pago, incluso con actualización lo que
pagaron y nos la devuelven", dijo.

Señaló que su administración solo
está interesada en tener las concesio-
nes del proyecto Interoceánico del Ist-
mo, del Tren Maya, pero también las
que van de Guatemala Ixtepec y de
Coatzacoalcos a Palenque, Chiapas.

"Nosotros vamos a llegar hasta de-
jar liberadas las vías del Istmo, la vía
de Guatemala a Ixtepec, de Salina
Cruz a Coatzacoalcos. Hay un plano
de ayer. De Coatzacoalcos a Palenque
y todo lo demás el Tren Maya, esta-
mos hablando como de tres mil
kilómetros. No se habían hecho en los
últimos tiempos, tres mil kilómetros
de vías férreas".

Ayer López Obrador, fue objeto de
un editorial del diario The Wall Street
Journal titulado "AMLO dice que lo
que es tuyo puede ser suyo en Mé-
xico", en el que agrega que el Manda-
tario "ignora la ley para expropiar bie-
nes cuando conviene a sus fines.

Las concesiones rematadas por
Zedillo no serán revertidas.

Descartan que
se den casos

en el norte

Lanza MC campaña ‘Con el PRI ni a la esquina’

Alcanzan acuerdo AMLO
y Larrea sobre Ferrosur

Declara AMLO que ‘ya
perdimos a la Corte’  

CONÉCTATE

‘Alito’ llamó a MC ‘lacayo de Morena’, pero lo invita a unirse a Va x México.

Loa detalles del acuerdo se darán a conocer este miércoles.

Cd de México /  El  Universal               

A unos días de celebrarse las elec-
ciones en Coahuila y Estado de
México, donde PRI, PAN y PRD van
en alianza, Movimiento Ciudadano
lanzó una campaña en contra del
Partido Revolucionario Institucional de
Alejandro "Alito" Moreno, dirigente
nacional priista.

Figuras del movimiento naranja
como Salomón Chertorivski, Jorge
Álvarez Máynez y Ferrer Galván
encabezaron la campaña "con el PRI ni
a la esquina" porque el Revoluciona-
rio Institucional, dijeron, sigue repre-
sentando a la vieja política, la corrup-

ción, las represiones "y ahora, el que
también pacta con Morena".

"¿Tú le crees al PRI? Ni tú, ni yo ni
nadie. Ya sabemos que el PRI siempre
hace trampa. Lo que quizá no sabías es
que ahora pactó con Morena. Sí, ya
verán que Morena va a ganar en el
Estado de México y van a dejar que el
PRI gane en Coahuila, la vieja política
haciendo lo de siempre y el tiempo nos
está dando la razón.

"¡Por eso con el PRI ni a la esquina.
Con alegría, Movimiento Ciudadano",
expresó Chertorivski en un video.

El PRI respondió a través de un
comunicado que la coalición "Va por
México" cerró filas y expresó su rotun-

da condena y rechazo a la postura de
Movimiento Ciudadano "que confirmó
su negativa de acompañar sus esfuer-
zos en defensa de la democracia y,
además, ha emprendido una campaña
de ataques al tricolor, en un intento por
dañar el avance de los candidatos de la
alianza en el Estado de México y
Coahuila".

"La ciudadanía ya se dio cuenta de
que las verdaderas intenciones de
Movimiento Ciudadano son sabotear a
la oposición para hacerle la chamba a
Morena. ¡Como representan muy poco,
prefieren traicionar a los ciudadanos,
mentirles y ponerse al servicio del ofi-
cialismo!".

Ordenan capturar a
hermanos y esposa

de García Luna
3/NACIONAL

Plantea que 
gobierno compre

Banamex
ECONÓMICO

Anunciará DeSantis
su candidatura

7/INTERNACIONAL

Entra 
Damián Alcázar 

al Universo de DC
1/EN ESCENA

Este martes el cuadro de San Nicolás entrenó con plantel completo
en el Estadio Universitario, para encarar este jueves el partido 
de ida de la gran final ante las Chivas Rayadas de Guadalajara.

1/DEPORTIVO

Reportan felinos plantel completo



No hay progreso, lo que se gana de
un lado se pierde de otro. 

Como no sabemos lo que perdimos
creemos que ganamos

Jacques Lacan

ruebas, evidencias múlti-
ples: formatos, fotos,
videos, tomas de pantalla,
localizaciones, registros,
bitácoras…Todos y cada
uno de dichas estrategias

intentan establecer e incluir algo que
se escapa a la vida y a las relaciones
entre las personas. Su objetivo es con-
trolar lo incontrolable, lo imposible de
la vida, el amor, salud, estudio, traba-
jo, tráfico…

Si bien, por un lado, las men-
cionadas estrategias pretenden hacer-
nos sentir más seguros a través de la
vigilancia y control, por otro lado,
queda en evidencia algo fundamental:
no existe la prueba de la prueba, el
Otro del Otro, todo es parcial y relati-
vo, ¿Y ahora, ¿quién podrá ayu-
darnos? –decía el Chapulín
Colorado—por lo que todas y cada
una de las estrategias que intentaban
producir seguridad, terminan por
generar lo opuesto, inseguridad. Es
decir, aquello que buscaban erradicar:
la inseguridad, se instala aún más.
Entre más seguridad se busca tener, la
grieta, la disparidad entre la seguridad
e inseguridad, aumenta. Esto se puede
ver de manera clara en las relaciones
amorosas: entre más se busca contro-
lar y cuidar el amor, se corre el riesgo
de precipitar su fin, precisamente
porque el amor se nutre de encuentros,
de gestos, detalles y no de sistemas de
inventarios con graficas de Excel
incluidas. Así como no se puede pre-
scribir la felicidad no se puede contro-
lar el amor para garantizar sus resulta-
dos. 

Como la vida humana no cuenta

con un solo organizador instintivo,
como es el caso del reino animal, se
encuentra sujeta al caos, cambio y
variaciones. Esto, si bien puede
darnos la posibilidad de crear todos
los elementos discursivos e imaginar-
ios de la cultura, también puede pro-
ducir respuestas limitadas: angustia,
miedo, vuelta al pasado, enojo,
armarse hasta los dientes, buscar tener
gobiernos de ultraderecha, reaccionar-
ios que seduzcan con sus discursos de
odio, vigilancia y control. Esos que
plantean que, para que exista desarrol-
lo y paz social, se tiene que comenzar
por separar los buenos de los malos,
eliminar a los impuros que contami-
nan todo.

Si los humanos poseemos una esen-
cia vacía y –como dice Sartre—esta-
mos solos y sin escusas, nuestras vidas
transcurren a través de la con-
frontación con esa condición, con ese
vacío; esa extrañeza que habita en
cada uno de nosotros, sin transformar-
la en sufrimiento. A lo largo y ancho
de la historia, desde el totemismo, la
mitología griega, pasando por los sis-
temas filosóficos y creencias reli-
giosas, hasta llegar a la ciencia y tec-
nología, los humanos hemos inventa-
do –y hemos sido constituidos—por
esos elementos imaginarios y simbóli-
cos en una identidad y respuesta ante
el vacío. Es decir, explicando qué
somos, qué es el mundo, cómo debe-
mos de comportarnos. Pero hay que
considerar que ninguno de ellos es
total y absoluto, sino parcial y relati-
vo. 

El psicoanálisis es una vía diferente
que parte de ese vacío fundamental de
lo humano, de ese malentendido
estructural que tenemos las personas
con la naturaleza, sin transformarlo en
sufrimiento o culpa. Para entonces
poder reconocerlo y vivirlo de formas
creativas, flexibles y variadas.  No es
algo tan fácil, por supuesto, no tendría
por qué serlo, ya que el miedo, el con-

trol, la violencia son tan seductoras y
fascinantes para la humanidad, por el
simple hecho de creer que “si no fuera
por X persona o situación, entonces
podríamos sentirnos y hacer Y”. Cosa
por supuesto absurda que solo sirve
para que se vendan complejos sis-
temas de vigilancia y control que, a
pesar de que no funcionen, se venden

como pan caliente, porque logran
tocar un punto de ilusión: la posibili-
dad de que con ese dispositivo genere
la ilusión de estar un poco más
seguros (¿será?) hasta la próxima
irrupción de eso irreductible que
posee la vida, eso que no podemos
localizar, controlar y que retorna una y
otra vez.  

“El único deber que tenemos con 
la historia es rescribirla”

Oscar Wilde

ace apenas unos días al
pasar por el cruce de
Zaragoza y Ocampo y ver
las deplorables condi-
ciones en que se encon-
traba el exterior del
Círculo Mercantil

Mutualista de Monterrey, no puede menos
que sentir una enorme pena y vergüenza de
una comunidad que no había puesto reme-
dio a las pintas que mancharon sin piedad
todas sus paredes.

Por eso ayer, cuando volví a pasar por el
sitio, me dio gusto ver a una cuadrilla que
ya se encontraba pintando y borrando todo
el graffitti que las mujeres protestantes
dejaron a principios de marzo.

Y que bueno que ya haya ocurrido
porque la verdad esas pintas daban una
pésima imagen en pleno primer cuadro
regiomontano.

Lo malo, como de costumbre tiene que
haber algo malo, es que para que las cosas
ocurriesen nos enteramos que la propia
institución tuvo que conseguir la pintura
para el remozamiento y el apoyo guberna-
mental únicamente consistió en la mano de
obra. La nota que leí ayer decía que lo
mismo ocurrió con algunos de los nego-
cios que resultaron afectados en la misma
protesta.

Y podemos ser todo lo solidarios que
usted quiera y reivindicar las causas de las
mujeres, pero no es correcto, ni justo, que
en sus protestas afecten a terceros que
nada tienen qué ver con el motivo de sus
quejas.

Conocí y fui miembro del Círculo en
algún verano de mediados de los 70’s,
cuando en compañía de compañeros y
amigos nos inscribimos para poder ir a dis-
frutar de la alberca; pocos años después,
ya en el terreno profesional, no fueron
pocas las ocasiones en que me tocó acudir
a sus instalaciones para cubrir algún par-
tido de basquetbol o un torneo de caram-
bola. Siempre, siempre, me impresionó su
bella arquitectura y la calidad de las per-
sonas que ahí se daban cita.

Centenario, se fundó en 1901, el
Círculo forjó a miles y miles de excelentes
deportistas y fue un centro social para los
amantes del billar, el dominó y hasta el
boliche en cuyas pistas (dos) llegué a jugar
muchas veces. Su cancha de basquetbol
registró épicos encuentros y en su alberca
se prepararon decenas de campeones que
representaron orgullosos a Nuevo León.

En lo político y como anécdota, durante
la campaña de Jorge Treviño a la guber-
natura se hizo un spot en el que el
entrañable Contador Público Francisco
Díaz Puebla aparecía diciendo: “Yo conocí
a Jorge Treviño en los baños de vapor del
Círculo”.

Sus actividades sociales y culturales
fueron por décadas punto referencial de la
vida regiomontana; es imposible pensar en
el Monterrey del Siglo XX sin referirse
una o más veces a esta institución.

Aunque en los últimos años ha visto
decaer su brillo y lustre, sobre todo por
intereses mezquinos de grupos que luchan
por el poder, es necesario que la comu-
nidad se una para rescatar y volver a
impulsar su noble labor formadora de
deportistas, sobre todo de aquellos que
menos tienen.

Por eso da coraje que el Estado y el
Municipio se limiten a apoyar con la mano
de obra cuando son los causantes, en
buena medida, de las protestas (junto con
la Federacíón) y que obliguen al viejo
Círculo a conseguir la pintura para arreglar
los desmanes.

Vistos los hechos, valdría la pena
adquirir un seguro o bien realizar una
gestión ante las empresas de pintura, para
que cada vez que suceda, de inmediato se
brinde el apoyo y se mantenga incólume
este edificio lleno de tradición e historia.

a madrugada del viernes
pasado, sicarios que se
identificaron a sí mis-
mos como miembros de
un grupo llamado Gente
Nueva, arribaron al bar
Los Indios, ubicado en

el municipio de Papantla, Veracruz.
En unos segundos recorrieron el

lugar y abrieron fuego contra personas
que se hallaban en ese sitio. “En el
baño, a la vieja en el baño”, “Papantla
ya tiene dueño, pura Gente Nueva” y
“venimos por todos los chapulines”,
se escucha en una grabación subida
por los asesinos horas más tarde.

La incursión a Los Indios dejó un
saldo de tres muertos y tres heridos.

El sábado 6, elementos de
Seguridad Pública habían hallado bol-
sas negras con dos cabezas humanas
en diferentes lugares del centro de
Papantla. Según testigos, cuatro hom-
bres las habían arrojado. Más tarde
aparecieron en otra calle más bolsas:
contenían extremidades humanas. Una
de las víctimas fue identificada como
Andrea “N”, hija de un policía minis-
terial de Papantla. Se supo que las dos
víctimas habían sido extraídas por la
fuerza de un bar de la calle Juan
Enríquez.

Dos días más tarde fueron hallados
más restos humanos.

Esta vez, en cubetas de plástico que
fueron abandonadas en la comunidad
de Agua Dulce y sobre la carretera que

va de Papantla a Río Claro.
A principios de año, un hombre que

se identificó como “Comandante Sie-
rra” anunció la llegada del Cártel
Jalisco a los límites de Veracruz y Oa-
xaca. “No se permiten bolsas sin sello
de nuestro empresa, nadie trabaja por
su cuenta, apoyamos a quien está fir-
me con nosotros y a los que no se los
va a cargar…”, anunció en un video.

Meses antes, documentos de la
Secretaría de la Defensa filtrados por
el colectivo Guacamaya revelaron la
operación de seis grupos criminales en
Veracruz. En el 70% por ciento del
estado, según un informe de inteligen-
cia militar, opera el Cártel Jalisco, que
paga cuotas y recibe protección de los
tres órdenes de gobierno. En la enti-
dad operan también los Zetas Vieja
Escuela, el Cártel del Noreste, el
Cártel del Pacífico, el Grupo Sombra,
Los Pelones, así como una con-
stelación de células independientes.

Estos grupos disputan el trasiego de
drogas, el robo de hidrocarburos, el
secuestro, la extorsión, el robo a trans-
porte de carga, el robo de vehículos, el
abigeato, el narcomenudeo y el tráfico
de indocumentados.

En los primeros días de 2023,
ataques simultáneos ejecutados de
madrugada en bares de Coatzintla y
Poza Rica —El Cafre, Molino Rojo,
El Manguito— dejaron ocho muertos.
El gobierno de Cuitláhuac García
anunció varias detenciones. Más tarde
se supo que la mayor parte de los
detenidos en realidad eran “halcones”.

Por esos mismos días fueron
asesinados el alcalde de Rafael
Delgado y el tesorero de Tezonapa;
por esos días, sicarios se enfrentaron
con policías en Córdoba, durante un
tiroteo que dejó cuatro muertos.

Los ajustes de cuentas entre grupos
criminales cobraron seis víctimas el
24 de enero de este año, cuando un
jefe de plaza del Cártel Jalisco que
operaba al norte de Veracruz —
Fernando Pérez Vega, El Pino— fue
ejecutado al lado de su familia.

Según las investigaciones, El Pino
había ordenado el secuestro de la
familia de un jefe de plaza rival, que
actuaba también en la zona norte. En
represalia por ese secuestro, se decretó
la ejecución de Pérez Vega y todos los
miembros de su familia.

En marzo decapitaron en la sierra
de Papantla al extesorero de
Coxquihui y repartieron sus restos
entre una vivienda y un Tsuru blanco.

En agosto de 2019, 31 personas
fueron quemadas vivas en el bar
Caballo Blanco de Coatzacoalcos.
Diez más, algunas con el 90% del
cuerpo lesionado, fueron llevadas de
emergencia a diversos hospitales. Los
sicarios habían rociado el bar con
gasolina y cerrado la salida de emer-
gencia. El gobierno de Cuitláhuac
García y el presidente López Obrador
culparon a un sujeto apodado La Loca,
quien más tarde negó en un video
haber participado en los hechos.
Tiempo después se detuvo a un sujeto
conocido como El Comandante Meca,

a quien se responsabilizó de los
hechos.

La violencia crece en Veracruz.
Causa en Común colocó a este estado
en el primer lugar en víctimas de atro-
cidades cometidas durante 2022
(1,166 entre enero y octubre).

Solo en tres meses de 2023, esa
organización ubicó a 716 víctimas de
atrocidades en Veracruz.

“Es una herencia que nos clavaron
gobiernos anteriores”, ha dicho una y
otra vez, en el quinto año de su gob-
ierno, el gobernador Cuitláhuac
García, quien este fin de semana,
mientras se llevaba a cabo la ejecución
en un bar de Papantla y mientras los
grupos criminales aplastan la vida de
miles de veracruzanos, encabezó con
un grupo de acarreados una protesta
frente a la Suprema Corte de la
Nación, en la Ciudad de México.

García arremetió contra ministros y
jueces. El presidente López Obrador
agradeció el gesto llamándolo “un
extraordinario gobernador” y
palmeándole la espalda por haber
“convocado” a la protesta.

“¡Se van a ir primero ustedes!”, les
gritaba García a los ministros, mien-
tras la realidad presentaba, en Vera-
cruz, sus otros datos: 12 masacres en
lo que va del año, y un rosario de mue-
rtes, torturas, desmembramientos, se-
cuestros, robos, extorsiones y ejecu-
ciones.

Todo, según los papeles de Guaca-
maya, con protección “de los tres
órdenes de gobierno”.

o que está en juego y se ha

estado jugando en los últi-

mos años en México es si la

germinal democracia, que a

lo largo de varias décadas y

generaciones forjó el país,

resistirá las embestidas del autoritarismo

presidencial y su coalición.

Por fortuna el oficialismo no está solo en

el escenario. Normas, instituciones, par-

tidos, actores sociales, porciones de los

medios y las redes, resisten. Son la expre-

sión del México diverso que no quiere (y

espero que no pueda) ser alineado a una

sola voluntad.

No debería a estas alturas quedar duda de

ello. Si por el presidente fuera México

debería renunciar a la división de poderes,

cancelar los órganos autónomos del Estado,

reducir a su mínima expresión a los partidos

opositores y a las agrupaciones de la

sociedad, para lograr que los deseos del

presidente (que según él y los suyos expre-

sa sin mediaciones los intereses del pueblo)

no encontraran obstáculos y pudieran

desplegarse sin las molestias que derivan

del diseño republicano.

Un nuevo episodio, sin duda elocuente,

ilustra lo anterior. El jueves 18 de mayo la

Corte declaró inconstitucional el decreto

presidencial por medio del cual las obras

del gobierno eran consideradas de “seguri-

dad nacional”, de lo que se derivaba su

plena opacidad, porque nadie podía requerir

información sobre ellas. La controversia

constitucional había sido planteada por el

Inai, porque por donde se le mire no hay

razón para que a la obra pública se le exente

de ofrecer información.

Pues bien, como si la Corte fuera un

adorno, como si las resoluciones de la

misma no obligaran al titular del Ejecutivo,

el presidente publicó, ese mismo día, en el

Diario Oficial un “nuevo decreto”, práctica-

mente igual que el anterior. Lo cito en

extenso, disculpen: “Son de seguridad

nacional y de interés público la construc-

ción, funcionamiento, mantenimiento,

operación, infraestructura, los espacios,

bienes de interés público, ejecución y

administración de la infraestructura de

transporte, de servicios y polos de desarrol-

lo para el bienestar y equipo tanto del Tren

Maya como del Corredor Interoceánico del

Istmo de Tehuantepec, y los aeropuertos de

Palenque, Chiapas; de Chetumal y de

Tulum, Quintana Roo…”.

Esa insistencia ha hecho que muchos se

pregunten, con razón, ¿qué están escondien-

do? ¿por qué esa obstinación por correr un

manto de opacidad a lo que debería, por ley,

ser transparente? Son, sin duda, preguntas

pertinentes. Pero lo más grave es que al

parecer el presidente no entiende o no

quiere entender que no es (todavía) un

sultán ni un monarca absoluto; que está

obligado a ceñirse a la Constitución y las

leyes, que no es el único poder estatal, sino

que convive, si se quiere en tensión, con

otros; que las resoluciones de la Corte no

son optativas; y que se corre el riesgo de

que su poder, pueda mutar y convertirse de

legítimo en ilegítimo.

En esas estamos. Y el asunto no es uno

más. Nos estamos jugando el futuro: o

México va a procesar su vida política, nues-

tra vida en común, en un marco democráti-

co o, por el contrario, en uno autoritario.

Ello dependerá como se apuntaba al inicio

de que lo construido con antelación resista.

Contamos con una Constitución democráti-

ca, una Corte independiente y tribunales,

minorías congresuales, el INE y el Inai,

gobiernos estatales y municipales no alinea-

dos, partidos y un archipiélago de agrupa-

ciones sociales, medios autónomos y los

circuitos de comunicación de las redes, y

súmele usted. No es poco. Pero al presi-

dente no le gustan.
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Ciudad de México/El Universal.-

Fuentes consultadas del gobierno
federal señalaron que un juez giró
orden de aprehensión contra Linda
Cristina Pereyra Gálvez, esposa de
Genaro García Luna, exsecretario de
Seguridad Pública, así como contra los
hermanos del exfuncionario:
Humberto, Esperanza, Luz María y
Gloria, que forman parte de las 61
órdenes de aprehensión de personas
vinculadas a contratos formalizados
para penales federales.

García Luna permanecerá en la Lista
de Personas Bloqueadas de la Unidad
de Inteligencia Financiera (UIF), deter-
minó el Décimo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer
Circuito, quien negó el amparo al
exfuncionario en contra su inclusión en
esa lista en cumplimiento de una solic-

itud de carácter internacional.
De acuerdo con la UIF, en 2020, el

exfuncionario, quien está en el Centro
de Detención Metropolitana de
Brooklyn, en Nueva York, promovió un
juicio de amparo ante el Juzgado
Décimo de Distrito en Materia
Administrativa de la Ciudad de México
contra el acuerdo de la UIF 286/2019
que lo incluyó en la LPB a solicitud de
la Administración de Control de
Drogas (DEA) por una investigación
sobre lavado de activos.

El 16 de mayo de 2022, el juez de
Distrito emitió sentencia y precisó que
México asumió el compromiso interna-
cional de adoptar medidas de acción
rápida, así como eficiente ante solici-
tudes extranjeras para congelar bienes
relativos al lavado de activos, al finan-
ciamiento al terrorismo y al finan-

ciamiento de proliferación de armas de
destrucción masiva, por ello se dio
validez a la solicitud emitida por la
DEA aportada por la UIF en el juicio de
amparo.

Ante esta resolución, García Luna
interpuso otro recurso, el cual fue
admitido por el Tribunal Colegiado en
el amparo en revisión 288/2022.

En tanto, la UIF formuló agravios en
adhesión para aportar elementos de
convicción sobre la determinación emi-
tida por el juez de Distrito en el sentido
de que existió un respeto a las garantías
procesales del quejoso.

El 11 de mayo de 2023, el Tribunal
Colegiado confirmó la resolución del
juez de Distrito y negó el amparo al
establecer en identidad de razonamien-
to que la resolución fue apegada a
Derecho.

En la secuela procesal la UIF
demostró que el origen de la inclusión
a la LPB fue en cumplimiento a una
obligación internacional en términos de
los criterios establecidos por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN).

El lunes pasado, la Fiscalía General
de la República (FGR) obtuvo 61
órdenes de aprehensión en contra de

personas vinculadas a contratos for-
malizados para penales federales en
época de García Luna.

Las órdenes de aprehensión son en
contra de Jonathan Alexis "N",
Mauricio Samuel "N", así como servi-
dores públicos y particulares, vincula-
dos con delitos de peculado, opera-
ciones con recursos de procedencia
ilícita y delincuencia organizada.

Ciudad de México/El Universal.-

El PRI y el PRD rechazaron el méto-
do que analiza el PAN para registrar a
los aspirantes a la candidatura presi-
dencial sólo con que cuenten con el
respaldo de firmas ciudadanas, pues
señalaron que es inviable y podría
dividir a la coalición.

El diputado Ildefonso Guajardo
Villarreal, del partido tricolor, consid-
eró que la propuesta del presidente
nacional del PAN, Marko Cortés
Mendoza, podría dividir a la oposición.

"Me parece que genera los incen-
tivos perversos de que, si alguien se
enoja, pues ya tenga el millón de votos
para irse a registrar como candidato
independiente y eso sería lamentable,

dividiríamos a la oposición", comentó
Guajardo Villarreal.

La secretaria general del partido del
sol azteca, Adriana Díaz Contreras,
indicó que es legalmente inviable y
políticamente incorrecto.

Comentó que representa una forma
de frenar a la ciudadanía y excluir a las

personas que no pertenecen a los par-
tidos.

Consideró que después de las elec-
ciones en el Estado de México y en
Coahuila el próximo 4 de junio, se debe
discutir un método democrático para
postular las candidaturas que compe-
tirán en las elecciones de 2024.

Ciudad de México/El Universal.-

Ken Salazar, embajador de Estados
Unidos en México, señaló que el
Congreso de su país debe actuar para
crear soluciones sostenibles ante el reto
de la migración indocumentada en la
frontera sur.

"Necesitamos trabajar juntos para
encontrar soluciones duraderas e inte-
grales para crear un sistema de migra-
ción ordenado, seguro y humano",
apuntó.

En un pronunciamiento, comentó
que un ejemplo de bipartidismo es que
la representante María Salazar y la rep-
resentante Verónica Escobar presen-
taron una propuesta legislativa para
asegurar la frontera sur de EU y abor-
dar la migración.

Indicó que su proyecto de ley está
copatrocinado por otros cinco miem-
bros de la Cámara Baja de ambos par-
tidos.

"Espero que republicanos y
demócratas puedan trabajar juntos para
encontrar soluciones a estos desafíos
humanitarios y de seguridad", sostuvo.

El embajador recordó que este año

la Representación Diplomática de
Estados Unidos en México tuvo el
honor de recibir a las representantes
Escobar y Salazar en la Ciudad de
México junto a otros 10 miembros del
Senado y de la Cámara de
Representantes del país vecino.

Durante esa visita, expuso que hubo
un diálogo sobre las realidades en la
frontera Estados Unidos-México, la
necesidad de asegurarla y de abordar
los desafíos que surgen de los flujos
migratorios.

"Los miembros de la delegación
expresaron interés en encontrar solu-
ciones duraderas a los desafíos migra-
torios y fronterizos que han eludido
una acción significativa del Congreso
estadounidense durante las últimas
décadas", apuntó.

Confió en que estos esfuerzos
fomenten la acción legislativa bipar-
tidista que se necesita con urgencia
para enfrentar las realidades económi-
cas y humanitarias en la frontera.

Previamente, Salazar destacó que
tras la entrada en vigor del Título 8 en
Estados Unidos se redujo el flujo de
migrantes en la frontera con México.

Ciudad de México/El Universal.-

Tras las revelaciones de intercepta-
ciones ilegales de Alejandro Encinas,
subsecretario de Derechos Humanos de
la Secretaría de Gobernación (Segob),
el Grupo Interdisciplinario de Expertos
Independientes (GIEI) solicitó a la
Fiscalía General de la República que
investigue estos hechos, también mani-
festó su preocupación al considerar que
se constituyen hechos gravísimos.

Detalló que estos hechos muestran
que, a pesar de los compromisos públi-
cos, instituciones del Estado no han
evitado y por el contrario, siguen per-
mitiendo la utilización de Pegasus para
el espionaje en esta ocasión del tam-
bién presidente de la Comisión para la
Verdad y el Acceso a la Justicia en el
Caso Ayotzinapa (CoVAJ-Ayotzinapa).

Así como dos de sus asesores que se
suma a la ya conocida interceptación y
espionaje de las comunicaciones de los
padres de los 43 normalistas desapare-
cidos en Iguala Guerrero, y de las víc-
timas del caso, de abogados represen-
tantes de las víctimas del Prodh y de
otras personas.

"Pedimos a la Fiscalía que inves-
tigue estos hechos y que se adelanten
los correspondientes procedimientos a
que haya lugar, para proteger de más
violaciones de derechos humanos simi-

lares.
"Igualmente instamos a la CNDH

para que intervenga en protección de
los derechos humanos que están siendo
vulnerados de manera grave a través de
estas prácticas y realice las pesquisas
correspondientes", resaltó el organis-
mo.

Destacó que el GIEI fue objeto de
espionaje a través de procedimientos
similares de la misma manera y en la

época del gobierno anterior, según se
demostró por un peritaje.

Indicó que todo esto, en lugar de
mostrar un compromiso de esas institu-
ciones con el esclarecimiento del caso,
como ya fue señalado por el GIEI en su
último informe ocultando información
relevante, muestra un interés diverso en
perjuicio de las personas que represen-
tan los derechos de los padres y
madres, y la esperanza de la justicia.

Ciudad de México/El Universal.-

El dirigente de Morena, Mario
Delgado, rechazó que tengan un pacto
con Movimiento Ciudadano, que inició
la campaña "ni a la esquina con el
PRI", para que no voten por el partido
en las elecciones locales.

Sin embargo, en conferencia de
prensa respaldó el llamado a no votar
por el PRI, e hizo un llamado a la ciu-
dadanía a apoyar a Morena.

"¿Movimiento Ciudadano inauguró
una barda para que no voten por el
PRI? No pues, se los agradezco mucho.
Muchas gracias a Movimiento
Ciudadano", expresó.

La dirigencia del PRI acusó a
Movimiento Ciudadano de ser
"esquiroles" de Morena por hacer esta
campaña en su contra.

"No tenemos ningún acuerdo.
Nosotros sí llamamos al voto a favor de
Morena a la gente de MC que se quedó
sin candidato en el Estado de México y
Coahuila, pero eso es legítimo. Se
quedaron sin candidato, no sabemos

por qué, pero los invitamos al cambio",
apuntó.

"CON EL PRI NI A LA

ESQUINA", PINTA MC

El coordinador de Movimiento
Ciudadano en la Cámara de Diputados,
Jorge Álvarez Máynez, y el diputado
Salomón Chertorivski anunciaron el
inicio de la campaña "Ni un voto al
PRI".

Ésta se difundirá a través de los
tiempos oficiales que el partido tendrá,
y para hacer el lanzamiento, se
reunieron en la colonia Condesa, en
donde pintaron una barda con el men-
saje: "Con el PRI ni a la esquina".

Dicha pinta se encuentra en la
Avenida Diagonal Patriotismo, entre
las calles Benjamín Gil y Ciencias, a
donde llegó un grupo de priistas que
impidieron que se realizará una confer-
encia de prensa que tenían prevista los
legisladores de MC.

Sin embargo, más tarde se retiraron
los tricolores, y los emecistas pudieron
dar banderazo a su campaña.

Ordenan capturar a esposa
y hermanos de García Luna

Un juez giró orden de aprehensión contra Linda Cristina Pereyra Gálvez,
esposa de Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad Pública

PRI y PRD
rechazan

sistema de AN

Morena niega pacto con MC

Rechazaron el método que analiza el PAN que sólo con que cuenten con el
respaldo de firmas ciudadanas se puedan registrar los aspirantes

GIEI pide investigar espionaje a Encinas

El GIEI también manifestó su preocupación al considerar que se constituyen
hechos gravísimos.

Congreso de EU debe crear 
soluciones: Ken Salazar

"Necesitamos trabajar juntos para encontrar soluciones duraderas e inte-
grales para crear un sistema de migración ordenado, seguro y humano"
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EDICTO 
Al Ciudadano José Juan Mercado Espinos.
Ubicación desconocida Con fecha 5 cinco de
diciembre del año 2022 dos mil veintidós, se
admitió a trámite en este Juzgado Décimo
Primero de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, el juicio oral sobre divorcio
incausado, promovido por Nora Hilda Zúñiga
Zamora, en contra de José Juan Mercado
Espinos bajo el expediente judicial número
1157/2022; ordenándose por auto de fecha 18
dieciocho de abril del año 2023 dos mil veintitrés,
notificar al citado Mercado Espinos, por medio de
edictos que se publicarán por 03 tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín
Judicial y el periódico el Porvenir, que se editan
en esta ciudad, a fin de que dentro del improrro-
gable término de 09 nueve días acuda al lugar de
este juzgado a producir su contestación y, a opon-
er sus excepciones de su intención si las tuviere.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la Secretaría de
este Juzgado, a disposición de la parte demanda-
da las copias de traslado de la demanda y demás
documentos acompañados a la misma, para su
debida instrucción. Por otra parte, acorde con lo
preceptuado por el artículo 68 del Código
Procesal Civil en consulta, prevéngase al referido
Ciudadano José Juan Mercado Espinos a fin de
que señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones, apercibida que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le practicarán por medio de
la tabla de avisos electrónica que para tal efecto
se lleva en este Juzgado de forma electrónica.-
Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León, 16 dieciséis de
mayo del año 2022 dos mil veintidós. Licenciada
Martha Elizabeth González Rivera. Ciudadana
Secretario. 

MARTHA ELIZABETH GONZÁLEZ RIVERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DECIMO PRIMERO DEL JUICIO
FAMILIAR ORAL

(24, 25 y 26)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 15 de Mayo del año 2023 comparecen
ante mí los señores DELIA MARÍA CORONADO
ROSALES, JEHOVÁ DE JESÚS CORONADO
ROSALES, HUMBERTO RAMÓN CORONADO
ROSALES, AURELIO CORONADO ROSALES,
LAURA LORENA CORONADO ROSALES y IVÁN
GADIEL CORONADO ROSALES, solicitando se
inicie en forma Extrajudicial y tramitado ante
Notario, el Juicio Sucesorio de Intestado a bienes
de quien fuera su padre el señor AURELIO
CORONADO GARCÍA, quien falleció en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León el día 04 de
enero del año 2019 hecho que justifican con el
Acta de Defunción respectiva, acreditando su par-
entesco con el Autor de la sucesión con las Actas
del Registro Civil relativas a sus nacimientos.
Asimismo los comparecientes manifiestan que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión, dando su voto para que la señora DELIA
MARÍA CORONADO ROSALES ocupe el cargo
de Albacea. Lo que se publica en esta forma por
2 veces consecutivas con intervalo de 10 días
entre una y otra publicación en los términos de
ley, conforme a lo establecido por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Mayo del año
2023

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(24 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 12 de mayo del año 2023 compareció
ante mí la señora MA. MAGDALENA CABRERA
TORRES, solicitando se iniciara en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario el Juicio
Sucesorio Testamentario Acumulado a bienes de
los señores SIMÓN MARTÍNEZ GALVES y FRAN-
CISCA CABRERA TORRES, quienes fallecieron
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el primero
el día 02 de diciembre del año 2008, y la segunda
el día 31 de mayo del año 2022 hechos que justi-
fico con las actas de defunción respectivas
Asimismo, me exhibe los Testamentos Públicos
Abiertos en el que los autores de la sucesión se
instituyeron en forma recíproca como Únicos y
Universales Herederos y Albacea instituyendo
como Heredera y Albacea sustituta a la compare-
ciente. La señora MA. MAGDALENA CABRERA
TORRES manifiesta que acepta la herencia
reconoce sus derechos hereditarios dentro de la
presente sucesión acumulada y acepta el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 días entre
una y otra publicación en los términos de ley, con-
forme a lo establecido por el artículo 882 ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Mayo de 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(24 y 7)

EDICTO 
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 449/2023 relativo al Juicio Sucesorio
de Intestado a bienes de MARÍA ALBERTA
HERNÁNDEZ CORPUS, tramitado ante este
Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar del
Quinto Distrito Judicial del Estado, se dictó un
proveído el ocho de mayo de dos mil veintitrés,
donde se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el Periódico Oficial del Estado de
Nuevo León, así como en el Periódico "El
Porvenir" que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocándose por este medio a las
personas que se crean con derechos a la herencia
a fin de que comparezcan a deducirlo al local de
este Juzgado, dentro del término de treinta días
hábiles contados desde la última publicación que
se realice en el periódico de referencia. DOY FE.
Cadereyta Jiménez, N.L., a 16 de Mayo del 2023. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.

(24)

EDICTO 
El día 02-dos de mayo del año 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en esta Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el Juicio sucesorio de intestado a
bienes de Delfino Llamas y/o Delfino Llamas
Guerra y/o Delfino Llamas G., denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial número
526/2023, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 11 de mayo del 2023

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. ANA GABRIELA MARTÍNEZ LARA

(24)

EDICTO 
En fecha 12 doce de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 562/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes del de cujus
José Facundo Juárez, denunciado ante este juz-
gado. En el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria del de
cujus, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo León
a 17 de mayo del año 2023.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(24)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de octubre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1515/2022, relativo al juicio sucesorio
acumulado especial de intestado a bienes de
Juana Leal Alanís y María del Carmen Salazar
Leal, ante esta autoridad ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad, a
fin de convocar a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que dentro
del término de 10-diez días contados a partir de la
publicación del edicto que se ordena comparez-
can ante ésta autoridad a fin de deducir sus dere-
chos hereditarios.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo
León, a 31 de octubre de 2022.

LIC. ABELARDO GONZALEZ RODRIGUEZ. 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(24)

EDICTO 
El día 15-qunce de marzo del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Esperanza Colchado Tovar y/o
Esperanza Colchado Tovar de Segoviano, denun-
ciado ante esta autoridad, bajo el expediente judi-
cial número 275/2023, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 10-diez días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. Doy Fe.- San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 16 de mayo
del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(24)

EDICTO
En fecha 02 dos de mayo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 482/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Hipólito
Naranjo Campos y/o Hipólito Naranjo Campo;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, contados a partir de la fecha de la
publicación del presente edicto, que para tal efec-
to señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(24)

EDICTO 
A la persona José Raymundo Treviño Hernández,
con domicilio ignorado. En fecha 31 treinta y uno
de mayo del año 2022 dos mil veintidós, se admi-
tió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, con el expediente
judicial número 735/2022, relativo a las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre notificación e
interpelación judicial, promovidas por Efrén
Segura Jiménez, respecto de José Raymundo
Treviño Hernández y Mayra Ruth Treviño Serna,
en relación al requerimiento de pago de la canti-
dad de $935,000.00 (novecientos treinta y cinco
mil pesos 00/00 moneda nacional) por concepto
de rentas vencidas y no pagas a los meses de
enero de 2021 dos mil veintiuno a mayo de 2022
dos mil veintidós, derivado del contrato de arren-
damiento celebrado entre las partes. Y mediante
auto de fecha 14 catorce de abril de 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó notificar a José Raymundo
Treviño Hernández, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora.
Quedando a su disposición en este juzgado las
correspondientes copias de traslado. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después
contados desde el siguiente de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO 
En el Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en
Monterrey, Nuevo León, con fecha 20 veinte de
abril de dos mil veintitrés, se admitieron a trámite
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
información ad-perpetuam, promovidas por Omar
Valero Pavón, dentro del expediente judicial
número 477/2023, y mediante este último auto, se
ordenó dar una amplia publicidad a las presentes
diligencias mediante edictos y por una sola vez en
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de
los periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta ciudad a elección del pro-
movente, lo anterior a fin de justificar la posesión
como medio para adquirir el dominio pleno del
bien inmueble que se describe a continuación:
"Calle Andador 24, numero 4737; manzana 7, lote
170, de la colonia Burócratas Federales en
Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64380
según contrato privado de compraventa; y según
información catastral, ubicado en Colonia Lázaro
Cárdenas, unidad Habitacional Av. Adolfo López
Mateos, Código Postal 64269; con expediente
catastral 26-152-025" Doy fe.- 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(24)

EDICTO 
El día 09 nueve de mayo de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 297/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de José Ángel Rojas
Hernández, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir y en el
boletín judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 19 de Mayo de 2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
(24)

EDICTO 
Con fecha 11 once de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 550/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de los finados Sergio Ortiz Sánchez y
Sergio Ortiz Sánchez; ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 19 diecinueve de mayo
del año 2023 dos mil veintitrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(24)

EDICTO
En fecha 15 quince de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 603/2023 relativo
juicio sucesorio de intestado a bienes de Santos
Salinas Garza, denunciado ante este juzgado. En
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial como en
el periódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante ésta Autoridad en el término
de 30-treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado. Doy Fe.-
Monterrey Nuevo León a 19 de mayo del año
2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(24)

EDICTO
En fecha 3 tres de mayo del 2023 dos mil vein-
titrés, emitido dentro de los autos que integran el
expediente 521/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Jesús Noel Cerda
Bermúdez, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en esta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de
este juzgado dentro del término de 30 treinta días
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 18 de
mayo del 2023 dos mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(24)

EDICTO 
En fecha 16 dieciséis de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, dentro del expediente número
134/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Juan José Vargas Rodríguez, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Boletín Judicial, así como en el periódi-
co "El Porvenir", que se editan en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy fe.- 
Apodaca, Nuevo León a 29 de marzo del 2023 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(24)

EDICTO 
En fecha diecisiete de Mayo del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de Héctor
Cantú Cantú, quien falleció el día 11 once de sep-
tiembre de 1994 mil novecientos noventa y cua-
tro, formándose el Expediente número 358/2023,
ordenándose publicar un Edicto por una sola vez
tanto en el Periódico Oficial del Estado y El
Porvenir que se editan en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
crean con derecho a la Herencia, para que ocur-
ran a deducirlos dentro del término de treinta
días, contados a partir de la fecha de la última
publicación. Doy fe. Linares, N.L. 18 de Mayo del
2023. 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO. 
LIC. JOAQUIN ENRIQUE CARDONA 

HERNANDEZ
(24)

EDICTO 
En fecha 11 once de mayo del 2023 dos mil vein-
titrés, emitido dentro de los autos que integran el
expediente 551/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Emelia Alanís
Pérez y Pablo de la Cerda Herrera, ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de este juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Monterrey, Nuevo
León a 18 de mayo del 2023 dos mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(24)

EDICTO 
El día 26-veinteseis de septiembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Héctor Javier
Aguilar González, denunciado ante esta autori-
dad, bajo el expediente judicial número
1301/2022, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe.- San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, a 11 de octubre del
2022. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(24)

EDICTO 
El día 4 cuatro de mayo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 361/2023, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Manuel Lara Villalpando,
quien falleció en fecha 12 doce de febrero del
2019 dos mil diecinueve; ordenándose publicar
un edicto, por una sola vez en el periódico “El
Porvenir” que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la herencia, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta autoridad en el término de 10 diez días a
contar desde el día siguiente al de la publicación.-
DOY FE.- Apodaca, Nuevo León a 11 de mayo del
2023. 

ABELARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
(24)

EDICTO 
El día 02-dos de mayo del año 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el José Juan Melchor Coronado y
María Guadalupe Mireles Rosales y/o María
Guadalupe Mireles de Melchor y/o Guadalupe
Mireles de Melchor, denunciado ante esta autori-
dad, bajo el expediente judicial número 474/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 16 de mayo del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(24)

EDICTO 
El día 20 veinte de abril del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 294/2023, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de María Teresa Chávez
Escandón, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la herencia, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta autoridad en el
término de 10 diez días a contar desde el día
siguiente al de la publicación.- DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 12 de mayo del 2023. 

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE 
SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS EN
MATERIA FAMILIAR DEL DÉCIMO

TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO

(24)

EDICTO 
El día 12-doce de mayo del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Eladio Silva Carrillo, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 487/2023, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe.- San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, a 22 de mayo del
2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(24)

EDICTO 
El día 07-siete de marzo del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Enrique García Sánchez, denun-
ciado ante esta autoridad, bajo el expediente judi-
cial número 229/2023, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 10-diez días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. Doy Fe.- San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 16 de mayo
del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(24)

EDICTO 
En fecha 09 nueve de mayo del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 322/2023, relativo al Juicio Sucesorio
de intestado a bienes de Adela Eugenia Moreno
Intriago y/o Adela Eugenia Moreno de Pérez y/o
Adela Moreno de Pérez, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.-DOY FE.- San
Pedro Garza García, Nuevo León, a 19 de mayo
de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(24)

EDICTO 
El día 11-once de abril el año 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Adriana Janet Luna Pérez, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 416/2023, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 17 de abril del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(24)

EDICTO 
El día 17 diecisiete de mayo de 2023- dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 534/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Juan Vaquera
Gausin, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir que se edita
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 10-diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 22 de Mayo de 2023. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ.

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
(24)

Ciudad de México.                               
En la recta final de las campañas

electoral rumbo a los comicios en
Coahuila y el estado de México, el diri-
gente nacional de Morena, Mario
Delgado, propuso nuevamente al
Partido del Trabajo (PT) y al Partido
Verde Ecologista de México (PVEM)
sumarse a la candidatura de Armando
Guadiana en Coahuila, y les ofreció
conformar un “gobierno tripartita”, en
el que se les incluya a ambos partidos
en los cargos más importantes en el
gobierno de esa entidad.

“Yo les ofrezco al Verde y al Partido
del Trabajo que sea haga un gobierno
con Armando Guadiana a la cabeza, tri-

partita. Es decir, que haya represen-
tantes, los mejores perfiles del Verde,
los mejores perfiles del Partido del
Trabajo, y los mejores perfiles de
Morena que ocupen las principales
carteras del gobierno y que tengamos el
primer gobierno tripartita, Morena,
Partido del Trabajo y Partido Verde en
Coahuila, eso es mucho mejor a que
gane el PRI y que siga robando a la
gente”, indicó en conferencia de pren-
sa.

Tras señalar que la alianza que
tienen en otras entidades y en el
Congreso de la Unión con el Partido
Verde y con el PT “va más allá de los
triunfos electorales”, les dijo a ambas

las dirigencias partidarias que “no vale
la pena condenar al estado de Coahuila
a cien años del PRI, hay que poner por
delante a la gente de Coahuila más que

los candidatos, en esta coyuntura, por
supuesto que el interés personal pasa a
segundo plano, lo que interesa es que
Coahuila se sume a la Cuarta

Transformación”.
Afirmó que seguirá insistiendo a las

dirigencias de los dos partidos que se
sumen al candidato morenista, pero
apuntó que lo más importantes es
“abajo, con la gente”, que “no se vaya
con la finta”.

Delgado sostuvo que aun sin el PT y
el PVEM, el partido guinda podría
lograr el “Plan C” con una mayoría en
el Congreso, pero insistió en que la pri-
oridad es la alianza con ambas fuerzas
políticas y la coalición debe continuar
rumbo a 2024.

Para prevenir un posible intento de
fraude en los comicios del 4 de junio,
anunció que ya cuentan con 100 por
ciento de representantes titulares y
suplentes en el estado de México, y en
Coahuila están en un 90 por ciento en
los puestos de representantes suplentes.

Además, detalló que cien diputados
federales participarán como “cazama-
paches” en el estado de México.

Luvianos, Méx./El Universal.-              
A ocho días de que termine la cam-

paña electoral para la gubernatura del
Estado de México, la candidata de
Juntos Hacemos Historia, Delfina
Gómez Álvarez, ha visitado 100 de los
125 municipios, por lo que dijo que a
ras de tierra conoce las necesidades de
la gente y no atrás de un escritorio.

El municipio número 100 que visitó
fue Luvianos, en la zona de Tierra
Caliente, en donde llevó a cabo actos
de campaña para presentar su plan de
gobierno que aplicará a partir del 16 de
septiembre, en caso de ganar la elec-
ción el 4 de junio.

"Me siento muy contenta de llegar a
100 municipios del Estado de México,
porque sólo a ras de piso se conocen las
necesidades de la gente, así como lo ha
hecho ‘Ya sabes quién’. Seguiremos
recorriendo el territorio llevando las
propuestas de cambio con las que
vamos a liberar a nuestro estado de 100

años de abandono y corrupción",
expresó Gómez.

La senadora con licencia ofreció
que, si el primer domingo de junio le
favorecen los votos en las urnas, su
gestión realizará un programa para el
mejoramiento de los caminos del sur
mexiquense, pues han estado abandon-
ados por las autoridades estatales, lo
que dificulta la movilidad de los habi-
tantes de esa zona del territorio mex-
iquense.

Además, prometió que se impulsará
el campo para que los residentes que se
dedican a esa actividad pueden tener un
mejor estilo de vida.

Además de Luvianos, la candidata
morenista estuvo en Otzoloapan,
Zacazonapan y Temascaltepec.

De acuerdo con sus planes, en los
próximos ocho días que restan de cam-
paña visitará la totalidad de los 125
municipios, aunque a algunos ha ido en
más de una ocasión.

Coatepec Harinas, Méx./

El Universal.-                                        

"Les dije que iba a caminar sin
conocer el cansancio, y hoy a ocho días
de terminar esta campaña les puedo
asegurar que ya la alcancé y le voy a
ganar la gubernatura", aseguró
Alejandra del Moral Vela, candidata a
la gubernatura por la coalición Va por
el Estado de México.

Agradeció el apoyo y cariño de los
mexiquenses para ganar la gubernatura
de manera contundente, "la calle jamás
miente y estaré cerca de la gente".

En Coatepec Harinas, sostuvo que el
trabajo durante su gobierno será a ras
de tierra y "como gobernadora le voy a
dedicar días, semanas y meses a esta
región y al municipio. Coatepec
Harinas tiene un corazón enorme",
expuso.

Ante la última etapa de la campaña,
Del Moral aseguró que junto con los
vecinos de Coatepec Harinas escribirán
una nueva etapa en la historia del
Estado de México el 4 de junio.

Acompañada del exgobernador de
Guerrero, Héctor Astudillo, la abander-

ada aliancista puntualizó que se
encuentra echada para adelante y
agradecida con la gente que la recibe
bien en sus casas y en los eventos que
ha recorrido en todos los municipios de
la entidad.

Sostuvo que después del debate
realizado por el Instituto Electoral del
Estado de México (IEEM), de manera
lamentable la candidata de Morena no
contestó al cuestionamiento de saber si
respetará el resultado de esta elección.

"Quedó demostrado que nosotros sí
tenemos propuestas viables para traba-
jar en beneficio de las y los mex-
iquenses. La candidata de Morena no
pudo decir cómo fortalecerá la seguri-
dad pública, no pudo decir cómo fort-
alecerá la educación, no pudo decir
cómo cuidar el ambiente y no pudo
hablar de cómo fortalecerá el empleo
en el Estado de México", destacó.

En un evento posterior realizado en
el municipio de Tonatico, la abandera-
da priista afirmó que, por gobiernos
como Morena, el país vive una severa
crisis de inseguridad, violencia y cor-
rupción.

Ofrece Delgado conformar “gobierno tripartita”
Llama Mario Delgado al PT y 

PVEM a sumarse a candidatura
de Guadiana

Sigue buscando apoyos para Guadiana

Ya la alcancé y le voy 
a ganar la gubernatura

A ras de piso 
se conocen las

necesidades
de la gente

Delfina Gómez Álvarez, ha visitado 100 de los 125 municipios
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A pesar del surgimiento de nuevos medios de
pago con los avances tecnológicos, el dinero
en efectivo sigue prevaleciendo, afirmó el
Banco de México (Banxico).
Las cifras de la demanda por efectivo se han
mantenido en niveles altos en muchos países”,
destacó.

Ciudad de México / El Universal                     
Las galletas de animalitos son una de las crea-
ciones culinarias más populares en México.
Sin embargo, al igual que otros productos,
contienen ingredientes que las vuelven adicti-
vas.

En el mercado es posible encontrar una va-
riedad de galletas, entre las que destacan las
saladas y dulces. Al respecto, la Procuraduría
Federal del consumidor (Profeco) realizó un
estudio de calidad sobre de dichos productos.

Y es que algunos de estos aperitivos se in-
cluyen en la canasta básica, por ejemplo, las
saladas, Marías y de animalitos. Aunque cada
una tiene su propia versión, pues se venden
escarchadas, con chocolate, granos enteros y
una lista de ingredientes que pueden afectar la
salud a largo plazo.

Las galletas de animalitos fueron creadas
en Inglaterra a finales del siglo XX. Una por-
ción contiene vitamina C, A, B12, D, calcio y
magnesio. Pero para su elaboración es indis-
pensable un ingrediente: el Jarabe de Maíz de
Alta Fructosa.

Además, poseen harinas, grasas, sal y

edulcorantes. Sin embargo, no es precisa-
mente su sabor lo que las hace adictivas, sino
los niveles de glucosa y fructosa.

De acuerdo con la Profeco, la fructosa no

es capaz de inhibir la secreción de la hormona
“grelina”, la cual regula la sensación de sa-
ciedad y el apetito. Por ello, se pueden consu-
mir varias galletas sin sentirse “lleno”.

El Jarabe de Maíz de Alta Fructosa, tam-
bién denominado sirope de glucosa-fructosa
o JMAF y AMAF por sus siglas, es un edul-
corante líquido creado a partir del almidón o
fécula de maíz.

Dicho ingrediente hace que los alimentos
sean más dulces y suaves para el paladar. No
obstante, tiene numerosas implicaciones en la
salud, esto de acuerdo con un estudio de la
Escuela de Nutrición.

Entre los efectos que produce el consumo
excesivo de JMAF se encuentra la dislipemia
o dislipidemia, trastorno que se caracteriza
por el aumento de los niveles plasmáticos de
colesterol; padecimientos metabólicos como
la gota; resistencia a la insulina; y obesidad.

Para un consumo responsable, la Profeco
recomienda revisar la información nutrimen-
tal contenida en el empaque de las galletas y
moderar la ingesta del producto entre 4 y 5
porciones al día.

Ciudad de México / El Universal                        

El presidente Andrés Manuel López Obra-
dor adelantó que si Grupo México, de Ger-
mán Larrea, desiste de su intención de
comprar Banamex, su gobierno podría ad-
quirirlo bajo un modelo de inversión públi-
co-privada.

En conferencia de prensa matutina, Ló-
pez Obrador señaló que las pláticas con
Grupo México para que compre esta insti-
tución bancaria siguen y confió en que se
llegue a un acuerdo.

“Si ya no la va a comprar él, pues hay la
posibilidad de crear una asociación públi-
co-privada”, dijo.

“¿El gobierno le entraría a la compra de
Banamex?”, se le preguntó al mandatario
federal.

“Sí, porque en el supuesto que fuesen 7
mil (millones de dólares) tienen que pagar
como 2 mil o un poco más de impuestos,
entonces ya quedan 5 y a la gente de Mé-
xico le interesaría tener acciones, y otro
tanto lo pondría el gobierno para que se tu-
viese mayoría y no hay pierde porque es un
negocio redondo. ¿Saben cuánto ganaron
los bancos el año pasado? 240 mil millones
de pesos.

“Este banco ha de haber ganado como
unos… y como lo están vendiendo es de
los que menos ganó, pero ha de haber ga-
nado como 8 o 10 mil millones de dóla-

res”, contestó.

Protección de empleados por
compra de Banamex

En Palacio Nacional, López Obrador
aseguró que si el gobierno federal adquiere
el banco también se protegería a los miles
de sus empleados, pero también tendría
ganancias por manejar el dinero el pre-
supuesto público.

Afirmó que Larrea no se ha desistido de
comprar el banco, asegurando que las ne-
gociaciones con Citigroup continúan. Sin
embargo, resaltó que si Grupo México de-
siste hay otras empresas interesadas.

“Se sigue hablando con el Grupo
México y no es un asunto personal y yo
espero que se llegue a un acuerdo lo más
pronto posible, y no se descarta esa posi-
bilidad de que se llegue a un acuerdo y
también esta otra, nada.

“¿Qué no recuperamos las plantas eléc-
tricas y se nacionalizó o fue la segunda n-
acionalización de la industria eléctrica? ¿Y
por qué podemos hacer eso? ¿Porque ten-
emos finanzas públicas fuertes? Porque no
hay corrupción, porque no se permite el
robo, porque no hay gastos superfluos”, re-
saltó.

Cd de México / El Universal        
Representantes del sector empre-
sarial y analistas discreparon de
la visión que presentó este mar-
tes el secretario de Hacienda,
Rogelio Ramírez de la O, ante la
industria aseguradora sobre el
dinamismo de la economía me-
xicana en un contexto de incer-
tidumbre internacional.

Advirtieron que todavía falta
mucho por recorrer porque la
economía de México está “apa-
churrada” y el Estado no debería
ser un “cajero” con las transfer-
encias de dinero que realiza a
través de los programas sociales,
porque eso no resolverá el prob-
lema de la pobreza y desigual-
dad.

Durante el panel Rumbo Polí-
tico y Económico de México, en
el marco de la 32 Convención de
Aseguradores, organizado por la
Asociación Mexicana de Institu-
ciones de Seguros (AMIS), re-
conocieron que si bien hay a-
vances, aún hay asignaturas pen-
dientes.

Con la moderación de Carlos
Elizondo, desglosaron los puntos
que presentó por la mañana en el
mismo foro el titular de la Se-
cretaría de Hacienda, durante su
discurso inaugural de la conven-
ción de la AMIS.

Para el director del Centro de
Estudios Económicos del Sector
Privado (CEESP), Carlos Hur-
tado, se observan mejorías, pero
no del todo.

Estableció que tenemos que
ver lo que hay detrás del com-
portamiento del tipo de cambio,
más allá de la entrada de remesas
y de los ingresos por exportacio-
nes.

Hay que analizar la parte de la
cuenta financiera en la balanza
de pagos, apuntó, porque está re-
flejando que la economía “está
apachurrada”, aseguró.

Lo mismo con la inversión
extranjera directa porque no es
lo mismo que la reinversión de
utilidades.

Sobre el incremento de recur-
sos por transferencias de dinero
a familias de menos ingresos a
través de los programas sociales
de 8 mil 700 pesos que daba el
gobierno federal en el 2018 a 11
mil 700 pesos por persona que
mencionó el secretario de

Hacienda, el director ejecutivo
del Centro de Estudios Espinosa
Iglesias, Roberto Vélez, puntual-
izó:

“El Estado no puede consti-
tuirse en un cajero tal cual, po-
rque no se resuelve el proble-
ma”, sentenció.

Consideró que ha habido
mejorías en las transferencias
por medio de la pensión univer-
sal, pero no para el último decil
de la población más pobre.

Es decir, explicó, que si bien
más personas reciben un apoyo,
no llega a los más desprotegidos
para evitar tener un país
desigual.

Sobre la recuperación de la
inversión que destacó Ramírez
de la O, el director del CEESP,
Carlos Hurtado esgrimió que es-
tamos 6% por debajo de lo que
se tenía en 2018.

Lo mismo para la productivi-
dad, porque afirmó que no se
puede hablar de un mercado lab-
oral que está saliendo adelante,
cuando la informalidad es del
55%.

En ese sentido, dijo que no es
lo mismo un “chofer de una car-
retita” que un conductor de un
taxi.

De ahí que, para Roberto Vé-
lez, es indispensable invertir más
en capital humano.

"México tiene sólido 
crecimiento económico":

Si no pasa otra cosa, el piso
de 2.3% que alcanzó la
economía en los primeros meses
del año seguirá expandiéndose a
lo largo del 2023 debido al com-
portamiento favorable del em-
pleo, el consumo y la inversión,
aseguró Ramírez de la O.

"La economía muestra, ade-
más, señales de dinamismo du-
rante la primera mitad del año,
así en el primer trimestre el Pro-
ducto Interno Bruto creció 1.1%
en comparación con el trimestre
anterior. Con ello, la economía
alcanzó un piso de crecimiento
para todo el año, si ya no pasa
más cosa, de 2.3%, el cual cre-
emos que va a seguir aumentan-
do con el buen desempeño del
consumo, empleo y la inver-
sión", estimó.

Iría el gobierno federal
por compra de Banamex

Explica Profeco adicción a galletas de animalitos

Dicen empresarios a Hacienda 
que economía está ‘apachurrada’

.Elsecretario de Hacienda dice que hay sólido crecimiento.

El Presidente declaró que si Larrea no lo compra, lo haría su administración.

La clave está en el jarabe de maíz de alta
fructosa.

Alertan por nueva
forma de fraude en

cajeros automáticos
Ciudad de México / El Universal               

La mayoría de las personas temen cuando van al banco a
retirar dinero, ya sea de los cajeros automáticos o de las ven-
tanillas.

En redes sociales, los usuarios han dado a conocer cómo
es que los asaltantes saben de las cantidades exactas de di-
nero que retiran, lo que apunta a que posiblemente los mis-
mos empleados de los bancos tengan que ver con el delito.

Recientemente, un hombre captó cómo es la nueva forma
en la que los extorsionadores operan. El video fue publica-
do por la cuenta de Twitter @supercivicosmx y tiene más de
200 mil reproducciones.

¿Cómo aplica la nueva forma de fraude en cajeros auto-
máticos? En el video se observa que el hombre ingresa a una
de las sucursales de Scotiabank para retirar dinero en uno de
los cajeros automáticos. Antes de salir, un sujeto de playera
blanca con chamarra negra le avisa que otro usuario se per-
cata de algo “inusual”.

“Señor, le hablan”, dice uno de los sospechosos y acto
seguido el hombre, que filmaba todo en una cámara que
portaba en su casco, entra para ver qué sucede.

En ese momento, un sujeto de pantalones tipo jeans
negros, le dice que el cajero tiene un “error” y debe reingre-
sar la tarjeta para que no se quede la sesión iniciada; pues
supuestamente no había terminado de cerrar la operación.

El sospechoso le pidió en repetidas ocasiones que
volviera a meter la tarjeta y su NIP para corroborar que la
cantidad de dinero estuviera intacta; no obstante, el hombre
se percató que eso no era normal y los encaró.

“Me parece como sospechoso, porque no veo lógica en lo
que dicen”. Acto seguido ambos sujetos se retiran del lugar.

En el video, el hombre explica que uno de ellos pulsó una
opción en el cajero en la que te pareciera que la operación
no ha terminado y teorizó que el tipo a sus espaldas estaba
pendiente para ver el NIP.

“Uno de los sujetos apretó el botón que te manda a retiro
de efectivo y parece que la sesión está abierta; pero no, y
pones tu código de seguridad mientras el otro observa y ya
tiene tu código de seguridad. Después, por alguna razón,
cambian tu tarjeta ¡así que mucho ojo!”.

De acuerdo con el informe de seguridad del 22 de marzo
de 2023, las extorsiones aumentaron 12.1% en comparación
con el mes de febrero de 2022.

¿Sabías que una patrulla te puede acompañar a retirar
dinero? La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la
Ciudad de México tiene un programa a través del cual los
cuentahabientes pueden solicitar que un policía los acom-
pañe a realizar los retiros.

Para ello, debes seguir los siguientes pasos:
1. Ingresa a la app Mi Policía CDMX.
2. Deberás dar siguiente a todos los puntos.
3. Da iniciar después de haber leído y aceptado los térmi-

nos de condiciones de uso y avisos de privacidad (aparecerá
un recuadro en la parte inferior que debes palomear).

4. Da aceptar para conocer los nuevos módulos.
5. Da clic en los recuadros de la parte inferior derecha.
6. Da clic en la opción ´”Acompañamiento a cuentahabi-

entes”.
7. Ingresa tus datos.



EDICTO 
A HER-PADI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-
TAL Y MARÍA DEL PILAR PADILLA LOZANO.
DOMICILIO IGNORADO. 
Que dentro del expediente 511/2019 relativo al
juicio ejecutivo mercantil, formado con motivo de
la demanda promovida por Marcelo Macías
Breton, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Energéticos
Nacionales, Sociedad Anónima de Capital
Variable en contra de Her-Padi, Sociedad
Anónima de Capital y María del Pilar Padilla
Lozano, en donde se presente un incidente de
Incidente de liquidación de intereses, el cual fue
admitido en fecha 11 once de marzo de 2022
dos mil veintidós, en la que se encuentran solic-
itando a la parte demandada los intereses mora-
torios generados, por lo que se ordenó emplazar
a la demandada por medio de edictos que
deberán publicarse por 3 tres veces consecuti-
vas en un periódico de circulación amplia en el
Estado, como puede ser Periódico Milenio, El
Norte, ABC o el Porvenir, así como en el per-
iódico Reforma, de circulación Nacional y en el
Periódico Oficial del Estado, emplazando por
este conducto a los demandados, haciéndole
saber que deberá presentarse dentro del térmi-
no de treinta días, contados del día siguiente al
de la última publicación de los citados edictos, a
producir su desahogo de vista de mismo.
Asimismo, se le previene, para que señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones dentro del Primer Distrito Judicial del
Estado, que comprende los municipios de
Monterrey, Santiago, Guadalupe, San Nicolás
de los Garza, Abasolo, Apodaca, El Carmen,
Ciénega de Flores, General Escobedo, General
Zuazua, Mina, Pesquería, Salinas Victoria,
Hidalgo, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibida de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se les practicarán
en cualesquiera de las formas previstas en los
artículos 1069 y 1070 del Código de Comercio.
Haciendo constar que del escrito incidental no
se aprecian documentos allegados. Quedando a
su disposición en la secretaría del Juzgado las
copias de traslado correspondientes.- Doy fe.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA.
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE

JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

(22, 23 y 24)

EDICTO
Al ciudadano: Víctor Gerardo Carrizales García 
Domicilio: Ignorado. 
En fecha 7 siete de julio del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite Por el Juez
Segundo de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo expediente
judicial número 760/2022, relativo al proced-
imiento oral sobre divorcio incausado, promovi-
do por Helen Berenice Amaya Díaz en contra de
Víctor Gerardo Carrizales García. Luego, en la
fecha antes mencionada, se ordenó emplazar a
la parte demandada para que dentro del término
de 9 nueve días, acudiera al local de dicho
Juzgado a producir su contestación y a oponer
las excepciones y defensas de su intención si
las tuviere. Ahora bien, a través del proveído dic-
tado en fecha 4 cuatro de enero del año 2023
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al aludido
demandado Víctor Gerardo Carrizales García
por medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
del Estado, en el Boletín Judicial, y en alguno de
los periódicos de mayor circulación en el Estado,
a fin de que dentro del término 9 nueve días
acuda al local de este Juzgado a producir su
contestación, y a oponer las excepciones de su
intención si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realiza-
da en esta forma empieza a surtir sus efectos a
los 10-diez días contados desde el día siguiente
al de la última publicación, quedando en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión
Judicial Familiar Oral de este Distrito Judicial a
disposición de la parte demandada, las copias
de traslado de la demanda y documentos acom-
pañados para su debida instrucción. Finalmente,
acorde con lo preceptuado por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
prevéngase a la parte demandada a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones, dentro de los municipios a que
alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, a 26 de enero del año 2023. Licenciada
Dolores Karina Valdez Flores. Secretario adscri-
ta a la Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León. 

DOLORES KARINA VALDEZ FLORES 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(23, 24 y 25)

EDICTO 
Al ciudadano José Hernández Hernández.
Ubicación desconocida. Con fecha 14 catorce
de enero de 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite en este Juzgado Décimo Primero de lo
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, el Juicio Oral sobre Divorcio Incausado,
promovido por Elvira Sánchez García, en contra
de José Hernández Hernández bajo el expedi-
ente judicial número 35/2022; ordenándose noti-
ficar en fecha 15 quince de febrero del presente
año, al citado Hernández Hernández, por medio
de edictos que se publicarán por 3 tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y el Periódico El
Porvenir, que se editan en esta ciudad, a fin de
que dentro del término de 9 nueve días contados
a partir del siguiente en que quede notificada,
ocurra ante este Tribunal por escrito, a desa-
hogar la vista correspondiente. Aclaración hecha
que la notificación realizada en esa forma
comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última pub-
licación, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte demandada
las copias de traslado de la demanda y demás
documentos acompañados a la misma, para su
debida instrucción. Por otra parte, se previene al
citado Hernández Hernández, a fin de que
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones dentro de los municipios a que
alude el artículo 68 del código adjetivo de la
materia, los cuales deben estar ubicados en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibida de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le efectuarán por medio de
la tabla de avisos electrónica que para tal efecto
se lleva en este juzgado, tal y como lo establece
el citado numeral. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo
León, 9 nueve de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés. Licenciada Martha Elizabeth González
Rivera. Ciudadana Secretario. 

MARTHA ELIZABETH GONZÁLEZ RIVERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DECIMO PRIMERO DEL JUICIO
FAMILIAR ORAL

(23, 24 y 25)

EDICTO 
AL C. JORGE LUIS GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En fecha 1 uno de febrero del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en éste H.
Juzgado el JUICIO ORDINARIO CIVIL promovi-
do por LINDA DEYANIRA BERLANGA ORTIZ en
contra de JORGE LUIS GONZÁLEZ
GUTIÉRREZ. Ordenándose emplazar por auto
de fecha 1 uno de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, al C. JORGE LUIS GONZALEZ
GUTIÉRREZ, por medio de edictos que se pub-
licarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León
y en el Boletín Judicial, así como en los Estrados
del Juzgado, para que dentro del término de 9
nueve días produzcan su contestación si para
ello tuviere excepciones legales que hacer valer,
en la inteligencia de que la notificación así
hecha a la parte demandada, surtirá sus efectos
a los 10 diez días contados desde el siguiente al
de la última publicación, quedando a disposición
del demandado JORGE LUIS GONZALEZ
GUTIÉRREZ, en la Secretaría de este Tribunal,
las copias de traslado de la demanda y anexos
allegados a la misma, debidamente selladas y,
debiéndoseles prevenir a dichos demandados,
para que señalen domicilio en esta ciudad de
Montemorelos, Nuevo León, para el efecto de
oír y recibir notificaciones, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán por la
tabla de avisos que para tal efecto lleva éste juz-
gado, de conformidad con los artículos 73, 612,
614 y 638 del código procesal civil en consulta,
quedando a disposición de la parte reo, las
copias de traslado en la secretaría de este juz-
gado, debidamente selladas y requintadas.
Radicado bajo el expediente judicial número
103/2022. Doy fe. 
Montemorelos, N.L. a 17 de mayo del año 2023. 

LICENCIADO JOSÉ JUAN
CANTÚ GARZA 

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(23, 24 y 25)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 1 uno de junio de
2023 dos mil veintitrés dentro del juicio oral mer-
cantil que se tramita ante este Juzgado Primero de
Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto Distrito
Judicial del Estado bajo el expediente judicial
número 2459/2018, promovido por el licenciado
Marcelo Aparicio Espinoza en su carácter de
Apoderado Jurídico General para Pelitos y
Cobranzas de BBVA Bancomer, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero BBVA Bancomer, en contra de José
Isaac Castro García, tendrá verificativo la
Audiencia de Remate en Pública Subasta y
Primera Almoneda, respecto del bien inmueble
embargado en autos propiedad de la parte deman-
dada, embargado en autos, consistente en: Lote
de terreno marcado con el número 14 catorce (cat-
astralmente número 6 seis) de la manzana
numero 46 cuarenta y seis (catastralmente
numero 30 treinta) del Fraccionamiento VILLAS
DE LA HACIENDA, Primera Etapa, en el Municipio
de Juárez, Nuevo León con una superficie de
96.00 M2 noventa y seis metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindancias: AL
NOROESTE, mide 6.00 seis metros y colinda con
el lote número 25 veinticinco (catastralmente lote
número 33 treinta y tres); AL SURESTE, mide 6.00
seis metros a dar frente a la calle Hacienda de San
José, AL NORESTE, mide 16.00 dieciséis metros
y colindar con el lote número 15 quince (catastral-
mente número 5 cinco); y AL SUROESTE, mide
16.00 dieciséis metros a colindar con el lote
número 13 trece (catastralmente número 7 siete).
La manzana de referencia se encuentra circunda-
da por las siguientes calles: AL SUROESTE, con
calle Hacienda de San Valentín, AL NORESTE,
calles Hacienda de San Juan; AL SURESTE, calle
Hacienda de San José; y AL NOROESTE, calle
Hacienda de San Adrián. Teniendo como mejoras
la finca marcada con el numero 210 doscientos
diez de la calle Hacienda de San José, de dicho
Fraccionamiento. Bien inmueble que se encuentra
inscrito bajo los siguientes datos: número 7532,
volumen 85, libro 74, sección propiedad, unidad
Juárez, de fecha 7 siete de septiembre de 2012
dos mil doce. Advirtiéndose que el valor del inmue-
ble en cuestión lo es la cantidad de $805,000.00
(ochocientos cinco mil pesos 00/100 moneda
nacional), por lo que servirá como postura legal la
cantidad de $536,666.66 (quinientos treinta y seis
mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 mon-
eda nacional) que corresponde a las dos terceras
partes del valor emitido por el citado perito nom-
brado por la parte actora. Al efecto procédase a
convocar a postores por medio de edictos que
deberán publicarse por medio de edictos que se
publicarán por dos veces en el periódico Milenio,
Porvenir o El Norte, o a elección del accionante
que se editan en esta ciudad, entendiéndose que
entre la primera y la segunda publicación deberán
mediar 9 nueve días; es decir, publicado el primer
edicto, deberán pasar 9 nueve días siguientes
para que al 10 décimo, se publique segundo edic-
to, en la inteligencia que, entre la publicación del
segundo edicto y la fecha de remate, deberá medi-
ar un plazo no menor de 5 cinco días. Debiendo
los postores interesados en intervenir en la subas-
ta de referencia, consignar previamente, mediante
certificado de depósito, cuando menos la cantidad
equivalente al 10% (diez por ciento) del valor emi-
tido en autos. Hágase saber a los interesados que
en la Secretaría del juzgado se les proporcionarán
mayores informes. En la inteligencia de que este
recinto judicial se encuentra ubicado en el
Libramiento Monterrey-Reynosa kilómetro 30 de la
colonia El Calvario en el municipio de Cadereyta
Jiménez, Nuevo León a 8 ocho de mayo del año
2023 dos mil veintitrés. 

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZÁLEZ
VELÁZQUEZ

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y

FAMILIAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO. 

(10 y 24)

EDICTO 
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bien inmueble. Fecha hora y
lugar de audiencia: a las 12:00 doce horas del día
5 cinco de junio de 2023 dos mil veintitrés, en el
Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial. Descripción de los bienes
objeto del remate: "Finca urbana, localizada en la
calle Murado, número 2523, Lote 1, de la manzana
14, del fraccionamiento Hacienda Isabella Etapa II,
en Chihuahua, Chihuahua, el cual tiene una super-
ficie total de 154.0300 metros cuadrados"
Inscripción Número 108, folio 112, libro 4494, sec-
ción Primera en Chihuahua, Chihuahua, fecha 22
veintidós de mayo de 2008 dos mil ocho. Titular y
porcentaje del bien a rematar: el 100% cien por
ciento del bien inmueble embargado dentro del
presente juicio la parte demandada Emilio Silveyra
Rodríguez y Maribel Chávez Torres. Valor y
Postura Legal: $1,105,806.66 (un millón ciento
cinco mil ochocientos seis pesos 66/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor pericial, correspondiente al 100%
cien por ciento del valor del inmueble, el cual
asciende a la cantidad de $1,658,710.00 (un millón
seiscientos cincuenta y ocho mil setecientos diez
pesos/100 moneda nacional), correspondiente al
dictamen rendido por el perito valuador tercero en
discordia, según acuerdo del 16 dieciséis de
marzo de 2023 dos mil veintitrés, consecutivo
0093, lo anterior de conformidad con el artículo
1410 del Código de Comercio. Requisitos para
participar: Aquella persona que desee intervenir
como postor al multicitado remate deberá
consignar la cantidad $165,871.00 (ciento sesenta
y cinco mil ochocientos setenta y un pesos 00/100
moneda nacional) equivalente al 10% diez por
ciento de la suma que sirve como valor total de los
derechos que le corresponden del inmueble obje-
to del remate, mediante certificado de depósito
que será expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, sin cuyos requisitos
no serán admitidos en dicha subasta; lo que ante-
cede de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 469, 474, 473, 475, 479, 480, 482 y
demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio y el 1411 del Código de
Comercio en cita. Publicidad.- Deberá publicarse 3
tres veces dentro del término de 9 nueve días, en
cualquiera de los periódicos El Porvenir, El Norte,
Milenio o ABC, que se editan en esta Ciudad,
entendiéndose que el primero de los anuncios
habrá de publicarse el primer día del citado plazo
y el tercero de éstos, el noveno día, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiem-
po. Datos del asunto: Expediente judicial
105/2012, relativo al juicio ejecutivo mercantil, pro-
movido por José Torres Martínez, en su carácter
de apoderado general para pleitos y cobranzas de
Banco Regional, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, en
contra de Emilio Silveyra Rodríguez y Maribel
Chávez Torres, del índice del referido juzgado.
Mayores informes: En la Secretaría del Juzgado.
Monterrey, Nuevo León a 16 dieciséis de mayo de
2023 dos mil veintitrés. Doy Fe. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. 

LICENCIADA ROSALINDA RODRÍGUEZ 
BELMARES.
(19, 24 y 31)

EDICTO 
ORDENADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN
EL ESTADO, A FIN DE NOTIFICAR A LA C.
NORMA IRENE GRACIA CANTU. CON DOMI-
CILIO IGNORADO. 
Con fecha 09 nueve de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó por éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, dentro del expediente judicial número
353/2022, relativo a las diligencias de jurisdicción
voluntaria sobre Homologación y Ejecución de
Sentencia Extranjera, promovidas por Juan Ángel
Morales Ramírez; notificar a Norma Irene Gracia
Cantú, por medio de edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y en el Periódico el
Porvenir, que se edita en esta Ciudad, para que
dentro del término de 03-tres días, ocurran a man-
ifestar lo que a sus derechos corresponda, en la
inteligencia de que la notificación surtirá sus efec-
tos a los diez días siguientes a la última publi-
cación del edicto que se ordena, quedando en la
Secretaría del Juzgado las copias simples de la
demanda y demás documentos para su instruc-
ción. Previniéndoseles para que señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en cualquiera de
los municipios siguientes: Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de que en caso de no cumplir con lo
anterior las demás notificaciones de carácter per-
sonal se les realizaran por medio de la tabla de
avisos que se lleva en este Juzgado, lo anterior
conforme a lo dispuesto por los artículos 68 y 73
del Código Procesal Civil en el Estado. Haciéndole
de su conocimiento que el objeto de dicha notifi-
cación es a fin de hacer de su conocimiento la
tramitación de las presentes diligencias referidas
en líneas anteriores, cuya pretensión es: 1) Se ela-
bore la certificación de divorcio correspondiente.-
Doy Fe. Monterrey, Nuevo León, a 11 de mayo del
año 2023.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(23, 24 y 25)

EDICTO 
Al ciudadano Isaac Garza González, en fecha 27-
veintisiete de junio del año 2022-dos mil veintidós,
ante este Juzgado Primero de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, se admitió a trámite la Tercería
Excluyente de Dominio, en su contra radicándose
bajo el expediente judicial número 441/2022, pro-
movida por Josefina Vázquez Gámez por sus pro-
pios derechos, respecto de Isaac Garza
González. Fernando Javier Osman Rodríguez y
Esthela Rodríguez del Bosque Viuda de Osman,
para que dentro del término de 3-tres días hábiles
ocurra al local de este juzgado a efecto de que
conteste a lo que su derecho convenga; o bien
para que acuda a oponer y ofrecer excepciones y
pruebas legales de su intención, haciéndosele de
su conocimiento que en el escrito inicial la parte
actora manifiesta que interpone la presente
Tercería Excluyente de Dominio, en relación al
Juicio Ejecutivo Civil, respecto del expediente
número 99/2005, promovido por Isaac Garza
González, en contra de Fernando Javier Osman
Rodríguez y Esthela Rodríguez del Bosque Viuda
de Osman, a fin de que se excluya el embargo tra-
bado sobre el bien inmueble marcado con el
número 3801 de la Calle Pociano Arriaga de la
Colonia 13 de Mayo, en el municipio de
Guadalupe, Nuevo León, teniendo los siguiente
datos de inscripción: Número: 92, Volumen: 17,
Sección I Propiedad, Unidad: Guadalupe. N.L. a
24 de agosto de 1959, en virtud que, indebida-
mente fue embargado, ya que, no estaba en el
patrimonio de los demandados en el momento en
que se trabó dicho embargo. Toda vez que se
desprende de autos que no fue posible notificar el
emplazamiento del presente juicio en el domicilio
del codemandado, por lo cual, se ordenó medi-
ante auto de fecha 24-veinticuatro de abril del año
2023-dos mil veintitrés, se le emplace por medio
de edictos que deberán de publicarse por tres
veces en forma consecutiva en el Periódico Oficial
del Estado, Boletín Judicial del Estado y en un
periódico de amplia circulación en la entidad, es
decir, El Porvenir, El Norte o Milenio Diario de
Monterrey, lo anterior a elección del compare-
ciente. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
última publicación. Así mismo, se le previene para
que señalen domicilio para oír y recibir notifica-
ciones dentro de la jurisdicción de este juzgado,
bajo el apercibimiento que de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de la tabla de avisos de
este juzgado. En la inteligencia de que en la sec-
retaría de este juzgado se encuentran a su dis-
posición las copias de traslado para que disponga
de ellas. Doy fe.- Monterrey, Nuevo León a 4-cua-
tro de mayo del año 2023-dos mil veintitrés. 

LICENCIADA ZORAYA MONTOYA RAMOS.
SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO

PRIMERO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(23, 24 y 25)

EDICTO 
C. Francisco Garza Cavazos 
DOMICILIO: DESCONOCIDO 
En el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de
fecha 4 cuatro de mayo del 2021 dos mil vein-
tiuno, se admitió a trámite de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 31, 64, 98, 99, 111 frac-
ción XIII, 612, 614, 989 fracción II, 990, 1040,
1041 y 1042 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; 308, 311, 321 bis, 321 bis 3
del Código Civil de la Entidad y 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el expediente judicial número
199/2015, relativo al Juicio Oral de Divorcio por
Mutuo Consentimiento, promovido por Gabriela
Saldaña Lozano y Francisco Garza Cavazos,
actuando particularmente dentro de la Ejecución
de Sentencia. Sin embargo, dado el
desconocimiento del domicilio donde pueda ser
emplazada la parte ejecutada y con fundamento
en el artículo 73 del Código Procesal Civil, medi-
ante proveído dictado el catorce de febrero de dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar a Francisco
Garza Cavazos por medio de edictos que se pub-
licaran por 3 veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial, a fin de que dentro del
término de 3 días, ocurra ante este tribunal a
desahogar la vista ordenada, debiendo hacer
valer las excepciones de su intención si las
tuviere, haciéndole saber, quedan a su disposi-
ción en el local de este juzgado las copias de la
demanda de mérito y documentos acompañados,
para que se imponga de ellos. En la inteligencia
de que la notificación realizada de ésta forma sur-
tirá sus efectos a los 10 días contados desde el
siguiente al de la última publicación. Igualmente,
prevéngase a la enjuiciada del presente juicio
para efecto de que designe domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los Municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, bajo el apercibimiento de que, en caso
de no hacerlo así, las notificaciones personales
subsecuentes, se le practicarán por medio de
Instructivo que se fije en la Tabla de Avisos que
para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anteri-
or de conformidad con el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITO 
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN 

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL 

LICENCIADA GUADALUPE ONTIVEROS
ALVARADO 
(23, 24 y 25)

EDICTO
Al ciudadano Enrique Sandoval García
Con domicilio desconocido. 
En el Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente número 101/2021 relativo al
Juicio Civil Oral promovido par Iris Ileana Elizondo
Reyna, en contra de Enrique Sandoval García,
por auto de fecha trece de julio del dos mil vein-
tidós, se decretó emplazar a dicha persona por
medio de edictos que se publicarán 3 tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial del Estado y a elección de la parte
actora, en cualesquiera de los siguientes periódi-
cos: El Norte, El Porvenir o Milenio Diario de
Monterrey, a fin de dar cabal cumplimiento a lo
ordenado por este tribunal mediante auto de
fecha trece de julio del dos mil veintidós, quedan-
do a disposición de dicha persona, en la
Secretaría de esta Coordinación de Gestión
Judicial, las copias de traslado correspondientes,
a fin de que se imponga de las mismas, y dentro
del término de 5 cinco días comparezca ante este
Tribunal a producir su contestación por escrito y
ofrezca pruebas, apercibido de que en caso de no
hacerlo o de presentarla extemporáneamente se
tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo como lo previene el artículo 1046 del
citado ordenamiento procesal. En la inteligencia
de que la notificación hecha de esta manera sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados a par-
tir del siguiente al de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del citado Ordenamiento Procesal Civil. Por
último, prevéngase a Enrique Sandoval García,
que señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones dentro de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe. Julio
César Arellano Morales. Secretario de la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado. 

JULIO CÉSAR ARELLANO MORALES 
C. SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE
GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE

JUICIO CIVIL ORAL
(23, 24 y 25)

EDICTO
En fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 304/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de José María Villarreal del Bosque o José María
Villarreal, María Concepción del Carmen Martínez
Guerra o María Concepción Martínez o
Concepción Martínez o Concepción Martínez de
Villarreal o María Concepción Martínez de
Villarreal o María Concepción Martínez de V. y
Pedro Antonio Villarreal Martínez o Pedro Antonio
Villarreal, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez, tanto en el Boletín Judicial del
Estado, como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
acudan a deducirlo al local de éste Juzgado, den-
tro del término de treinta días, contados a partir
del día de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 19 de
mayo de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO. 

(24)

EDICTO 
MATIAS JORGE GARZA QUINTANILLA 
Dentro de los autos del exhorto número
2485/2023, deducido del expediente judicial
número 437/2021, relativo al Juicio Ordinario
Mercantil, promovido por PERLA MARLEN
GARZA GONZÁLEZ, en contra de CONSTRUC-
TORA Y ARRENDADORA DEL NORTE IMGR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
MATIAS JORGE GARZA QUINTANILLA, el cual
se ventila ante el Juzgado que remite el Juez
Quinto Civil de Primera Instancia de Altamira,
Tamaulipas, se ordenó emplazar al citado
demandado en los términos del auto de fechas
22 veintidós de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
por medio de edictos que deberán publicarse en
el periódico Oficial del Estado, periódico de
mayor circulación del Estado, designándose para
tal efecto "El Porvenir" y Boletín Judicial del
Poder Judicial del Estado de Nuevo León, edictos
que deberán publicarse por tres veces consecuti-
vas, concediéndose el termino de 30 treinta días
contados a partir de la última publicación para la
contestación de la demanda, instaurada en su
contra y a quien se le reclama las siguientes
prestaciones: A.- LA NULIDAD DEL CONTRATO
DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON
GARANTIA HIPOTECARIA, CELEBRADO POR
EL C. MATIAS JORGE GARZA QUINTANILLA Y
CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA DEL
NORTE IMGR, S.A. DE C.V. EN FECHA 13 DE
MAYO DEL 2015, CONSTITUIDO EN ESCRITU-
RA PUBLICA NÚMERO 7605, DEL VOLUMEN
185, DE FECHA 13 DE MAYO DEL 2015, ANTE
LA FE DE NOTARIO PUBLICO NÚMERO 5, LIC.
JOSE JUAN RODRIGUEZ DE LEON, DE TAMPI-
CO, TAMAULIPAS, B.- RECLAMANDO COMO
CONSECUENCIA, LA NULIDAD DE LA ESCRIT-
URA PUBLICA NÚMERO 7605, DEL VOLUMEN
185 DE FECHA 13 DE MAYO DEL 2015, ANTE
LA FE DE NOTARIO PUBLICO NÚMERO 5, LIC.
JOSE JUAN RODRIGUEZ DE LEON, DE TAMPI-
CO, TAMAULIPAS, QUE CONTIENE EL CON-
TRATO CUYA NULIDAD SE RECLAMA, C)- LA
CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA QUE GRAVA
LA FINCA NUMERO 50762, DEL MUNICIPIO DE
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, GRAVAMEN
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL
CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE ADEU-
DO, CELEBRADO POR EL C. MATIAS JORGE
GARZA QUINTANILLA Y CONSTRUCTORA Y
ARRENDADORA DEL NORTE IMGR S.A. DE
C.V. DE FECHA 13 DE MAYO DEL 2015 Y D).-
EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS CAUSA-
DOS POR LA TRAMITACIÓN DEL PRESENTE
JUICIO", para tales efectos quedan a su disposi-
ción en la secretaría del Quinto Civil de Primera
Instancia de Altamira, Tamaulipas, las copias
simples de la demanda inicial de fecha 06 seis de
abril del 2021, así como sus anexos respectivos. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de mayo del año
2023.

SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS

ROGATORIAS DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN.

LICENCIADO BRANWELL MOISÉS
MENA CISNEROS

(23, 24 y 25)

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL: 
Se les hace de su conocimiento que dentro del
expediente judicial número 1098/2019, del índice
del Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito en el Estado, mediante proveí-
do de fecha 27 veintisiete de abril de 2023 dos
mil veintitrés, se señalan las 11:00 once horas del
día 12 doce de Junio de 2023 dos mil veintitrés,
a fin de que tenga verificativo en el local de este
juzgado el desahogo de la audiencia de venta
judicial respecto de los derechos de propiedad
del inmueble cuyos datos de registro son:
número 7019, volumen 76, libro 143, sección I
propiedad, unidad Guadalupe, de fecha 10 diez
de diciembre de 1986 mil novecientos ochenta y
seis, el cual se encuentra a nombre de los ciu-
dadanos Anita Cázares Zúñiga y Fidel Robledo
Pedraza, equivalentes al 100% (cien por ciento),
sin que exista alguna constancia de que este
gravado con hipoteca, embargo, fianza fide-
icomiso, ni de algún otro modo, respecto del bien
inmueble: LOTE DE TERRENO MARCADO CON
EL NÚMERO 3 (TRES), DE LA MANZANA
NÚMERO 6 (SEIS) DE LA COLONIA TOLTECA
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE,
NUEVO LEÓN; MANZANA QUE SE ENCUEN-
TRA FORMADA POR LAS CALLES: AL NORTE,
CALLE 20ª, AL SUR LA CALLE 21ª, AL ORIENTE
CON PROPIEDAD DE SUCESORES DEL SR.
ALFREDO ELIZONDO Y AL PONIENTE TOLTE-
CA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: 8 00 (OCHO METROS) DE FRENTE
AL SUR Y A LA CALLE 21ª; 8.00 (OCHO MET-
ROS) AL NORTE Y COLINDA CON EL LOTE
NÚMERO 24 (VEINTICUATRO), 20:00 (VEINTE
METROS) AL ORIENTE Y COLINDA CON LOTE
NÚMERO 2 (DOS), 20.00 VEINTE METROS AL
PONIENTE Y COLINDA CON EL LOTE
NÚMERO 4 (CUATRO). CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 160.00 (CIENTO SESENTA METROS
CUADRADOS) Y LA FINCA QUE SOBRE EL SE
ENCUENTRA CONSTRUIDA, MARCADA CON
EL NUMERO 2321 DE LA CALLE 21ª.
Debiéndose anunciar la venta judicial de dicho
bien, por medio de edictos que deberán de publi-
carse por 2 dos veces una cada 3 tres días en el
Boletín Judicial, en la Tabla de Avisos de éste
Juzgado, así como en un periódico de los de
mayor circulación, entendiéndose que el primero
de los anuncios habrá de publicarse el primer día
del citado plazo y el segundo el tercer día, debi-
endo mediar dos días hábiles entre el primero y
segundo de los edictos. En la inteligencia de que
el valor comercial del inmueble antes descrito
son los que servirán de base para la venta, es por
la cantidad de $1,410,000.00 (un millón cuatro-
cientos diez mil pesos 00/100 moneda nacional).
Para tomar parte en la venta, deberán los licita-
dores consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo de los bienes, que sirva de base para
la venta, sin cuyo requisito no serán admitidos, la
cual se devolverá a sus respectivos dueños acto
continuo a la diligencia e la venta, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de
su obligación y en su caso como parte del precio
de la venta, lo anterior de conformidad con el
artículo 535 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. "Sufragio
Efectivo, No Reelección". Guadalupe, Nuevo
León, a 18 de mayo de 2023 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA EVA ELIZABETH MUÑOZ

HERNÁNDEZ.
(24 y 29)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 15 de Mayo del año 2023 comparecen
ante mí los señores MARICELA, GUADALUPE,
CECILIA y MIGUEL ÁNGEL de apellidos LOERA
HERNÁNDEZ, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el Juicio
Sucesorio de Intestado Acumulado a bienes de
quienes fueran sus padres los señores ELADIO
LOERA MARTÍNEZ y MARGARITA
HERNÁNDEZ CARRILLO, quienes fallecieron el
día 12 de septiembre del año 2022 en la Ciudad
de Delicias, Chihuahua, y el día 28 de febrero del
año 2020 en el Municipio de Apodaca, Nuevo
León, respectivamente, hechos que justificaron
con las Actas de Defunción correspondientes,
justificando su parentesco con los Autores de la
sucesión con las Actas del Registro Civil relativas
a sus nacimientos. Asimismo, los comparecientes
manifiestan que aceptan la herencia, se recono-
cen entre sí sus derechos hereditarios dentro de
la presente sucesión, dando su voto para que la
señora MARICELA LOERA HERNÁNDEZ ocupe
el cargo de Albacea. Lo que se publica en esta
forma por 2 veces consecutivas con intervalo de
10 días entre una y otra publicación en los térmi-
nos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Mayo de 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(24 y 7)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de abril del año 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 544/2023 relativo
juicio sucesorio de intestado a bienes de Lidia
Mendoza Cenisaez, denunciado ante este juzga-
do. En el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo León
a 18 de mayo del año 2023. 

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO JORGE ARMANDO 
GONZÁLEZ RIVERA.

(24)

EDICTO DE REMATE
En los autos del expediente laboral número
05668/i/02/2008 promovido por MARIO PABLO
HERNANDEZ ALPIZAR, en contra de GABRIEL
PARGA FERNANDEZ, YADIRA NARVAEZ
CASTILLO, se ha ordenado sacar a remate el
bien inmueble que a continuación se describe:
UBICADO EN: CALLE PRIVADA BARRAGAN
NÚMERO 1711 ORIENTE COLONIA TERMINAL
EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. VALOR
TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN
$705,600.00 (SETECIENTOS CINCO MIL SEI-
SCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL). INSCRIPCION BAJO EL NUMERO
1357, VOLUMEN 220, LIBRO 34, SECCION I,
PROPIEDAD CON FECHA 16 DE FEBRERO DE
1990, CON EMBARGO REGISTRADO BAJO EL
NUMERO 2866, VOLUMEN 178, LIBRO 115
SECCION II GRAVAMEN, DE FECHA 17 DE
AGOSTO DEL 2011. UBICADO EN: CALLE UNO
NÚMERO 600 FRACCIONAMIENTO
PRADERAS DE GIRASOLES EN ESCOBEDO,
NUEVO LEON. VALOR TOTAL DEL TERRENO Y
CONSTRUCCION $840,000.00 (OCHOCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL). INSCRIPCION BAJO EL NUMERO
1250, VOLUMEN 41, LIBRO 26, SECCION I
PROPIEDAD, CON FECHA 21 DE JUNIO DE
1993, UNIDAD ESCOBEDO, CON INSCRIPCION
DE EMBARGO REGISTRADO BAJO EL
NUMERO 304, VOLUMEN 70, LIBRO 13, SEC-
CION GRAVAMEN, UNIDAD ESCOBEDO DE
FECHA 27 DE MARZO DEL 2012. Señalándose
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS, a fin de que tenga verificativo el
desahogo de la AUDIENCIA PUBLICA DE
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA en los térmi-
nos de los artículos 970, 971, 972 de la Ley
Federal del Trabajo, ordenándose publicar el pre-
sente proveído en le Tabla de Avisos de éste
Tribunal del Trabajo, en el periódico de mayor cir-
culación de la localidad así como en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de que la postura
legal que servirá de base para el remate a que se
convoca será la cubra las dos terceras partes del
avalúo practicado y señalado con antelación
resultando dicha postura legal la cantidad de
$1'030,400.00 (UN MILLON TREINTA MIL CUA-
TROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), debiendo notificar a las partes y los
acreedores CESAR ALEJANDRO GONZALEZ
RAMIREZ, A QUIEN LE CEDIERON  LOS DERE-
CHOS LITIGIOSOS DEL C. RAFAEL ALONSO
GARCIA con domicilio en CALLE BERNABE DE
LAS CASAS NÚMERO 119 COLONIA ARTURO
B. DE LA GARZA EN ESTA CIUDAD, BBVA MEX-
ICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO con domi-
cilio en PADRE MIER 480 AL ORIENTE EN EL
CENTRO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,
JOSE GUADALUPE CAVAZOS RAMIREZ EN SU
CARÁCTER DE CESIONARIO DE CRÉDITO DE
LA EMPRESA UNION DE CRÉDITO COMER-
CIAL E INDUSTRIAL DE NUEVO LEON, S.A. con
domicilio en CALLE BENARBE DE LAS CASAS
NÚMERO 119 DE LA COLONIA ARTURO B. DE
LA GARZA EN ESTA CUIDAD, los cuales se men-
cionan en el certificado de gravámenes corre-
spondiente en los domicilios señalados para tal
efecto así mismo efectuar la publicación de los
edictos cuando menos con quince días de antici-
pación a la audiencia de remate en cuestión, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 968 apartado B Fracción III, 971 y
demás relativos de la Ley Federal del Trabajo,
citándose a las partes a la referida audiencia de
Remate.
MONTERREY, N.L., A TRES DE MAYO DE DOS
MIL VEINTITRÉS
EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL

NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO

LIC. MAURICIO JOSÉ CASILLAS ZAPATA
LA C. SECRETARIO 

LIC. JESSIKA MARIBEL RAMOS MONTOYA 
(24)

EDICTO 
Tipo de audiencia: Audiencia de Venta de bien
inmueble. Fecha, hora y lugar de la audiencia:
12:00 doce horas del día 9 nueve de junio de
2023 dos mil veintitrés, en el Juzgado Sexto de
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito
Judicial del Estado. Los derechos de propiedad
que le corresponden a la parte demandada, Ma.
Guadalupe Ramos Ledezma y Víctor Ruiz
Cisneros del bien inmueble a rematar.
Descripción del bien objeto del remate: Finca mar-
cada con el número 1433 de la calle Cóndor en el
Fraccionamiento Valle de Santo Domingo, Primer
Sector en San Nicolás de los Garza Nuevo León,
con una superficie total de 105.00 metros cuadra-
dos. Datos de Registro: Inscrito bajo el Número
209, Volumen 122, Libro 9, Sección I Propiedad,
Unidad San Nicolás, de fecha 29 de enero de
2016. Servirá como base para la venta del bien
inmueble antes descrito la cantidad de
$720,000.00 (setecientos veinte mil pesos 00/100
moneda nacional), 1414 bis, fracción I, del Código
de Comercio, mismo que fue obtenido del avaluó
arrojado en el dictamen emitido por el C.
Heliodoro Tovalín Castillo, perito designado por la
parte actora. En la inteligencia que, a los intere-
sados se les proporcionará mayor información en
la secretaría de éste juzgado, debiendo exhibir los
postores interesados en participar en la venta
judicial, un certificado de depósito que ampare el
10% diez por ciento de $720,000.00 (setecientos
veinte mil pesos 00/100 moneda nacional),
respecto al bien raíz antes descrito, que es el
valor que arroja el avalúo exhibido por la parte
actora, además, deberán de manifestar en su
escrito de comparecencia la postura legal que
ofrecen, lo anterior de conformidad con el artículo
482 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. Datos del asunto: Expediente judicial
número 562/2020, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA FIDU-
CIARIA OTORGADA MEDIANTE FIDEICOMISO
DE GARANTÍA promovido por CAMILO VILLAR-
REAL ÁLVAREZ, su carácter de apoderado gen-
eral para pleitos y cobranzas de REGIO DOMINIO
FINANCIERO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMO-
TORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra
de VÍCTOR RUIZ CISNEROS Y MA.
GUADALUPE RAMOS LEDEZMA. Mayores
informes: En la Secretaría del Juzgado.
Observaciones: Se publicará un aviso de venta en
un periódico de la localidad en que se encuentre
el bien raíz, el cual contendrá el lugar, día y hora
en que se pretenda realizar la venta, así como la
descripción del bien inmueble en venta, así como
el precio de la venta, publicación que deberá de
realizarse con al menos 5 cinco días hábiles de
antelación al día fijado para la venta. Doy Fe.- 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.

(24)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 15 de Mayo del año 2023 comparecen
ante mí los señores ELIUD OSVALDO CRUZ
RANGEL, JOSÉ ARMANDO CRUZ RANGEL,
MARÍA MANUELA CRUZ RANGEL y NANCY
MARGARITA CRUZ RANGEL solicitando se inicie
en forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de quien
fuera su padre el señor JOSÉ CRUZ ALEMÁN,
quien falleció en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, el día 12 de Mayo del año 2020, hecho que
justifican con el acta de defunción respectiva,
acreditando su parentesco con el Autor de la
sucesión con las Actas del Registro Civil relativas
a sus nacimientos. Asimismo, los señores ELIUD
OSVALDO CRUZ RANGEL, JOSÉ ARMANDO
CRUZ RANGEL, MARÍA MANUELA CRUZ
RANGEL y NANCY MARGARITA CRUZ
RANGEL, manifiestan que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios
dentro de la presente sucesión, dando su voto
para que el señor ELIUD OSVALDO CRUZ
RANGEL ocupe el cargo de Albacea. Lo que se
publica en esta forma por 2 veces consecutivas
con intervalo de 10 días entre una y otra publi-
cación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. Monterrey, Nuevo León, a
15 de Mayo del año 2023

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(24 y 7)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 565/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Joel Eligio Cavazos
Martínez; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante ésta Autoridad, en el término
de 30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 12 DOCE DE
MAYO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(24)

EDICTO 
A las 11:00 once horas del día 8 ocho de junio de
2023 dos mil veintitrés en el local de este Juzgado
Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer
Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos
del expediente judicial número 758/2019 relativo
al juicio ejecutivo mercantil promovido por Jesús
Ruiz Torres, en su carácter de endosatario en
procuración de Dayana Lisett González Torres, en
contra de Georgina Chávez Navarro y Mauricio
Gerardo Páez Muñoz, tendrá verificativo en el
local de este juzgado la audiencia de remate en
pública subasta y tercera almoneda del bien
inmueble embargado dentro del presente
sumario, que cuyos datos según el certificado de
gravámenes consistente en: 1- Lote de terreno
marcado con el número (108) ciento ocho, de la
manzana número (3) tres, del Régimen de
Condominio RESIDENCIAL LAS COLINAS Tercer
Sector, (CERRADA SAN FELIPE) Desarrollo
Habital Residencial Las Colinas, ubicado en el
municipio de monterrey, Nuevo León, con una
superficie de (302.24) trescientos dos punto vein-
ticuatro metros cuadrados y las siguientes medi-
das y colindancia: AL NORTE mide (23.01) vein-
titrés punto cero un metros más (1.60) uno punto
sesenta metros, a colindar con el lote (107) cien-
to siete; AL SUR mide (28.95) veintiocho punto
noventa y cinco metros, a colindar con el lote
(109) ciento nueve; AL ORIENTE línea curva que
mide (9.84) nueve punto ochenta y cuatro metros
más (1.47) uno punto cuarenta y siete metros
más (1.60) uno punto sesenta metros a colindar
con circulación vehicular, AL PONIENTE mide
(11.25) once punto veinticinco metros, a colindar
con propiedad privada. La manzana de referencia
se encuentra circundada por las siguientes calles:
AL NORTE, Propiedad Privada, AL SUR, Sendero
de las Colinas; AL ORIENTE, Área Municipal y AL
PONIENTE, Propiedad Privada.-
AREA PRIVATIVA TOTAL- 302.24 M2.- PROIN-

DIVISO 4.436433. 2- Lote de terreno marcado
con el número (109) ciento nueve, de La man-
zana número (3) tres, del Régimen de
Condominio RESIDENCIAL LAS COLINAS Tercer
Sector, (CERRADA SAN FELIPE) Desarrollo
Habital Residencial Las Colinas, ubicado en el
municipio de monterrey, Nuevo León, con una
superficie de (343.13) trescientos cuarenta y tres
punto trece y las siguientes medidas y colindan-
cia: AL NORTE mide (28.95) veintiocho punto
noventa y cinco metros, a colindar con el lote
(108) ciento ocho; AL SUR mide (31.65) treinta y
uno punto sesenta y cinco metros, a colindar con
el Área Común 3-tres (AL ORIENTE línea curva
que mide (12.29) doce punto veintinueve metros
a colindar con circulación vehicular, AL
PONIENTE mide (11.59) once punto veinticinco
metros, a colindar con propiedad privada. La
manzana de referencia se encuentra circundada
por las siguientes calles: AL NORTE, Propiedad
Privada, AL SUR, Sendero de las Colinas; AL
ORIENTE, Área Municipal y AL PONIENTE,
Propiedad Privada.- AREA PRIVATIVA TOTAL-
343.13 M2.- PROINDIVISO 5.036637. Servirá
como base para el remate del bien inmueble cita-
do con antelación, la cantidad de de
$15'247,440.00 (quince millones doscientos
cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta pesos
00/100 moneda nacional), que representa el valor
pericial del referido bien inmueble, con rebaja del
10% diez por ciento de su tasación, en tanto que
servirá como postura legal para intervenir en la
audiencia de remate, la cantidad de
$10'164,960.00 (diez millones ciento sesenta y
cuatro mil novecientos sesenta pesos 00/100
moneda nacional), que representa las dos ter-
ceras partes de la cantidad anteriormente citada.
Por lo que convóquese a postores por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por 1 una
vez, en cualquiera de los siguientes periódicos El
Norte, Milenio Diario, El Porvenir o El Horizonte
que se editan, en esta ciudad, a elección del eje-
cutante, lo anterior de conformidad con lo
expuesto por el artículo 1411 del Código de
Comercio en consulta. Así mismo, se hace del
conocimiento de aquellas personas que deseen
intervenir como postores al multicitado remate,
que deben consignar el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como base del mismo, mediante
certificado de depósito que podrá ser expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado, el cual deberá ser allegado a esta
autoridad físicamente con suficiente anticipación,
es decir 3 tres días antes de la audiencia de
remate, para poder ser considerados como pos-
tores dentro de la audiencia de remate; sin cuyo
requisito no serán admitidos en dicha subasta lo
que antecede de conformidad con los artículos
475, 476, 477, 478, 479, 480, 481, 485 y demás
relativos al Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicada supletoriamente al ordenamiento
mercantil en consulta. Acto procesal que será
desahogado bajo la modalidad de audiencia a dis-
tancia, a través de videoconferencia, por lo que
se previene a las partes, así como a los terceros
acreedores y postores, y cualquier otro interesa-
do en comparecer, para que alleguen, correo
electrónico, así como número telefónico o de
celular, ya sea vía promoción o al correo elec-
trónico lourdes.gonzalez@pjenl.gob.mx, lo anteri-
or para que esta autoridad se encuentre en apti-
tud de incorporarlos a la audiencia señalada, esto
mediante la aplicación gratuita denominada
Microsoft Teams, la cual pueden descargar medi-
ante la siguiente liga:
https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-
365/microsoft-teams/download-app, misma que
permitirá llevar a cabo el desahogo dicha diligen-
cia. Por último, se informa que en la secretaría del
juzgado se proporcionara mayor información a los
interesados que deseen intervenir en la referida
audiencia de remate. Monterrey, Nuevo León, a
18 dieciocho de mayo de 2023 dos mil veintitrés. 

ANA IRIS SEPÚLVEDA OLGUÍN 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SÉPTIMO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(24)

EDICTO 
Dentro de los autos del expediente 456/2016, rel-
ativo al juicio ejecutivo civil promovido por Luis
Carlos Ibarra González, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de Cesar Mario Garza de la
Garza, en contra de Javier Eduardo Careaga Díaz,
se procede a la venta judicial en en Pública
Subasta y Primer Almoneda el bien inmueble
embargado en autos, el cual se encuentra inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, a nombre de la parte demandada bajo
los siguientes datos: Número de inscripción 4950,
Volumen 252, Libro 99, Sección I Propiedad,
Unidad Monterrey, de fecha 1 de julio de 2002,
mismo que se describe a continuación: Finca mar-
cada con el número 244 doscientos cuarenta y
cuatro, de la calle Camino de los Kiwis, construida
sobre el lote de terreno marcado con el número 23
veintitrés, de la manzana número 194 ciento
noventa y cuatro del Fraccionamiento San Jemo,
Sector Cumbres en Monterrey, Nuevo León, con
una superficie total de 180 M2 ciento ochenta met-
ros cuadrados y las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Noreste mide 10.00 diez metros y da
frente a la calle Camino de los Kiwis: Al Suroeste
mide 10.00 diez metros y colinda con el lote
numero 28 veintiocho; Al Noroeste mide 18.00
dieciocho metros y colinda con el lote número 22
veintidós, al Sureste mide 18.00 dieciocho metros
y colinda con el lote numero 24 veinticuatro. La
manzana se encuentra circundada por las sigu-
ientes calles: Al Noreste por Camino de los Kiwis,
Al Suroeste por Camino de los Ibis, al Norte por
derechos de paso. Así, con el propósito de convo-
car a postores, anúnciese la venta del referido
inmueble por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse 2 dos veces, una cada 3 tres días, en el
Boletín Judicial, en el periódico de mayor circu-
lación (a elección del ejecutante), siendo estos "El
Norte", "El Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se
editan en esta Ciudad, así como en los estrados
de este órgano jurisdiccional, acorde al artículo
468 del referido ordenamiento procesal. Siendo el
valor del inmueble la cantidad de $3'130,000.00
(tres millones ciento treinta mil pesos 00/100 mon-
eda nacional), de acuerdo al avalúo rendido por el
perito, y como postura legal la cantidad de
$2,086,000.00 (dos millones ochenta y seis mil
pesos 00/100 moneda nacional). Debiéndose lle-
var a cabo la Audiencia de la venta judicial en el
local de este Juzgado a las 13:00 trece horas del
29 veintinueve de junio de 2023 dos mil veintitrés,
para lo cual en la secretaría de este juzgado se les
proporcionará mayor información a los interesa-
dos, acorde con los artículos 468, 534 y 535 del
Código Procesal Civil en la Entidad. 

JENARO ABNER LUNA CERVANTES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(24 y 29)

EDICTO 
Con fecha 11 once de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 1748/2022, relativo al juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de
Martha Patricia Elizondo Rodríguez; ordenándose
la publicación de un edicto en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 10
diez días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 879 Bis fracción
VI del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(24)

Miércoles 24 de mayo de 20236
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EDICTO 
En fecha 5 cinco de diciembre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre información ad perpetuam bajo el número
de expediente 1249/2022, promovidas por
Emiliano García Sánchez, a fin de acreditar la pos-
esión y pleno dominio del bien inmueble que se
describe a continuación: consistente en predio de
54,669.26 metros cuadrados de superficie ubicado
en el kilómetro 4.7 del camino que conduce a la
puerta de entrada al cañón de la huasteca pre-
cisamente en el punto conocido como “EL
POTRERO” EN EL CAÑON “LAS ESCALERAS”
UBICADO EN EL AREA CONOCIDA COMO
BUENOS AIRES EN SANTA CATARINA NUEVO
LEÓN, NUEVO LEÓN, con las siguientes medidas
y colindancias: Al norte colinda con Arroyo “La
Escalera” en un tramo lineal de 390.97 trescientos
noventa metros noventa y siete centímetros, al sur
colinda con camino vecinal conocido como
“camino a Guitarritas” en un tramo lineal de 465.60
cuatrocientos sesenta y cinco metros y sesenta
centímetros. Al este colinda con el mismo camino
vecinal en un tramo lineal de 87.58 metros termi-
nando en el mencionado al arroyo y a 20 metros
de la curva de la huasteca a la cortina, Al oeste
colinda con propiedad privada, en un tramo lineal
de 164.77 ciento sesenta y cuatro metros setenta
y siete centímetros desde el mencionado arroyo,
hasta el mencionado camino vecinal teniendo el
predio una superficie total de 5.6 cinco punto seis
hectáreas , el cual tiene las siguientes coorde-
nadas de geolocalización 25.6160161,-
100.4644973,25°.7"N 100°27´52.2W.
Ordenándose en el auto del 5 cinco de diciembre
de 2022 dos mil veintidós, publicar edictos una
sola vez en el Boletín Judicial y en cualquiera de
los periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio o
Periódico ABC, que se edita en esta ciudad. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO 
En fecha 9 nueve de mayo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 380/2023, relativo al Juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Guadalupe
Montes Macías, Julia, Antonio, María Martha y
María Guadalupe de apellidos Montes Delgado, en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el Periódico de mayor circulación
en el Estado pudiendo ser estos, periódico el
Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado, den-
tro del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 19 de
mayo de 2023 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(24)

EDICTO
A los ciudadanos Carmen Ayala de Bueno, María
Ayala de Lozano, Geronima Ayala de Almaguer,
Francisca Ayala de Caballero y Roberto Ayala
Ayala, con domicilio ignorado, en el Juzgado
Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado, en fecha 7 siete de septiembre de 2022
dos mil veintidós, se admitió el expediente judicial
número 1230/2022, relativo al juicio ordinario civil
que promovido por: Sanjuana Peralta Lozano,
Yoana Yaneth Garza Peralta, Nancy Lizeth Garza
Peralta, Selene Azalia Garza Peralta, Enrique
Garza Peralta, en contra de: Carmen Ayala de
Bueno, María Ayala de Lozano, Geronima Ayala
de Almaguer, Francisca Ayala de Caballero y
Roberto Ayala Ayala, y mediante proveído de
fecha 12 doce de abril de 2023 dos mil veintitrés,
se ordenó emplazar a Carmen Ayala de Bueno,
María Ayala de Lozano, Geronima Ayala de
Almaguer, Francisca Ayala de Caballero y Roberto
Ayala Ayala, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial de Estado, en el Boletín Judicial,
así como por el periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último el hacer la publicación en el Diario el
Porvenir, periódico El Norte, en el periódico
Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, mismos que surtirán sus efectos a los
diez días contados al día siguiente en que se haga
la última publicación. Concediéndosele un término
de 9 nueve días a fin de que ocurran a producir
contestación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuvieren.
Debiéndoseles prevenir para que dentro del térmi-
no concedido para contestar designen domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en la
jurisdicción de este juzgado, en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García, y Santa Catarina, del
Estado; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones subsecuentes,
aún las de carácter personal, se les practicarán
por medio de instructivo que se fijará en la tabla de
avisos que para tal efecto se lleva en este juzga-
do, hasta en tanto señalen domicilio en tales
municipios, acorde a lo consagrado en el arábigo
68 del invocado ordenamiento procesal. Así
mismo quedan a disposición de la parte demanda-
da las copias de traslado en la Secretaría de este
Juzgado. Monterrey Nuevo León, a mayo 2023
dos mil veintitrés. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO 
En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, el día
22-veintidós de Noviembre del año 2021-dos mil
veintiuno, se admitió a trámite el expediente
número 2701/2021 relativo al JUICIO SUCESO-
RIO DE INTESTADO a bienes de GREGORIO
YAÑEZ QUIRINO, en el que se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico "El Porvenir"
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. Doy Fe.

IRENE ROCHA VELÁZQUEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(24)

EDICTO 
Dirigido a: Elsa González García 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 863/2021, relativo al juicio
ordinario civil promovido por José Luis Alfaro
Iracheta y Ma. Ninfa Becerra de Alfaro en contra
de Horacio González García, a través de su
albacea Romelia San Miguel Castro González y
como albacea sustituta Violeta Garza San Miguel;
Rodrigo González García por conducto de su
albacea Elsa González García y como albacea
substituta Graciela González García; Jaime
González García a través de su albacea Elsa
González García y como albacea substituta
Graciela González García; Elsa González García;
Alicia González García y Graciela González
García, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, en
fecha 18 dieciocho de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, se admitió a trámite la demanda prop-
uesta cuyas prestaciones se advierten del escrito
inicial, el cual se encuentra a su disposición en el
local de este juzgado para los efectos legales cor-
respondientes en las copias de traslado respecti-
vo. Por lo que se hace constar que por auto del 15
quince de marzo de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó el emplazamiento a la parte demandada,
por medio de edictos que se deberán publicar por
3 tres veces consecutivas en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último para el efecto
de hacer la publicación en el diario el Porvenir, en
el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, concedién-
dose un término de 9 nueve días a fin de que ocur-
ra a producir su contestación a la demanda y a
oponer las excepciones de su intención si las
tuviere; debiéndose prevenir para que señale
domicilio en esta Ciudad para el efecto de oír y
recibir notificaciones; bajo el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las posteriores noti-
ficaciones que deban realizarse, aun las de carác-
ter personal, se le harán conforme a las reglas
para las notificaciones no personales, de con-
formidad con lo dispuesto por el numeral 68 del
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
Por lo que como se dijera quedan a disposición de
la parte demandada las copias de traslado corre-
spondientes en la Secretaría de este Juzgado.-
Doy Fe. 

ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ
ROBLES

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE LO CIVIL 

(24, 25 y 26)

EDICTO 
ORDENADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN
EL ESTADO, A FIN DE NOTIFICAR AL C. MARCO
ISAAC ÁLVAREZ TINAJERO. CON DOMICILIO
IGNORADO. 
Con fecha 12 doce de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó en éste Juzgado Segundo de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado
bajo el expediente 1805/2022, relativo al Juicio
Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria
Protestad, promovido por Cindy Paola Pérez
Moreno en contra de Marco Isaac Álvarez
Tinajero, ordenándose emplazar al demandado,
por medio de edictos que se publicarán por 3-tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y en el Periódico el
Porvenir, que se edita en esta ciudad, para que
dentro del término de 9-nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación, en la inteligencia de que la
notificación surtirá sus efectos a los 10-diez días
siguientes a la última publicación del edicto que se
ordena, quedando en la Secretaría del Juzgado
las copias simples de la demanda y demás docu-
mentos que se acompañan para su instrucción.-
Asimismo se previene al demandado a fin de que
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios siguientes: Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de que en caso de no cumplir con lo
anterior las demás notificaciones de carácter per-
sonal se le realizaran por medio de la tabla de
estrados que se lleva en este Juzgado, lo anterior
conforme a lo dispuesto por los artículos 68 y 73
del Código Procesal Civil en el Estado.
Haciéndose de su conocimiento que el objeto de
dicha notificación es a fin de hacer de su
conocimiento la tramitación del juicio referido en
líneas anteriores, cuyas pretensiones son: 1) La
pérdida de la patria potestad de su menor hija
M.M.A.P.; y 2) El pago de gastos y costas judi-
ciales que se originen por el motivo del presente
juicio.- Doy Fe. 
Monterrey, Nuevo León, a 16 de mayo del año
2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDI-

CIAL EN EL ESTADO.
(22, 23 y 24)

EDICTO 
Al ciudadano: EDGAR IVAN MINCHACA PEREZ.
Domicilio: Ignorado.
En fecha 24 veinticuatro de mayo del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1194/2022 relativo al juicio
ordinario civil sobre pérdida de la patria potestad
promovido por la ciudadana CYNTIA JAZMIN
CELESTINO MORAN en contra de EDGAR IVAN
MINCHACA PEREZ, respecto de los memores
K.S.M C., E.I.M C. y S.D.J.M.C, y mediante auto
de fecha 02-dos de Marzo del año 2023-dos mil
veintitrés, se ordenó notificar y emplazar al ciu-
dadano EDGAR IVAN MINCHACA PEREZ los cita-
dos autos, a través de la publicación de edictos
por 03-tres veces consecutivas en el periódico
Oficial, periódico el Porvenir, y Boletín Judicial del
Estado, a fin de que dentro del término de 09-
nueve días acuda al local de este Juzgado, a pro-
ducir contestación a la demanda instaurada en su
contra, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención, quedando para tal efecto,
a disposición de la parte reo la copia simple de
demanda, y documentación acompañada a la
misma, en éste Honorable Recinto Oficial. En el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el siguiente
al de la última publicación efectuada. Asimismo,
prevéngase al citado EDGAR IVAN MINCHACA
PEREZ, a fin de que señale domicilio convencional
para efecto de oír y recibir todo tipo de notifica-
ciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobado, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiendo a dicha persona, que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal, se le realizarán por
medio de instructivo fijado en la tabla de avisos
que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 68 y 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.- DOY FE.- Guadalupe, Nuevo
León a 2 dos de mayo del año 2023-dos mil vein-
titrés.- 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(22, 23 y 24)

EDICTO 
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Quinto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del
expediente judicial número 918/2022 relativo
Procedimiento Oral de Divorcio Incausado pro-
movido por Norma Elizabeth Charles García, en
contra de Eleazar Rodríguez Gutiérrez y por así
ordenarse en auto de fecha 08 ocho de mayo de
2023 dos mil veintitrés cítese a Eleazar Rodríguez
Gutiérrez, por medio de edictos que se publicaran
por 03 tres ocasiones consecutivas, tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y el Periódico El
Porvenir, lo anterior para que notificándole y
emplazándolo para que dentro del término de 09
nueve días, contados a partir del siguiente al en
que quede legalmente notificado, ocurra a formu-
lar su contestación por escrito, a través de
cualquiera de las plataformas con que cuenta esta
autoridad -Tribunal Virtual, Trámite en Línea o
Buzón de Oficialía- implementadas por los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de
la Judicatura del Estado, con base en el Acuerdo
General Conjunto 13/2020-II, relativo a las
acciones extraordinarias, por causa de fuerza
mayor, debido al fenómeno de salud un pública
generado por la pandemia del virus Sars-Cov2
(Covid-19), forma comenzará a surtir efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la Secretaría de
este Juzgado a disposición del ciudadano Eleazar
Rodríguez Gutiérrez, las copias de traslado de la
solicitud y demás documentos acompañados, para
su debida instrucción. Por otra parte, prevéngase
a Eleazar Rodríguez Gutiérrez, a fin de que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones, en los
términos establecidos en el numeral 68 del
Ordenamiento Procesal en consulta, apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones
pendientes y las subsecuentes de carácter per-
sonal que se llegasen a ordenar, se le practicarán
por medio de instructivo que se publicará en la
Tabla de Avisos electrónica que corresponde a
este Juzgado. 

ALMA KAREN CISNEROS LOPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO

AL JUZGADO QUINTO DEL JUICIO 
FAMILIAR ORAL

(22, 23 y 24)

EDICTO 
Al ciudadano Ángel Aristeo Cruz López 
Domicilio ignorado. 
En fecha 3 tres de octubre del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 875/2022, relativo al juicio oral
sobre divorcio incausado, promovido por Alva
Viola Treviño Salas, en contra de Ángel Aristeo
Cruz López, ordenándose el emplazamiento del
referido Cruz López, a través de edictos por medio
del auto de fecha 8 ocho de mayo del presente
año, los cuales se deberán publicarán por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en cualesquiera de
los siguientes periódicos de mayor circulación a
elección del interesado, pudiendo ser ello en el
Periódico EL Norte, Periódico Milenio Diario de
Monterrey, o bien el Periódico el Porvenir editados
en esta ciudad; así como en los estrados de este
juzgado, quedando a su disposición en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito del Estado, las copias de trasla-
do correspondientes, a fin de que se imponga de
las mismas, para que dentro del término de 9
nueve días comparezca ante este tribunal a dar
contestación por escrito, conforme lo establece el
artículo 1109 del Compendio Adjetivo Civil. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados a partir del siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el numeral 73 del Código de Procedimientos
Civiles. Finalmente, se previene al demandado,
para que en dicho término señale domicilio para
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales que no se le prac-
tiquen en las audiencias que se verifiquen en el
presente trámite se le harán por medio de la tabla
de avisos que se lleva en este tribunal, de con-
formidad con el numeral 68 de la codificación adje-
tiva en comento. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 
A LA COORDINACIÓN DE GESTION

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA

SOSA DÁVILA
(24, 25 y 26)

The Wall Street Journal crítica 
las expropiaciones de AMLO

El Universal.-                              

El presidente mexicano,
Andrés Manuel López Obrador,
fue objeto de un editorial del diario
The Wall Street Journal titulado
"AMLO dice que lo que es tuyo
puede ser suyo en México", en el
que agrega que el Mandatario
"ignora la ley para expropiar bie-
nes cuando conviene a sus fines
políticos".

Agrega que "los críticos del pre-
sidente mexicano (...) han adverti-
do durante mucho tiempo sobre su
deseo oculto de devolver a México
al estado centralizado de partido
único que fue en la década de
1970. Tal vez sea hora de dejar lo
"oculto".

De acuerdo con el medio, el
método del Presidente "es torcer
los brazos en cuartos traseros.
Cuando eso falla, llama a los mili-
tares".

El Journal recordó el caso de
Vulcan Materials. Durante más de
un año, el presidente discutió
públicamente con Vulcan. El man-
datario necesita el puerto Punta
Venado, cerca de Playa del Car-
men, para conseguir cemento,
grava y otros materiales en el área
para terminar su proyecto estrella,
un tren turístico conocido como el

Tren Maya.
El editorial sale luego de confir-

marse la ocupación temporal de
Ferrosur, tramo incautado a Grupo
México, de Germán Larrea.

También criticó la gestión de
López Obrador en temas como la
violación de los compromisos
energéticos del Tratado México-
Estados Unidos, Canadá.

"AMLO está cumpliendo los
peores temores de sus críticos",
indicó el medio. Además, cuestio
nó la lucha del mandatario contra

la ministra presidenta de la Su-
prema Corte de Justicia de la Na-
ción, Norma Piña.

Cabe recordar que, hace un par
de días, Grupo México Transportes
dijo que analiza acciones ante la
ocupación de la Marina en parte de
sus vías férreas, por lo que seguirá
en negociaciones con el gobierno
federal, en busca de una solución
apegada a Derecho.

"Las negociaciones siguen en
curso para lograr atender las preo-
cupaciones del gobierno, sin que

Grupo México Transportes falte a
sus obligaciones fiduciarias con
sus accionistas ni afecte a sus clien-
tes y empleados.

"Actualmente la negociación
enfrenta una circunstancia difícil
ante la publicación del decreto de
ocupación y la intervención de per-
sonal armado en sus instalaciones",
detalló la firma.

De acuerdo con Grupo México,
a lo largo de este proceso se ha
expuesto, que la empresa ferrovia-
ria ya tenía derecho de paso.

Juan Emilio Aguillón                 

El gobernador de Florida, y una
de las figuras más controvertidas
de la política estadounidense, Ron
DeSantis, anunciará este miércoles
su campaña presidencial a las elec-
ciones del 2024, a través de un
evento de Elon Musk.

De acuerdo a medios y fuentes
cercanos a DeSantis, el anuncio
oficial se realizará a través de la
modalidad de Espacios (Spaces)
de Twitter.

La conversación entre el políti-
co y Musk será moderada por el
empresario David Sacks y estaría
programada para las 6 de la tarde,
en el horario local del estado de
Florida.

Con el anuncio, DeSantis sería
el primer adversario del expresi-

dente Donald Trump por el retorno
de los republicanos a la Casa
Blanca, sin embargo, se prevé que
la carrera rumbo al 2024 tenga
otros competidores, como es el
caso del senador Tim Scott, la
exembajadora de Estados Unidos
en la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), Nikki Haley, el
empresario Rolland Roberts, entre
otras figuras más polémicas como
Vivek Ramaswamy.

Uno de los nombres que podría
figurar en la carrera es el del ex-
vicepresidente de Trump durante
su administración, Mike Pence, sin
embargo, su participación sigue
siendo incierta.

Musk dejó ver su apoyo a la
candidatura de Ron DeSantis hace
algunos meses, poco después de
haberle devuelto su cuenta de

Twitter a Donald Trump.
Fue con un tweet que el segun-

do hombre más rico del mundo
opinó sobre quién debería ostentar
el puesto como presidente de los
Estados Unidos.

“Mi preferencia para la presi-
dencia de 2024 es alguien sensato
y centralista. Yo esperaba que ocu-
rriera con la administración de
Biden, pero sólo me ha decepcio-
nado hasta ahora”, se lee en el
tweet de Musk.

Posteriormente, un usuario le
preguntó si apostaría por DeSantis,
a lo que contestó que sí.

Será mañana cuando el político
confirme su candidatura a través de
una charla con Elon Musk, el
dueño y ex-CEO de Twitter y
director general de Tesla.

Nueva York, EU.-                               

Donald Trump levantó las
manos frustrado el martes cuando
un juez programó su juicio penal
para el 25 de marzo, poniendo al
expresidente y actual candidato
en un tribunal de Manhattan en
plena temporada de primarias
presidenciales del próximo año.

Trump, que apareció por video
conferencia en una audiencia pre-
via al juicio en el caso del dinero
del silencio, frunció el ceño a la
cámara cuando el juez Juan
Manuel Merchan le aconsejó que
cancelara todas las demás obliga-
ciones durante el juicio, que
podría durar varias semanas.

Trump, que vestía un traje azul

contra un fondo de banderas esta-
dounidenses en su propiedad de
Florida, luego se dirigió a un abo-
gado que estaba a su lado (su
breve conversación no se pudo
escuchar en el video) antes de
sentarse con los brazos cruzados
por el resto de la audiencia.

VIOLAN SUS DERECHOS
Trump dijo poco durante la

audiencia, pero luego arremetió
en las redes sociales y escribió:
“Acabo de tener una audiencia en
la Corte Suprema del condado de
Nueva York donde creo que se
violaron mis derechos de la
Primera Enmienda, 'Libertad de
expresión', y nos obligaron a
fecha del juicio del 25 de marzo,

justo en medio de la temporada
de Primaria”.

“Muy injusto, pero esto es
exactamente lo que querían los
demócratas radicales de izquier-
da”, escribió Trump en su plata-
forma Truth Social. “Se llama
INTERFERENCIA ELECTO-
RAL, ¡y nunca antes había suce-
dido algo así en nuestro país!”

Trump se declaró inocente el
mes pasado de 34 cargos por deli-
tos graves de falsificación de
registros comerciales relaciona-
dos con pagos de dinero secreto
realizados durante la campaña de
2016 para enterrar las acusacio-
nes de que tuvo encuentros
sexuales extramatrimoniales. Ha
negado haber actuado mal.

Fijan juicio a Trump para temporada de primarias 

La cita es el 25 de marzo, en
plena efervescencia electoral.

“AMLO está cumpliendo los peores temores de sus críticos”, señala el rotativo WSJ.

Anunciará DeSantis su candidatura en evento de Musk

DeSantis: sensato y centra-
lista, dice Musk.

Reportan casi 2 mil abusos de curas a menores
Illinois, EU.-                               

El fiscal general de Illinois dio
a conocer el martes los resultados
de una amplia investigación sobre
las denuncias de abuso sexual por
parte de la Iglesia católica, y dijo
que los investigadores encontraron
que 451 miembros del clero abusa-
ron sexualmente de casi 2 mil
niños desde 1950, muchas más que
las 103 personas que la Iglesia
mencionó cuando la revisión esta-
tal comenzó en 2018.

El fiscal general Kwame Raoul
reconoció a los acusadores por
hacer posible la revisión. Dijo que
los investigadores estatales encon-
traron que 1,997 niños en todo el
estado fueron abusados por el clero
entre 1950 y 2019.

“Espero que este informe arroje
luz tanto sobre aquellos que viola-
ron sus posiciones de poder y con-

fianza para abusar de niños inocen-
tes, como sobre los hombres en el
liderazgo de la iglesia que encu-
brieron ese abuso”, dijo Raoul. “Es
posible que estos perpetradores
nunca sean responsables ante un
tribunal de justicia, pero al nom-

brarlos aquí, la intención es propor-
cionar una rendición de cuentas
pública y una medida de curación a
los sobrevivientes”.

Según una investigación preli-
minar realizada por el predecesor
de Raoul, las diócesis estatales

consideraron que solo el 26% de
las denuncias que recibieron eran
“creíbles”, y no investigaron el
74% restante.

En un comunicado publicado el
martes, la Red de Sobrevivientes
de los Abusados por Sacerdotes
calificó el informe de “impresio-
nante”, pero enfatizó que es proba-
ble que se minimice el número de
víctimas y abusadores citados por
los investigadores estatales.

“No hay duda de los hechos del
informe: hasta 2018, cuando
comenzó la investigación, los
jerarcas de todas las diócesis de
Illinois mantuvieron en secreto a
los abusadores conocidos, se nega-
ron a incluirlos en sus listas de acu-
sados y se negaron a reconocer la
verdad de aquellos sobrevivientes
de abuso que denunciaron”, dijo el
comunicado. 

Las seis diócesis hicieron una investigación inadecuada. 
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Aseguran que miente el Gobierno
en cuanto a depósitos de recursos

Armarán mega carne asada en La Huasteca 

César López

Luego de que el tesorero del Estado,
Carlos Garza Ibarra, asegurara que
los depósitos a los municipios sí se
han estado cumpliendo, el alcalde de
San Nicolás, Daniel Carrillo Martí-
nez, reiteró que el Gobierno no ha
hecho ningún otro depósito. 

Carrillo Martínez señaló que el
Gobierno del estado no les ha depo-
sitado lo correspondiente a 3 meses
del total del fondo de los 2 mil 500
millones.

Por lo anterior, aseguró que una
vez más estaba mintiendo.

“Hasta hoy se han retenido tres
meses lo que equivale a casi un 40
por ciento del recurso”, dijo Carrillo
Martínez.

Tras las declaraciones del secreta-
rio general de Gobierno, en las que
acusa al PAN y al PRI de ser opacos y
pocos transparentes, además de que-
rer los recursos a discreción, el edil
nicolaíta externó su molestia al ase-
gurar que no entienden por qué que-
rer tener sometidos a los municipios.

“Estimado Javier, con el aprecio
que te tengo, entiendo que debas de-
fender lo indefendible, pero nunca
entenderé la mezquindad de tener
sometidos a los municipios. Mañana
recíbeme ‘tempra’ para demostrarte
que todo lo que escribes es mentira”,
señaló.

Por último, Carrillo Martínez
acusó que tampoco se les ha entre-
gado los recursos correspondientes
al Fondo de Desarrollo Municipal,
además de la publicación de la re-
forma a la Ley de Coordinación Ha-
cendaria.

AHORA VIVIMOS DE MARKETING, 
HUMO Y PROMESAS: CÉSAR 

César Garza Villarreal, alcalde de Apo-
daca, advirtió que en la actualidad en
Nuevo León se vive del marketing,
humo y de promesas.

Lo anterior lo dio a conocer el Eje-
cutivo municipal luego de informar
que se reunió con el exsecretario de
Obras Públicas de Nuevo León y exal-
calde de Apodaca, el ingeniero Lom-
bardo Guajardo.

Garza Villarreal recordó que Gua-
jardo fue el responsable de construir el
Paseo Santa Lucía y el Parque de Inno-
vación e Investigación Tecnológica, en
el sexenio de Natividad González Parás.

El Ejecutivo municipal indicó que

además realizó la construcción de más
de 100 kilómetros de drenaje pluvial en
el área metropolitana de Monterrey, 50
pasos a desnivel y los museos más im-
portantes de Nuevo León.

“Hoy comí con el exalcalde de Apo-
daca, Ing. Lombardo Guajardo. Él fue
secretario de Obras Públicas en el estado
y fue responsable de construir El Paseo
Santa Lucía, el Parque de Innovación e
Investigación Tecnológica, más de 100
km de drenaje pluvial en la zona metro-
politana y 50 pasos a desnivel, además
de los museos más importantes del es-
tado”, puntualizó.

Sin embargo, destacó que esto era
parte del viejo Nuevo León, por lo que
hay que preguntarle al que sabe.

Habilita Puente Colombia 
segundo carril exclusivo

Tras una gira, el gobernador regresará a sus actividades.

Los alcaldes Daniel Carrillo y César Garza arremetieron contra el Estado.

Consuelo López González

Nuevo León abrió ayer un segundo
carril exclusivo en su Puerto Interna-
cional Colombia.

Marco González Valdez, secretario
de Desarrollo Regional, cortó el listón
inaugural de la vía disponible única-
mente para la empresa John Deere.

Al considerarlo el más rápido y seguro
del país, la empresa de sistemas de pro-
ducción agrícola, equipos de construcción
y tecnología de última generación realiza
34 mil cruces anuales, flujo que prevén
incrementar un 40 por ciento.

Con 30 años de relación comercial,
actualmente es el cliente más importante
y antiguo de esta aduana.

“Esto es parte de nuestra estrategia de
reconocer con carriles exclusivos a
grandes empresas que, por encima de
otras aduanas, nos favorecen con su pre-
ferencia para cruzar grandes volúmenes
de comercio internacional hacia y desde
Estados Unidos”, expuso el también di-
rector de la Corporación para el Des-
arrollo de la Zona Fronteriza.

“El gobernador Samuel García le
desea todo lo mejor a John Deere, el
cliente más importante por su volumen

de cruce y uno de los más antiguos de
Puerto Colombia”.

Destacó que la capacidad de cruzar
maquinaria de grandes dimensiones,
principalmente agrícola, conocida en
términos de logística como oversized, es
una de las principales razones por las
que eligen al Puerto Colombia.

Al respecto, Wallas Wiggins, vice-
presidente global de Logística y Gestión
de Suministros, agradeció la distinción
que les facilitará su crecimiento ante la
reducción de los tiempos.

Pues si bien su cruce era rápido,
ahora lo será aún más.

“Esto nos permitirá mover mercan-
cías más rápido y ser capaces de satis-
facer las necesidades de nuestros
clientes”, refirió.

“México es sumamente importante y
en nuestras expectativas para el futuro,
el dinamizar el comercio a través de un
mayor flujo comercial en un cruce fron-
terizo con el potencial y las condiciones
de Puerto Colombia, Nuevo León, será
un gran facilitador para nuestro creci-
miento futuro”.

“Así que este carril exclusivo es re-
almente apreciado e importante para
nosotros”, agregó.

Se cortó el listón inaugural de la vía disponible para la empresa John Deere.

Alberto Medina Espinosa 

A fin de calentar ánimos en miras al
partido de ida de Tigres contra las
Chivas en el torneo de fútbol MX,
este miércoles habrá una mega carne
asada en La Huasteca, evento gratis y
patrocinado por el empresario sampe-
trino Hernán “Grillo” Sada. 

Lo anterior lo confirmó el alcalde
de Santa Catarina, Jesús Nava Rivera,
quien aceptó la invitación del empre-
sario sampetrino, pues desean fomen-
tar la convivencia familiar y que el
futbol se vea como una fiesta y no un
reto de adversidades. 

Dicho lo anterior, la cita es este
miércoles en punto de las 17:00 horas,

donde habría cientos de parrilleros,
música en vivo, diversión para chicos
y grandes y, sobre todo, sin un costo
para los miles de ciudadanos que se
den cita. 

Y es que esta semana Hernán “Gri-
llo Sada “, miembro de una de las fa-
milias más acaudaladas de Nuevo
León, convocó a todas y todos los re-
gios a una carne asada masiva en La
Huasteca para festejar el pase de Ti-
gres a la Gran Final de la Liga MX. 

En sus redes sociales lanzó la con-
vocatoria para que todos los aficiona-
dos, tanto de Tigres como de
Rayados, acudan a la reunión que re-
alizará el próximo miércoles a partir
de las 17:00 horas en el parque ecoló-
gico, ubicado en el municipio de
Santa Catarina. 

Así es que el llamado del empresa-
rio y filántropo fue bien recibido por
el alcalde Jesús Nava Rivera, quien
no dudó en poner manos a la obra en
el tema.  

“Todo va a ser patrocinado, por su-
puesto. Ya se anotaron parrilleros de
Nuevo León, carnicerías, grupos, el ob-
jetivo de ‘Grillo’ y todo este grupo de
amigos, es vivir una final sin violencia,
vivir una final apoyando a los Tigres”. 

Y aunque él no es hincha de los uni-
versitarios, su esposa y presidenta del
DIF municipal, Paola García Yves, sí lo
es, por lo que desea que la copa se
quedé en Nuevo León. Será un evento gratis, en el que además de comida habrá espectáculos.

Se incorpora Samuel a sus 
labores tras viaje por Asia

Consuelo López González

Tras una semana y media de gira por
Asia, el gobernador Samuel García Se-
púlveda se incorporará a partir de este
miércoles a sus actividades al frente de
Nuevo León.

A través de redes sociales, el manda-
tario estatal dio a conocer la conclusión
de su agenda en el extranjero.

Se estima que en diez días logró
atraer inversiones por alrededor de 4 mil
millones de dólares. Cifra que, dijo, es
histórica, pues ningún otro gobernante
lo había conseguido hasta ahora.

“Cerramos con toda la gira por Asia”,
aseguró. “Estuvimos platicando con los
directivos y todos están interesados de
venir a Nuevo León”.

El domingo 14 de mayo, el mandata-
rio estatal arribó a Corea del Sur, donde
por ocho días sostuvo reuniones con las
principales empresas coreanas.

En su segundo día concretó la am-
pliación de la armadora Kia Motors, que
producirá en Nuevo León su nuevo ve-
hículo eléctrico EV9.

Otro logro fue la llegada de una
nueva inversión de 300 millones de dó-
lares. Se trata de la expansión de una
empresa de tecnología automotriz que
generará mil 500 nuevos empleos.

La compañía coreana apostará a la
fabricación y tecnología de baterías para
carros eléctricos y drones de carga y de
pasajeros que ya se encuentran en plan
piloto en el país asiático.

“Es una empresa transnacional de
aquí de Corea, de Busan, que ellos pues
están adelantados 100 años, producen
baterías y componentes de carros eléc-

tricos, y lo más cañón; ‘Smart Green y
flyers’ así como lo oyen, carros eléctri-
cos”, expuso.

“Son unos drones que transportan
carga y pasajeros como helicópteros,
pero más bien son carros, carros eléctri-
cos que ya empezaron aquí de manera
prueba piloto en Corea”.

“Está increíble la nueva tecnología,
ya no solo es eléctricos, sino de hidró-
geno, que nos queremos llevar a Nuevo
León”, puntualizó.

El emecista reiteró que Nuevo León
será el nuevo hub mundial de electro-
movilidad, por lo que se busca atraer a
los productores de todas las autopartes
de vehículos eléctricos.

Sin entrar en detalles, refirió que en
cinco días bajó inversiones por alrede-
dor de 3 billones de dólares, o 3 mil mi-
llones de dólares.

“Ningún gobernador lo ha logrado en
menos de un año de gestión. Por eso
vamos a los mejores lugares de mundo”,
subrayó.

Este lunes y martes estuvo en Tai-
wán, donde se concretaron mil millones
de dólares más. “Estamos muy conten-
tos porque nos está anunciando Quanta
que van a invertir un billón de dólares
en Nuevo León”, expuso.

“Son 2 mil 500 empleos, un billón de
dólares, en las empresas que queremos
que lleguen a Nuevo León; empresas de
electromovilidad, de tecnología, que
producen las computadoras de casi
todas las empresas a nivel mundial”.

“Estás vueltas a Corea, a Taiwán, y
en especial a Quanta, reflejan el nears-
horing y el gran boom económico que
está teniendo Nuevo León”, agregó.

Piden reparar socavón de Morones Prieto
Jorge Maldonado Díaz

A tres años de haber sufrido daños a con-
secuencia del Huracán “Hanna”, la ban-
cada del PRI en el Congreso local solicitó
a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes reparar el socavón que tiene el
puente ubicado en Morones Prieto, a la al-
tura del municipio de Guadalupe.

La diputada Jessica Martínez Martínez
entregó el exhorto al titular de la SCT del
Gobierno federal, Jorge Nuño Lara, y la
delegada de dicha Secretaría en el estado,
Blanca Estela Aburto García.

La priista señaló que esto lo hace en
atención a una serie de reclamos y necesi-
dades que le ha hecho la ciudadanía.

El socavón se ocasionó debido al paso
del huracán “Hanna” durante el mes de
julio del año 2020, es decir apenas unos
meses de iniciada la emergencia sanitaria

ocasionada por el covid-19.
Desde entonces han pasado casi tres

años y este pedazo del tramo federal no ha
sido reparado.

En el documento entregado, la diputada
destacó la urgente necesidad de que ese

tramo deba ser reparado, puesto que repre-
senta un alivio importante al flujo vehicu-
lar de dicho municipio. 

De igual manera, precisó que no es la
primera vez que se solicita la reparación
del socavón, ya que las y los integrantes
del ayuntamiento de Guadalupe han en-
viado diversas solicitudes a la SCT.

“Es más que evidente la urgente nece-
sidad de que ese puente deba ser reparado
de manera inmediata y no dejar que pasen
otros tres años sin que ni siquiera se hagan
a manera de avance algunos estudios que
indiquen costos, tiempos y especificacio-
nes precisas que se requieran para su reha-
bilitación y funcionamiento”. 

“Las y los integrantes del ayuntamiento
de Guadalupe han aprobado y enviado
diversas solicitudes que fueron dirigidas
al delegado de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes”, dijo.Desde el 2020 aparecieron los daños.



Si las cosas salen como se tienen previstas,

este día el gobernador Samuel García se rein-

corpora a sus actividades a tambor batiente.

Por su puesto, para presumir lo que ya ade-

lantó a través de sus redes sociales en cuanto a

nuevas inversiones para Nuevo León.

Por lo que vale parar oreja, pues desde luego

lo referente a los resultados de su viaje por

Corea será su mayor prioridad.

Claro, sin olvidar el resto de las cuestiones

que tienen que ver con su gestión y a ver que

trato le da a lo que pasa con el Legislativo.

Desde luego, eso sin olvidar que los alcaldes

del Pacto Nuevo León andan alborotando la

gallera y amagan con proceder contra sus fun-

cionarios.

Así que agárrese, porque esto seguramente

seguirá siendo parte del cuento de nunca aca-

bar y del que no se le ve ni para cuándo termi-

ne.

Como verán los toros desde la barrera, los

integrantes del Ccinlac, que piden con todas

sus letras sofocar las diferencias del Gobierno

estatal, el Legislativo y los alcaldes.

Piden terminar con los pleitos que se vienen

registrando desde que rompieron lanzas por el

bien del progreso de Nuevo León, aunque eso

sí: sin la necesidad de que sean amigos.

Y como a la fecha no hay poder humano ni

mediador que sirva de apagafuegos para apa-

gar infiernillos, habrá que agarrar asiento,

lugar y tabla, porque continuarán las peleas.

Luego de que la seguridad pública en el

municipio de Zuazua fue tomada por Fuerza

Civil, ya una vez pasadas las pruebas de con-

trol y confianza, policías municipales asumen

su responsabilidad.

Por lo que la alcaldesa Nancy Olinda

Gutiérrez designó como secretario de

Seguridad municipal a Gerardo Morán

Vidaurri, por lo que se dice contenta con el

apoyo de Fuerza Civil y ciudadano.

Y por lo cual, la alcaldesa aseguró que se

están acatando los exhortos y recomendacio-

nes del personal de Fuerza Civil, con quien

valorará la instalación de casetas de vigilan-

cia.

Los miembros del Comité Ejecutivo de la

Sección 50 del SNTE ofrecieron sus más sen-

tidas condolencias al maestro César Gerardo

Parga Montemayor.

Parga, encargado de la oficina de Casas

Comerciales, quien tuvo la pena por el falleci-

miento de su señora madre, la maestra

Carolina Montemayor Villalpando.

Encabezados por el dirigente sindical Juan

José Gutiérrez Reynosa, desearon a su com-

pañero pronta resignación y su apoyo solida-

rio.

Los legisladores locales, bien que mal bus-

can elevar a delito federal el robo a las escue-

las, dado el daño que esto causa en torno a la

educación.

Desde luego la idea es bastante buena, pero

se deberán agregar acciones complementarias

de vigilancia a los planteles ante la inseguri-

dad.

Pues para nadie es un secreto a voces que en

plenas clases, en vacaciones o cualquier rece-

so escolar, los amantes de lo ajeno hacen de

las suyas.

Y que hasta la fecha no hay la seguridad sufi-

ciente para frenar los atracos y si no lo quiere

creer, están los robos reiterados y los ladrones

bien, gracias.

Miércoles 24 de mayo de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que desde julio del 2020 está el

socavón de Morones Prieto y hasta 
hoy no se ha podido reparar.


“Hasta hoy se han retenido tres 

meses, lo que equivale a casi un 
40 por ciento de los recursos”

Que las autoridades estatales 
habilitaron en el Puente Colombia 

un segundo carril exclusivo.

en_voz_baja@elporvenir.com.m

Daniel
Carrillo

El Gobierno de Monterrey lanzó

este martes la Fase 2 de la campaña

“Ahórrate un Chorro”, en la que se

entregarán a la población 10,000

regaderas ecológicas financiadas por la

administración.

El presidente Municipal, Luis

Donaldo Colosio, acompañado por la

Secretaria de Desarrollo Urbano

Sostenible (Seduso), Brenda Sánchez,

abrió el módulo en la colonia Barrio del

Prado, donde la ciudadanía podrá inter-

cambiar su regadera convencional, por

una de bajo consumo.

“Somos gente que aprendemos del

pasado y como ciudad las crisis no nos

van a volver a suceder, nos preparamos

para ellas, mitigamos, contenemos,

cambiamos también nuestros hábitos

porque somos gente responsable”,

comentó el Edil.

Seduso lanzó a finales del año pasa-

do este programa con el fin de reducir

el gasto de agua potable en viviendas

de Monterrey y fomentar la educación

ambiental y la cultura de ahorro del

vital líquido.

La empresa ARCA Continental

apoyó al municipio en este proyecto, ya

que financió los primeros 15 mil

cabezales repartidos hasta la fecha

(5,000 en la prueba piloto y 10,000 en

fase 1).

“El Programa Ahórrate un Chorro,

con esas 15 mil regaderas que aportó la

empresa Arca a manera de donación,

podemos decir que terminamos la fase

uno en donde ya con eso se ahorrarán

al año 324 millones de litros en la ciu-

dad”, detalló Brenda Sánchez.

Por su parte, Jesús Lucatero, direc-

tor de Asuntos Públicos de Arca

Continental, agradeció a los regios por

apoyar estos programas.

“Si queremos ver el cambio ten-

emos que empezar por nosotros mis-

mos y creo que lo que ustedes están

haciendo el día de hoy de venir aquí,

formarse, tomar la regadera e irla a

cambiar a su casa muestra un cambio” 

“Una casa que no tenga fugas, que

haga uso eficiente del agua está apor-

tando a la ciudad”, puntualizó.

Cabe destacar que la colonia Barrio

del Prado registró 600 reportes en Agua

y Drenaje de Monterrey sobre la caren-

cia del servicio durante la crisis hídrica

de 2022, más que ninguna otra, ya que

estuvo un mes completo sin el sumin-

istro, además, fue la que más solicitó

apoyo con pipas, por lo que se

decidió acercar el programa a esta

localidad al norponiente de

Monterrey. (JMD) 

Lanza Monterrey segunda
fase de ‘Ahórrate un Chorro’

El alcalde regiomontano Luis Donaldo Colosio lo anunció.

Con el objetivo de reconocer su

ardua labor en beneficio de los

habitantes, el Municipio de

Escobedo hizo entrega de estímulos

económicos a policías municipales.

La ceremonia se llevó a cabo en

la Secretaría de Seguridad

Ciudadana, en donde los elementos

con mejores evaluaciones en su

desempeño laboral fueron recono-

cidos.

En esta ocasión fueron 88

policías, entre ellos 10 mujeres

quienes recibieron el bono por buen

desempeño.

El bono al Mérito Policial lo

entregó el alcalde Andrés Mijes

Llovera, quien indicó que el apoyo

es parte de una serie de acciones de

la presente Administración para

motivar a los uniformados y

reconocer su arduo y difícil trabajo.

"Les agradezco esa labor que

hacen en el día a día en beneficio

de las familias de Escobedo", dijo

Mijes Llovera.

"El de ustedes es un trabajo difí-

cil, si lo hace bien, no se les

reconoce, y si lo hacen mal, están

en el ojo de la crítica social, pero

yo les pido que sigan poniendo su

empeño por la seguridad de todas y

todos”, subrayó.

Mijes Llovera, exhortó a los uni-

formados a mantener el prestigio

que la corporación se ha ganado y a

implementar nuevas estrategias de

seguridad en donde la que saldrá

beneficiada será la ciudadanía de

Escobedo.

Al evento acudieron Rosalba

González López, Regidora de la

Comisión de Seguridad y

Protección Civil del Cabildo

Municipal; Jaime Zurricanday,

Secretario de Finanzas y Tesorería

Municipal; Marco Antonio Zavala

Solís, Secretario de Seguridad

Ciudadana, y Víctor Manuel Rosas

de Alba, Director General de

Seguridad Ciudadana.(CLR)

Entrega Mijes estímulos 
económicos a sus policías

El edil reconoció su labor.

David de la Peña Marroquín,

alcalde de Santiago festejó el “Día

del Estudiante” con alumnos de

secundaria y nivel medio superior

con una afiliación masiva a la tarje-

ta “Impulso Joven”, dos conferen-

cias magistrales y mucha música.

En el festejo, cientos de jóvenes

recibieron su tarjeta de descuento

“Impulso Joven”, que podrá ser uti-

lizada en más de 60 comercios

locales, como restaurantes, gimna-

sios, tiendas de ropa, estéticas y

consultorios dentales, entre muchos

otros.

“Gracias a estos prestadores de

servicios de más de 60 establec-

imientos hoy lanzamos esta tarjeta

llamada “Impulso Joven”, que les

va a ayudar a comprar un producto,

ir al salón de belleza, que el den-

tista les salga barato”, dijo.

“Que la comida o la cena con el

novio o la novia les salga con des-

cuento; un montón de beneficios

que sabemos que les van a servir”,

añadió.

Nayo Escobar dictó su conferen-

cia “Encuentra tu Pasión y que

Nada te Detenga”, donde invitó a

los jóvenes a seguir sus sueños de

una manera realista, activa y creati-

va.

Más tarde, Diego Ruzzarín habló

sobre los grandes filósofos de la

historia como Maquiavelo,

Nietzche y Foucault, entre muchos

otros, y cómo sus grandes premisas

tienen aplicaciones en la época

actual.(ATT)

Fue con alumnos de secundaria y nivel medio superior del municipio.

Celebran en Santiago ‘Día del Estudiante’ 
con macroentrega de tarjeta Impulso Joven
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Muere hombre atropellado en SN 

Se descarrilan vagones y caen a río 
Gilberto López B.

Tres vagones del tren se
descarrilaron en el munici-
pio de García, de los cuales
dos cayeron al Río
Pesquería, sin que se repor-
taran lesionados, única-
mente daños materiales.

Los hechos se registraron
alrededor de las 04:30 horas,
y al sitio arribaron elemen-
tos de Protección Civil del
Estado y García, así como
de Seguridad Pública
municipal.

Se estableció que tres
julas automotrices se descar-
rilaron, después dos de ellas
caen al Río Nacataz
(Pesquería), a unos kilómet-
ros de la cabecera munici-
pal.

En el lugar no se repor-
taron riesgos a la población
ni lesionados, y se hizo
cargo el personal de la
empresa afectada Kansas
City Southern, y en las
unidades afectadas se trans-
portaban piezas para vehícu-

los que tenían como destino
Saltillo, Coahuila.

El accidente hizo que al
sitio se acercan primero
algunos habitantes del área,
quienes dieron aviso de lo
ocurrido a las autoridades.

Las causas del accidente
no se han establecido, pero
se presume que pudo haber
sido por una falla, ya se real-
izan las indagatorias corre-
spondientes.

Los trabajos para retirar

los vagones descarrilados se
prolongarán por varias
horas, especialmente para
los que cayeron al río.

ESTRELLAMIENTO
Un saldo de tres lesiona-

dos dejó el estrellamiento de
una camioneta contra un
señalamiento vial, ayer en el
centro de Monterrey.

El accidente se registró
alrededor de las 07:40 horas,
en el cruce de la calle

Zuazua de sur a norte a la
altura de M.M. de Llano.

Elementos de Protección
Civil del Estado, así como
paramédicos de la Cruz Roja
acudieron al lugar de los
hechos.

En el lugar tres personas
que iban en el vehículo
resultaron con algunas heri-
das, por lo que fueron valo-
rados, sin que fuera nece-
sario su trasladado a un hos-
pital.

La unidad accidentada es
una Nissan Pathfinder,
misma que quedó dañada de
la parte frontal.

Elementos de Tránsito de
Monterrey arribaron al sitio
del accidente para tomar
conocimiento y abanderar el
área para evitar otro per-
cance vial.

Como Isaí, de 38 años de
edad, se identificó la per-
sona que manejaba el
vehículo, y señaló que iba a
dejar a sus dos hijos a la
escuela, dos menores de 14
y siete años.

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

Un hombre perdió la vida al
ser atropellado por un
automóvil compacto cuando
pretendía cruzar la Avenida
Nogalar, en San Nicolás.

Los puestos de socorro lle-
garon de inmediato al lugar,
pero ya nada pudieron hacer
para salvar la vida del peatón.

Las autoridades mencionaron
que fue la imprudencial del
peatón lo que originó el acci-
dente, pues trató de cruzar la
avenida en una curva bajo un
puente vehicular. 

Protección Civil Municipal
de San Nicolás informó que el
accidente se reportó a las 8:00
horas de ayer martes en la
Avenida Nogalar y la Avenida
Los Ángeles.

Hasta el momento el ahora
occiso no ha sido identificado,
se trata de una persona de unos

45 a 50 años, de piel aperlada y
complexión regular.

Explicando que en ese
momento vestía playera roja,
pantalón deportivo azul y calza-
do café.

El hombre fue impactado por
un auto Volkswagen Up, que era
conducido por Héctor Jiménez,
de 68 años.

En sus primeras declara-
ciones, el hombre dijo que cir-
culaba por los carriles izquier-
dos de la Avenida Nogalar,
cuando repentinamente el
desconocido salió a su paso.

Desafortunadamente no pudo
esquivarlo y terminó por embe-
stirlo con su unidad.

Al lugar llegaron paramédi-

cos de Emergencias Médicas,
quienes al revisar el cuerpo se
percataron que estaba sin vida.

OTRO FALLECIDO
El conductor de una cuatri-

moto falleció luego de volcarse
en el área del Ejido Las
Maravillas, la tarde del lunes en
el municipio de García.

Alrededor de las 19:00 horas
fue el accidente en la Carretera
Camino a Maravillas, Ejido Las
Maravillas.

Los hechos fueron reportados
a las autoridades a través de la
línea de emergencia 911, en el
que se informó de un accidente
vial en el lugar antes menciona-
do.

Al arribo del personal
parámedico de Protección Civil
García, confirmaron el acci-
dente e informan que en el lugar
se encontraba un accidente vial
en donde se vio involucrada una
cuatrimoto. 

Tras la valoración de la esce-
na, se localizó a un hombre de
50 años de edad aproximada-
mente fuera de la carretera,
quien presentaba sangrado acti-
vo en la parte posterior del
casco de protección. 

Más tarde se confirmó que la
persona había fallecido, y fue
identificada como Raúl Sergio
Hernández Pérez, quien contaba
con 53 años de edad, y tenía su
domicilio en Mar de Japón,
Colonia Loma Linda.

La persona manejaba una
cuatrimoto Sports Man 570,
junto a la cual quedó el conduc-
tor.

Los elementos de la policía
municipal resguardaron la zona
de los hechos, a la que además
arribó el personal de la Agencia
Estatal de Investigación y del
Instituto de Criminalística y
Servicios Periciales de la
Fiscalía General de Justicia de
Nuevo León.

Después de que se hizo la
inspección del cadáver,
trasladaron el cuerpo en la
Unidad del Servicio Médico
Forense al Anfiteatro del
Hospital Universitario para la
autopsia correspondiente.

En cuanto a la cuartimoto fue
retirada del sitio en una grúa y
llevada al corralón, en donde
quedó a disposición de la autori-
dad que realizará las indagato-
rias.

Los hechos se registraron en San Nicolás.

También cayó de unos metros.

Sergio Luis Castillo

Un automóvil terminó estam-
pado contra una barda, al salir
proyectado después de que
fuera chocado por otro auto en
calles del municipio de
Montemorelos.

Las autoridades de vialidad
mencionaron que afortunada-
mente el negocio donde se
incrustó el auto siniestrado en
ese momento estaba cerrado al
público.

El accidente dejó un saldo de
dos personas lesionadas,

quienes afortunadamente no
presentan lesiones de consi-
deración.

Protección Civil Municipal
informó que el accidente se
reportó a las 10:00 horas de ayer
martes en el cruce de las calles
Cuauhtémoc y La Fuente, den-
tro del primer cuadro de esta
ciudad.

Uno de los vehículos impli-
cados es un Ford Fiesta color
rojo, con placas de circulación
RNC-511-A del estado de
Nuevo León.

Mencionaron que esta unidad

chocó en uno de los costados a
un automóvil BMW color blan-
co, con placas de circulación
SXV-855-A del estado de
Nuevo León.

El conductor del automóvil
de lujo explicó, que se desplaz-
aba por la calle Cuauhtémoc
cuando repentinamente el
automóvil Ford se pasó la señal
de alto.

Esto hizo que perdiera el
control del volante y terminara
estrellándose contra la barda de
un negocio, la cual destrozó por
completo.

Los hechos ocasionaron la
movilización de los puestos de
socorro, quienes atendieron a
los conductores y los
trasladaron a centros hospitala-
rios para su atención médica
rápida, aunque no tenían he-
ridas de gravedad .

Las autoridades de vialidad
mencionaron que por la zona
han ocurrido accidentes simi-
lares, debido principalmente a
que los conductores manejan a
velocidad inmoderada en
muchas ocasiones y no pueden
controlar el volante.

Gilberto López Betancourt

Mientras raspaba la pintura del
techo de un negocio, un trabajador
resultó lesionado al recibir una descar-
ga de 13 mil voltios y caer de unos dos
metros y medio, en el segundo piso del
lugar, ayer al mediodía en la Colonia
Emiliano Zapata, en Monterrey.

Alrededor de las 12:30 horas se re-
gistró el accidente en las calles Niños
Héroes y Abasolo, en el establecimien-
to que funciona como una maquilado-
ra textil y con la razón social Mtech.

En el reporte a las autoridades, se
informó que en el lugar un masculino
se encontraba raspando el techo y
había hecho contacto con cables de 13
mil voltios, recibiendo la descarga de
energía.

Tras la descarga, el hombre cayó de
una altura de 2.5 metros al segundo
nivel.

El lesionado fue atendido por los
elementos de Protección Civil de
Monterrey, del Estado, así como por
paramédicos de la Cruz Roja.

La persona, Adrián, de 35 años de
edad, tras recibir la atención requerida
y ser empaquetado, se procedió a
bajarlo con una escalera.

En una ambulancia de la Cruz Roja
Mexicana, el herido es trasladado al
Hospital San Vicente.

Elementos de la Secretaría de
Seguridad y Protección a la
Ciudadanía de Monterrey, arribaron al
lugar para tomar conocimiento.

Se registró en el municipio de Montemorelos.

Hebert, de 38 años.

Sergio Luis Castillo

Elementos de la Agencia Estatal de
Investigaciones buscan a un intendente
de un jardín de niños ubicado en el
municipio de Juárez, quien fue acusa-
do de atentar sexualmente contra cinco
menores.

En forma simultánea, los padres de
familias iniciaron una campaña de
búsqueda por medio de las redes
sociales.

Así como la colocación de carteles
de “se busca” en varias colonias del
municipio de Juárez.

La FGJ del Estado informó que se
está integrando una carpeta de investi-
gación contra el sospechoso.

El acusado fue identificado como
Hebert, de unos 38 años, quien tiene su
domicilio en Juárez.

El hombre trabaja como intendente
del jardín de niños “Carlos Antonio de
Padua”, ubicado en la Colonia Los
Puertos, en Juárez.

Explicaron que esa persona está
acusada de abusar sexualmente de 5
menores en el plantel, al darse a cono-
cer el caso se dio a la fuga y es busca-
do por las autoridades.

EJECUTADO
En lo que se informó es un punto de

venta de droga, un hombre fue ejecuta-
do ayer en el municipio de Guadalupe.

Los hechos se registraron a las
20:00 horas en una casa ubicada en el
cruce de las calles Nicolás Bravo e
Israel Cavazos, en la Colonia Niños
Héroes.

No hubo lesionados, pero los daños fueron muchos.

Sergio Luis Castillo

El incendio de una
camioneta con un tanque de
carburación para gas LP,
propició ayer que vecinos de
la Colonia Paseo de Santa
Rosa fueran evacuados de
sus domicilios como preven-
ción, en Apodaca.

Indicaron que al parecer
una fuga del cilindro fue lo
que originó que se produjera
un flamazo y a su vez el
incendio que consumió
totalmente la camioneta.

PC municipal de Apodaca
informó, que los hechos se
reportaron durante los
primeros minutos de ayer
martes en la Colonia Paseo
de Santa Rosa.

En el incidente se vio
involucrada una camioneta
de la marca Chevrolet con
placas de circulación de

Nuevo León.
El dueño de la pick up

dijo que esta camioneta
gastaba mucha gasolina, por
lo que decidió cambiar de
gasolina a gas.

Pero al parecer los encar-
gados de realizar la transfor-
mación, no hicieron bien su
trabajo y dejaron una fuga
en una de las mangueras.

El afectado en ese
momento se desplazaba con
dirección a su domicilio,
cuando se percató que estal-
ló la parte trasera de la caja
de la camioneta.

Mencionó que al dar ini-
cio el fuego rápidamente
detuvo la marcha y corrió
para ponerse a salvo.

Los hechos ocasionaron
la movilización de los
puestos de socorro, pues
repentinamente se produjo
un flamazo.

Los brigadistas eva-
cuaron a las familias que
estaban cerca.

Posteriormente pro-
cedieron a enfriar el tanque
para evitar que estallara,
pues esta clase de recipi-
entes cuentan con un seguro
de protección mecánica.

Después de varios minu-
tos los brigadistas pudieron
controlar el siniestro, que
dejó cuantiosas pérdidas
materiales, pero no se repor-
taron personas lesionadas. 

En otro caso, las autori-
dades del municipio de
Montemorelos investigan el
incendio de una camioneta,
que ardió en llamas en horas
de la madrugada en la
Colonia Los Sabinos.

Mencionaron que el
fuego dañó la caja de la
camioneta, por lo que se
descarta que se trate de un
cortocircuito.

Los hechos se registraron
durante los primeros minu-
tos de ayer martes.

Vecinos fueron evacuados de sus casas. 

Destroza automóvil barda en Montemorelos

Sobrevive 
a descarga 

eléctrica

Alarma incendio de una
camioneta en Apodaca

Buscan a 
intendente 
por abuso

Volcadura de cuatrimoto.
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Para garantizar la integridad
física de los menores; el Instituto
de Movilidad y Accesibilidad
Nuevo León puso en marcha la
revisión física- mecánica de las
unidades de Transporte Escolar.

Los operarios tendrán como
fecha límite el próximo 30 de sep-
tiembre para obtener su permiso
temporal del ciclo 2023-2024.

Entre los requisitos destacan el
contar con unidades de no más de
15 años de antigüedad.

Recepción de documentos y
exploración física-mecánica del
vehículo en cuestión, serán parte

del proceso, sacando de la circu-
lación a todos aquellos que no
cumplan con los requerimientos.

"Se convoca a prestadores del
servicio de transporte con destino
específico, en su modalidad de
“Escolar”, a realizar la revisión
físico-mecánica, eléctrica y de
equipamiento del vehículo para
recibir el permiso temporal",
refiere la convocatoria.

Otros de los requerimientos es
presentar certificado de aptitud
física y mecánica, carta de no
antecedentes penales, identifi-
cación oficial, comprobante de

domicilio, acta de nacimiento, y
carta membretada de la escuela
donde va a prestar el servicio

“Los prestadores del servicio
deben presentar, entre otros docu-
mentos, en original y copia del
permiso anterior, identificación
oficial, factura expedida a nom-
bre o correctamente endosada,
tarjeta de circulación, pago de
refrendo vigente, Clave Única del
Registro de Población (CURP),
Registro Federal de
Contribuyentes (RFC)”, explicó
Juan Pablo Rodríguez, director
de Documentación VehicularCL.

Inician revisión mecánica del transporte escolar
Se busca garantizar la integridad física de los menores que utilizan las unidades

Para que el robo a escuelas sea
considerado un delito federal y
amerite prisión preventiva, la ban-
cada del PRI en el Congreso
Local presentó iniciativa de refor-
ma a la Constitución Federal, así
como al Código Nacional de
Procedimientos Penales y al
Código Penal Federal.

La diputada Ivonne Álvarez
García, detalló que con la iniciati-
va de reforma busca garantizar el
derecho a la educación y a la
seguridad de las niñas, niños y
adolescentes que asisten a las
escuelas en la República
Mexicana.

“En la iniciativa que estoy pre-
sentando propongo que el robo a
instituciones educativas sea con-
siderado un delito federal que
amerite prisión preventiva ofi-

ciosa, y también se propone su
definición, para reforzar la protec-
ción de las escuelas a nivel

nacional, ya que esta conducta
antisocial, vulnera gravemente la
educación y el desarrollo de las
niñas, niños y jóvenes en México,
y a su vez genera un daño patri-
monial al Estado”.

“Los robos a las escuelas son
una muestra más de esta situación
de inseguridad y violencia que
vulnera los derechos humanos y
civiles de los ciudadanos y que
erosiona la confianza en las insti-
tuciones públicas encargadas de
garantizar la seguridad y la justi-
cia”, aseveró.

De acuerdo a datos recopilados
de las Fiscalías Estatales y las
Secretarías de Educación, por
ejemplo, entre marzo de 2020 y
marzo del 2021, en México se
registraron 7 mil robos a planteles
educativos.(JMD)

Proponen sea delito federal robo a escuelas

Ivonne Álvarez hizo propuesta
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Amed Hernández                                  
La Gran Final del Clausura

2023 de la Liga MX está a la vuelta

de la esquina y en Tigres saben de

la importancia del duelo ante

Chivas, por ello ya tienen listo su

armamento para disputar el

encuentro de Ida.

Fue el martes cuando el conjun-

to felino entrenó con plantel com-

pleto en el Estadio Universitario,

pues solo faltaba Samir Caetano de

recuperarse, mismo quien ya

entrenó el parejo con el resto de sus

compañeros.

El jugador brasileño se lesionó

en la Ida de los Cuartos de Final

ante Toluca, y aunque se pensaba

que regresaría para la Vuelta ante

Monterrey en la Semifinal, esto no

sucedió.

Ahora Samir ha superado su

molestia y podría estar contempla-

do por Siboldi para disputar la

Final de Ida, o bien jugarsela con

Diego Reyes o Igor Lichnovsky en

la central como lo ha vendido

haciendo en casi toda la Liguilla.

Cabe recordar que otro de los

que se había lesionado y ya tuvo

acción con el equipo, fue

Fernando Gorriarán, quien tuvo

minutos en la serie ante los albia-

zules y podría jugar de nuevo el

jueves como titular.

Robert Dante Siboldi se enfocó

en las cuestiones tácticas, por lo

que será este miércoles cuando

defina el once titular que se medirá

ante el equipo de Guadalajara en el

duelo de Ida.

Los felinos buscarán pegar pri-

mero en su casa el próximo jueves,

para posteriormente cerrar en

Jalisco el domingo y traerse la copa

a San Nicolás.

Confirman al

‘cantante’ para mañana

El duelo de ida de la Gran Final

del Clausura 2023, ya tiene a la

cuarteta arbitral que se encargará de

impartir justicia.

La Liga MX anunció que

Fernando “Cantante” Guerrero,

será el juez central el próximo jue-

ves en la cancha del Estadio

Universitario, mismo que pitó la

semifinal de ida ante Rayados.

Como jueces de línea estarán

Pablo Israel Hernández Luna y

Leonardo Javier Castillo

Rodríguez, mientras que como

cuarto árbitro será Daniel Quintero

Huitrón.

De igual forma en el VAR,

estarán presentes Jorge Antonio

Pérez Durán y como auxiliar

Guillermo Pacheco Larios.
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Pierde El Rebaño
a Carlos Cisneros 

Sufre ruptura de ligamento en 
la rodilla derecha y estará fuera de 

8 a 9 meses con los rojiblancos.

Amed Hernández                                    

Las Chivas rayadas del

Guadalajara han confirmado una

dura baja de cara a la Gran Final

del Clausura 2023 ante Tigres, y

ese fue su jugador, Carlos Cisneros

quien le lesionó de la rodilla dere-

cha.

La institución rojiblanca con-

firmó esta situación a través de un

reporte médico, pues este presentó

en el duelo ante América en la

Vuelta de la Semifinal una ruptura

de ligamento cruzado.

"La Dirección de Ciencias del

Deporte del Club Deportivo

Guadalajara informa sobre el esta-

do de Carlos Cisneros, quien tuvo

que salir de cambio en el Clásico de

México de la Semifinal de Vuelta

del Clausura 2023 por una lesión en

la rodilla derecha.

"Tras practicarle una resonancia

magnética, el atacante rojiblanco

presentó una ruptura de ligamento

cruzado y su pronóstico de recupe-

ración será de 8 a 9 meses",

informó el club tapatío.

No obstante, Chivas informó

que Cisneros podrá estar concen-

trado en el plantel donde tendrá

rehabilitación, así como terapia

física en la semana de la Gran

Final, esperando conseguir el título

ante los felinos.

Acostumbrados a ganar finales
Alberto Cantú                                               

En la final del Torneo Clausura 2023

de la Liga MX va haber dos equipos que

están acostumbrados a ganar finales del

futbol mexicano. 

Tomando en cuenta solo las justas de la

Liga MX, Tigres y Chivas en estos últi-

mos años se han acostumbrado a casi

siempre que llegan a una final de la men-

cionada justa, que esta sea ganada y no se

pierda la buena costumbre en este sentido. 

De hecho, Tigres tiene dos finales de

Liga en las que no son subcampeones tras

coronarse ante Rayados en el Apertura

2017 y León en el Clausura 2019. 

Las Chivas Rayadas del Guadalajara,

por su parte, tienen dos finales de Liga en

las que van invictos y eso es después de

que su última disputa de la corona en la

justa local en la que hayan sido subcam-

peones fuera la del Clausura 2004, año en

el que Pumas se coronó campeón en pena-

les frente a ellos. 

Este conjunto tapatío tiene dos finales

de Liga en las que han sido campeones de

forma consecutiva, siendo estas las del

Apertura 2006 frente al Toluca y la otra en

contra de Tigres en el Clausura 2017. 

Tomando en cuenta solo del año 2000

en adelante, Tigres y Chivas han disputa-

do un total de 10 finales del futbol mexi-

cano. 

Y de esas 10 finales, Tigres ha estado

presente en un total de ocho, siendo cam-

peones en cinco de ellas, lo que en por-

centajes vendría siendo un 63 por ciento. 

Chivas, por su parte, ha estado en

tres finales en los últimos 23 años en la

Liga MX, siendo campeones en dos,

mientras que en la otra acabaron de

subcampeones. 

Ahora ambos equipos se verán las

caras en la final de ida y vuelta del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX, primero en

el Estadio Universitario y después en el

Akron de Guadalajara. 

Las Chivas Rayadas del Guadalajara

van por su décimo tercer título en esta

Liga MX, mientras que Tigres aspira al

octavo y en unos días más se sabrá cuál de

los dos sale avante de esta situación. 

Chivas y Tigres, la revancha.

Datos duros

3
Veces se han
enfrentado Tigres y
Chivas en las Liguillas
en los torneos cortos.

2
Veces han ganado las
Chivas a los felinos en
los cuartos de final en
torneos cortos.

1
Ocasiones ha ganado
Chivas a Tigres en
una final de futbol, en
el Clausura 2017.Tiene Rayados 6 torneos 

arrastrando el prestigio
Alberto Cantú                                          

Tras su eliminación en las semifinales

del Clausura 2023 y frente a Tigres, el

Monterrey consumó su sexto torneo conse-

cutivo de Liga MX en el que están arras-

trando el prestigio. 

El Monterrey no es campeón del futbol

mexicano desde el Apertura 2019, desde el

diciembre de ese año, pero ahora ya han

jugado seis torneos cortos más y en ninguno

de ellos han estado cerca de ser campeones. 

Ya sea por eliminaciones en repechaje,

en cuartos de final o en semifinales, pero el

Monterrey ya tiene seis torneos en los que

han dado algo de pena deportiva en el senti-

do de lo lejos que se quedan de su objetivo

que es ser campeón. 

Sin tomar en cuenta el cancelado

Clausura 2020 por el inicio del Covid-19 y

el título de Liga de Rayados en diciembre

del 2019, el primer fracaso de Monterrey

vino en el Guardianes 2020, cuando el

Puebla los eliminó en el repechaje y en el

Estadio BBVA. 

El segundo fracaso para Monterrey vino

en el Clausura 2021, todo esto cuando

Santos superó a Rayados en el global por

marcador de dos a uno en los cuartos de

final de ese momento y con un gol de últi-

mo momento en el Estadio BBVA, mientras

que el tercer certamen en el que arrastraron

el prestigio fue en el Apertura de ese año y

cuando el Atlas los eliminó en la primera

ronda de Liguilla y eso por un global de uno

a uno. 

Otro fracaso de Monterrey vino en el

Clausura 2022 de la Liga MX en el que no

lograron llegar a la Liguilla tras perder en

penales y en el Estadio BBVA frente al

Atlético de San Luis. 

Pachuca causó otro ridículo de Rayados

en un torneo de Liga y eso es después de

golearlos en el global y por marcador de seis

a dos en las semifinales del Torneo Apertura

2022. 

Por último está Tigres, quienes los eli-

minó en las semifinales del Torneo Clausura

2023 de la Liga MX y tras vencerlos por

marcador de uno a cero en el duelo de la

revancha tras un gol de Sebastián Córdova,

logrando la eliminación de un Monterrey

que había liderado con mucha comodidad

una temporada regular que sirvió para nada

ya que en la Liguilla, en donde importa, ahí

los felinos mostraron la personalidad que le

faltó a este conjunto albiazul y los elimina-

ron en su cancha, y con su gente. 

Monterrey no encuentra la brújula del título desde la llegada de la pandemia.

Amed Hernández                                       

Después de cuatro torneos, el proyecto de

Raya2 ha llegado a su fin, así lo confirmó el

martes el Club de Futbol Monterrey por

medio de un comunicado.

Esto se da luego de que la Liga MX eli-

minó la categoría Sub-20 para crear la

Expansión Sub-23, por lo cual el conjunto

de la Liga de Expansión MX deja de existir

como tal.

"Informamos a nuestra afición y a los

medios de comunicación que el Club ha

tomado la decisión de dar por terminado el

proyecto del equipo Raya2 Expansión.

"El Club participará en la nueva categoría

con un equipo Sub-23 de sus Fuerzas

Básicas, el cual mantendrá el objetivo de

contribuir a la formación y el desarrollo de

nuestros jóvenes futbolistas", informó el

Club albiazul.

En los dos años de proyecto, los Raya2

disputaron 69 encuentros, con saldo de 19

ganados, 23 empatados y 27 derrotas, el

máximo logro que tuvo fue entrar a Liguilla

en el presente torneo.

Dicho equipo tuvo en el banquillo a

históricos del Monterrey como Aldo De

Nigris y Nicolás Sánchez, además que tuvo

como jugador a Humberto Suazo.

Desaparecen Raya2

Hasta siempre.
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En Rayados la siguen pasando mal después
de haber sido eliminados en semifinales ante
Tigres, pues su jugador, Alfonso González
sufrió una lesión en la rodilla izquierda y será
operado.

A través de un reporte médico, la institu-
ción albiazul informó que “Ponchito” se las-
timó el menisco, por lo cual será sometido a
una atroscopia.

“El Club de Futbol Monterrey Rayados
informa que, luego de realizarle estudios de
imagen y una valoración con especialistas de
rodilla, el jugador Alfonso González será
sometido a una artroscopia por una lesión de
menisco en la rodilla izquierda.

“Tras la cirugía, la cual se realizará este
miércoles 24 de mayo, daremos a conocer el
tiempo estimado de recuperación”, informó.

Cabe recordar que González fue pieza fun-
damental en la ofensiva del Monterrey, ano-
tando seis goles en el Clausura 2023. (AH)

Las Rayadas del Monterrey y el cuadro de
Tigres Femenil ya están en las semifinales del
Torneo Clausura 2023 de la Liga MX, siendo esta
instancia una muy común para ambos equipos. 

De hecho, tanto Tigres como Rayadas son los
dos equipos de la Liga MX Femenil que en más
ocasiones han llegado a la semifinal de cada tor-
neo corto. 

Contando las semifinales desde el primer tor-
neo corto en la Liga MX Femenil que es el del
Apertura 2017 y eso tomando también en cuenta
este Clausura 2023, en total se han disputado un
total de 11 semifinales. 

Tigres Femenil ha estado en 11 de ellas, en
prácticamente todas, mientras que las Rayadas
han llegado a nueve de las antes citadas. 

Las 11 semifinales de Tigres Femenil fueron
ante Pachuca en el Apertura 2017, ante América
en el Clausura 2018, frente a Chivas en el
Apertura 2018, en contra de las Águilas en el
Clausura 2019, contra las Tuzas en el Apertura
2019, frente a Gallos en el Guardianes 2020,
frente a Rayadas en el Clausura 2021, en contra
del América en el Apertura 2021, ante Chivas en
el Clausura 2022,  otra vez frente al Monterrey
en el Apertura del año pasado y ahora en contra
de las Águilas en el Clausura 2023. 

Y de esas 11 semifinales, Tigres Femenil
accedió a la gran final en un total de nueve oca-
siones, siendo estas en el Clausura 2018 frente a
las Rayadas, en el Apertura 2018 ante América,
en el Clausura 2019 en contra de las albiazules,
en el Apertura 2019 otra vez frente a las de
Monterrey, en el Guardianes 2020 de nueva
cuenta frente a las citadas albiazules, en el
Clausura 2021 frente a Chivas, en el Apertura
2021 otra vez en contra de las Rayadas y en el

Apertura 2022 frente a las Águilas, aunque ahora
aspiran a otra disputa de la corona en este
Clausura del actual año y ahí tal vez jueguen
ante Rayadas o Pachuca. 

Las Rayadas del Monterrey, por su parte, han
estado en nueve de las 11 semifinales de esta
Liga MX Femenil y eso si se toma la del pre-
sente Clausura. 

Estas Rayadas llegaron a las semifinales en el
Clausura 2018 ante Toluca, en el Clausura 2019
frente al Pachuca, en el Apertura 2019 en contra
del América, en el Guardianes 2020 otra vez ante
las Águilas , en el Clausura 2021 frente a Tigres,
en el Apertura 2021 ante Atlas, en el Clausura
2022 ante Tuzas, en el Apertura 2022 frente a las
de la UANL y ahora, en este Clausura 2023, ante
América. 

Y de esas nueve semifinales de las Rayadas, las
albiazules han llegado a la final en un cinco de
seis ocasiones, siendo esas ante Tigres en el
Clausura 2018, frente a las mismas felinas en el
Clausura 2019, ante las auriazules en el Apertura
2019, en contra de las de la UANL en el
Guardianes 2020 y otra vez ante ellas en el
Apertura 2021. 

Cabe señalar de la novena semifinal de las
Rayadas es esta del Clausura 2023 cuando en
unos días más enfrenten a las Tuzas del Pachuca. 

Tras esta situación, algo claro es que tanto
Rayadas como Tigres son dos equipos muy com-
petitivos en la Liga MX Femenil y eso se trasla-
da con estar ambos en instancias importantes de
la mencionada contienda, siendo eso la fase de
las semifinales y ahora ambos conjuntos en la
búsqueda de llegar a la disputa del título y
enfrentarse en la final regia de este Clausura
2023. (AC)

Luego de la polémica arbitral que hubo en el
duelo ante Rayadas en la Vuelta de los Cuartos de
Final del Clausura 2023, la jugadora de Tijuana,
Mónica Alvarado, se pronunció al respecto.

A través de redes sociales, dicha futbolista se
mostró molesta por las decisiones de Karen
Hernández que habrían perjudicado a su equipo,
pues esto comenzó a suceder cuando levaban la
ventaja en el marcador.

“La razón de tener al VAR en nuestros partidos
es para mejorar las decisiones dentro del campo y
crear justicia deportiva. Esto fue una falta de

respeto, tenemos que cambiar estos detalles para
que mejore y crezca el futbol femenil.

“Esto tiene que mejorar, estoy muy orgullosa
de mi equipo por el esfuerzo que demostramos en
liguilla. mantendremos la cabeza en alto y
seguiremos demostrando quienes somos”, mani-
festó.

Fue durante el primer tiempo cuando las visi-
tantes ganaban 3-0 el duelo por marcador global,
sin embargo, una expulsión en su contra en la que
reclamaron que era inexistente les habría puesto
el panorama en contra en la segunda parte. (AH)

Tras los ataques por racismo que ha sufrido
Vinicius Junior, jugador del Real Madrid, parece
ser que ya habría justicia, pues autoridades
españolas detuvieron a los presuntos implicados
en los hechos.

Estos arrestos se produjeron luego de que el
brasileño fuera atacado verbalmente por parte de
aficionados durante el partido de Liga ante el
Valencia el pasado domingo, los detenidos fueron
tres jóvenes que lanzaron insultos racistas, por lo
que fueron localizados

Asimismo, la puerta policía española pudo
arreglar a otras cuatro personas en Madrid acu-
sadas por el delito de odio, quienes aparentemente
son miembros de un grupo radical de aficionados
de un club madrileño.

Estos habrían colocado una pancarta en el
duelo entre el Atlético de Madrid y Real Madrid
en Cuartos de Final de la Copa del Rey en enero,
manifestando odio y con un muñeco caracterizan-
do a Vinicius.

Tras estos hechos, el Real Madrid y Atlético
lamentaron lo sucedido, por lo que confiaron en
que las autoridades hicieran lo competente para
dar con los agresores.

“En Brasil, España es conocido como un país
de racistas”, expresó a su vez el jugador del con-
junto merengue.

De nueva cuenta, el Barcelona cayó en la
Liga de España, torneo que hace un par de
semanas conquistó, pero en el cierre está
dejando mucho que desear.

El equipo dirigido por Xavi Hernández fue
superado en su visita al Valladolid por mar-
cador de 3-1.

Fue tan solo al minuto 2’ cuando el mar-
cador se abrió tras un autogol cometido por
parte de Andreas Christensen, posteriormente
al 22’ Cyle Larin anotaba desde los once
pasos.

Después, en la parte complementaria
Gonzalo Plata llegaba al 73’ para sentenciar el
encuentro, por parte de los culés anotaba
Robert Lewandowski al 84’ para poner el del
descuento.

Barcelona con este resultado se quedó 85
unidades, pues faltan dos partidos para que se
acabe el torneo, el cual ya tiene conquistado.

El Al-Nassr, equipo donde milita
Cristiano Ronaldo, volvió a ganar en la Liga
de Arabia Saudita al vencer 3-2 de local al
Al-Shabab.

Fue al minuto 25’ cuando Cristian Guanca
ponía al conjunto visitante arriba en el marcador
por la vía penal, posteriormente al 40’ hacía su
doblete

Después al 44’ llegaba Anderson Talisca para
hacer el descuento, posteriormente en la segunda
parte, Ghareeb empataba el encuentro al 51’.

Fue a los ocho minutos cuando CR7 aparecía
para remontar el partido tras un disparo desde
fuera del área para así darle la victoria a su
equipo.

El Al-Nassr continúa en la segunda posición de
la liga árabe con 63 unidades, detrás del Al Ittihad
con 66.

Son Rayadas y Tigres unas
habituales en semifinales 

Molestó a Xolas polémica arbitral ante Rayadas
Mónica Alvarado expresó esta situación 

a través de redes sociales

Alfonso González.

Operarán a
‘Ponchito’
por lesión

en la rodilla

Hay detenidos por agresiones
racistas contra Vinicius

Siete personas fueron detenidas por agredir 
de forma racista al jugador del Real Madrid

Vuelve a ganar el Al-Nassr de Cristiano Ronaldo

Cristiano Ronaldo.

Vinicius fue ofendido en juego del pasado mes de enero.

Barcelona, el campeón de España.

Cae Barcelona
ante el Valladolid
El actual campeón de
la Liga cayó 3-1 ante

su rival como visitante

Mónica Alvarado reclamó su expulsión.

Juegos de ida

(Próximo viernes)

Pachuca Vs. Monterrey

21:00 horas

Estadio Hidalgo

América Vs. Tigres 

19:00 horas 

Estadio Azteca

Juegos de vuelta

(Próximo lunes)

Monterrey Vs. Pachuca

21:00 horas 

BBVA

Tigres América

19:00 horas

Estadio Universitario.

Liga Mx Femenil
SEMIFINALES
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Los Celtics arruinaron la coronación

del Miami Heat ante su gente y alargaron

la Final del Este a un Juego 5 tras ganar

en Kaseya Center 116-99 apelando a su

juego defensivo y a reencontrase con la

certeza en el triple.

Liderados por Jayson Tatum, quien

cifró un doble-doble de 33 puntos y 11

tablas, la quinteta de Joe Mazzulla hizo

ajustes en la segunda mitad del juego

para llevarse un importante triunfo.

Durante los tres juegos anteriores,

Miami encontró la manera de incomodar

a lo Celtics, equipo que a lo largo de la

temporada regular promedió arriba del

40% desde el arco; sin embarego, en el

Juego 4, el Heat no fue tan efectivo en

esaa tarea y perimtió que su rival se fuera

con 18-45 (40.0%) desde el arco, con

Tatum y Grant Williams como los más

atinados con 4-9 y 4-6, respectivamente.

Miami, por su parte, había encontrado

en Gabe Vincent y Caleb Martin, más

Duncan Robinson saliendo de la banca, a

sus ‘francitiradores’ pero en la segunda

mitad del juego, Martin, quien en la

primera mitad cifró 14 puntos, se apagó

y terminó el juego con 16 unidades,

mientras que Robinson se fue 0-4 en

triples. En general, el Heat se fue 8-32

‘desde Saturno’ (25.0%).

El talón de Aquiles de los Celtics ha

sido la pérdida de balón, en los tres jue-

gos pasados superó las 10 pérdidas; sin

embargo, el martes, Boston cuidó más la

pelota y tras acabar con 5 perdidas sólo

en el primer cuarto, terminó el partido

con 10 por 15 de Heat que tuvo en el

base Kyle Lowry al más errático al entre-

gar el balón cuatro veces.

Los cinco inicialista de Boston termi-

naron con doble dígito, lo que ‘liberó’

presión a su power duo Tatum-Brown

quienes registraron en conjunto 50

unidades. Al Horford colaboró con 12

puntos, Marcus Smart con 11 y Derrick

White con 16.

Por parte del Heat el peso ofensivo

quedó en Jimmy Butler, con 29 puntos y

Vincent con 17. En esta ocasión Boston

no le perimitó a Bam Adebayo dominar

la pintura y el pívot terminó con 10 pun-

tos y sólo 5 tableros.

El Juego 5 de la Final del Este se lle-

vará a cabo jueves en TD Garden a las

20:30 hrs. (ET).

Vladimir Guerrero Jr totalizó seis

empujadas y los Toronto Blue Jays

cortaron una racha de cinco derrotas al

triturar el martes 20-1 a los Tampa

Bay Rays, anotando sus últimas 10

carreras frente a peloteros que no se

desempeñan habitualmente como lan-

zadores.

Guerrero Jr puso a Toronto ade-

lante con un sencillo productor ante

Taj Bradley (3-1) en el primer inning,

añadió otro hit productor en el quinto

para ampliar la ventaja a 10-0 y sacud-

ió un grand slam de 423 pies, como

parte de un racimo de nueve anota-

ciones ante Luke Raley en el noveno.

El dominicano Guerrero Jr batea

para .300, con ocho vuelacercas y 33

empujadas. Sus seis producidas se

quedaron a una de la máxima cifra en

su carrera.

Los 12 bateadores de Toronto que

participaron en el encuentro consigu-

ieron hit. Los Blue Jays finalizaron

con 27 imparables, su mayor cifra

desde que totalizaron 29 ante Boston

Red Sox el 22 de julio, en un triunfo

por 28-5.

Raley, jardinero y primera base,

admitió siete carreras y ocho hits en

un inning y dos tercios. Hizo 27

pitcheos de entre 47 y 54 mph, pon-

chando a Guerrero Ji en la octava

entrada.

El cátcher panameño Christian

Bethancourt ingresó con dos outs en

el noveno episodio y permitió un sen-

cillo remolcador de Daulton Varsho y

un cuadrangular de dos carreras de

Danny Jansen.

El puertorriqueño Jose Berríos (4-

4) toleró una carrera —jonrón del

mexicano Isaac Paredes— y cinco

hits. Entregó un par de boletos y

recetó cinco ponches.

Por los Blue Jays, el dominicano

Guerrero Jr de 5-3 con una anotada y

seis impulsadas.

Por los Rays, los dominicanos

Wander Franco de 4-0, Francisco

Mejía de 3-1, Jose Siri de 3-1. El

cubano Randy Arozarena de 2-0. El

mexicano Paredes de 4-1 con una

anotada y una producida. El

panameño Bethancourt de 1-1. El

colombiano Harold Ramírez de 3-0.

Un pésimo lanzamiento del lanzador

de los Rieleros de Aguascalientes, José

Luna, trajo a la registradora la carrera

que definió el partido en los spikes de

Rafael Franco para que de esta forma, los

Sultanes de Monterrey vencieran anoche

siete carreras por seis a los hidrocálidos,

en el estadio de beisbol Monterrey.

Rieleros ganaba el juego 6-5 hasta la

novena entrada, cuando Jospe Cardona

se embasó con sencillo a las paradas cor-

tas para que después Sebastián Elizalde

lo mandara a la registradora con otro

sencillo al mismo jardín ára mandar el

juego a los extrainnings.

La undécima entrada coquetó dados

los dos outs logrados por Luna, pero

antes ya Franco había avanzado a la

intermedia con un sacrificio de Roberto

Valenzuela, y llegó hasta la tercera al

llenarse los senderos, hasta que vino el

wild pitch de Luna que terminó por

enviarlo al plato.

Ganó el juego Vera al lanzar una

entrada completa en el décimo rollo.

México / El Universal                                    

La Fórmula 1 se reanuda este

fin de semana con el Gran Premio

de Mónaco circuito donde en 2022

Sergio “Checo” Pérez logró un

histórico primer lugar y aseguró

que en esta ocasión quiere repetir

dicho resultado.

“Tuve la suerte de lograrlo la

temporada pasada, eso solo me ha

dado más hambre de pararme en el

escalón superior una vez más”,

declaró el piloto tapatío.

El mexicano considera que

coronarse en Mónaco “es la car-

rera que todo piloto quiere ganar

mientras crece”, así que buscará

utilizar a su favor el descanso extra

que hubo tras la cancelación del

GP de Emilia Romagna por cues-

tiones climatológicas, mismas que

le preocupan al tapatío.

“El tiempo podría volver a ser

complicado aquí, lo que significa

que tenemos que maximizar cada

momento que subimos al coche”,

afirmó.

“Checo” Pérez espera que su

monoplaza y el equipo de Red Bull

consigan el mejor desempeño para

mantenerse en los primeros

puestos del campeonato de pilotos.

“Es importante que tengamos la

configuración correcta y que la

calificación salga bien para tener

alguna posibilidad de ganar el

domingo”, comentó el volante tap-

atío.

México / El Universal                               

La Selección Mexicana de natación

artística sigue en la búsqueda de recurso

económico ante la falta de becas y

apoyos derivado de las problemáticas en

la Federación Mexicana de Natación y

Conade.

Desde abril las integrantes de natación

artística junto a la marca Safetti pusieron

en venta trajes de baño edición especial,

la empresa y las atletas anunciaron que

ya está abierta la tercera preventa para

adquirir dichos artículos.

“¡Porque ustedes lo pidieron! Ya está

abierta la tercera preventa”, anunció

Nuria Diosdado.

“Para quienes nos preguntaban por los

trajes de mariposa. Ya se abrió la tercer

preventa”, escribió Glenda Inzunza,

miembro de la Selección.

Ambas compartieron el link a sus

seguidores para que puedan adquirir los

trajes de baño, con dicha venta un por-

centaje será destinado a la Selección

Mexicana de natación artística para que

financien sus entrenamientos.

Durante la primera preventa, la

respuesta del público fue positiva. Las

más de 800 piezas que estaban

disponibles se agotaron en cuestión de

días, en esta tercera preventa no han

señalado cuántas prendas están

disponibles.

DIEGO BALLEZA SE CLAVA EN EL “ONLY”
Ser atleta de alto rendimiento viene

acompañado de sueños; sin embargo, para

lograrlos hay sacrificios y retos no sólo

deportivos, ya que —en México— los

problemas de escritorio han provocado que

el recurso económico sea mínimo.

Los atletas mexicanos de disciplinas

acuáticas dejaron de recibir becas de

Conade desde enero, pero su vida social

y deportiva sigue; por eso, Diego Balleza

abrió su OnlyFans.

Balleza, quien cobra 14.5 dólares por

mes de suscripción, detalló que, al ser

una persona sin pena, se animó: “Soy

feliz, porque es lo que he entrenado día

con día y por años”.

En la sociedad existe un estigma sobre

quienes utilizan esa plataforma de con-

tenido privado; sin embargo, Balleza

remarcó que “son fotos artísticas”, y el

apoyo que ha recibido le sorprendió.

Al respecto de la situación de ayuda

económica para los atletas de disciplinas

acuáticas, Diego piensa que en México

se les debe dar un valor real.

“Se le debe llamar profesión, pues son

ocho horas por día, llevas 20 años entre-

nando y dedicas el 100% para sobresalir.

Nadie trabaja, ni entrena, ocho horas

gratis”, remarcó.

El olímpico mexicano también abrió

sus (escuelas) acuáticas, pero con el

recorte de la beca, la inversión se

recortó.

“Como en todo negocio, hay que

invertir. Es complicado seguir entrenan-

do ocho horas e ir al negocio”, concluyó

el deportista.

México / El Universal                         

La Selección Mexicana de nat-

ación artística volvió a los entre-

namientos tras su histórica partici-

pación en la Copa del Mundo que se

realizó en Egipto, donde obtuvieron

cuatro preseas -3 oros y 1 bronce- y

ahora recibieron un kit por pate de la

empresa Tupperware quien ya había

expresado su interés de apoyar a las

atletas.

“Nos llegó un regalito”, escribió

Samanta Rodríguez, integrante de la

Selección, en sus “stories” de

Instagram.

En la imagen que compartió la atle-

ta se observan bolsas con la marca de

Tupperware y todas con un mensaje.

“Así como has luchado hasta hacer

realidad tu objetivo: ¡ganar el oro!

Nuestra fuerza de ventas también se

esfuerza en alcanzar sus metas. Te

agradecemos por poner en alto el

nombre de México. Al igual que tú

creíste y lo lograste Tupperware lo

hace dando la oportunidad y apoyan-

do a #MexicanasIncreíbles”, se lee en

la publicación.

Justo dicha imagen de Samanta la

reposteó Tupperware con un mensaje

contundente para apoyar a la

Selección Mexicana de natación artís-

tica.

“Bienvenidas al equipo. Este es

sólo el inicio de una gran historia jun-

txs”, indicó la empresa.

——¿Por qué Tupperware quiere

apoyar a la Selección de natación

artística?

Tras la falta de apoyos económicos

para disciplinas acuáticas, las inte-

grantes de la Selección Mexicana de

natación artística comenzaron la venta

de trajes de baño.

Integrante del equipo de Natación

Artística contraataca a las palabras de

Ana Guevara: “si Avon y Tupperware

se quieren sumar, estaremos muy con-

tentas”, directora de la Conade, al ser

cuestionada sobre este hecho declaró

“Por mí que vendan calzones, trajes de

baño, Avon o Tupperware”.

Y Jessica Sobrino, integrante de la

Selección, comentó en entrevista para

EL UNIVERSAL que “Si Avon y

Tupperware se quieren sumar, estare-

mos muy contentas”.

Así que, tras dicha declaración,

ambas empresas han manifestado su

interés para apoyar a las atletas mexi-

canas.

Celtics aún vive
Frena festejo en Miami al ganar

anoche 116-99 para acercarse 3-1
en la serie final del Este

Celtics aún mueven la patita.

Toronto se llevó la victoria anoche.

Le pegan Azulejos a Rays

Checo llega
motivado al

GP de Mónaco

Sergio Pérez.

Siguen nadadoras con 
preventa de trajes de baño

Nuria Diosdado.

Comercio manda kits a 
selección de natación artística

La falta de apoyo las hunde.

Aprovechan Sultanes descontrol de pitcheo
En plena cierre de la décima entrada, José Luna lanza pelota

descontrolada, lo que aprovecha Franco para anotar el triunfo

Sultanes venció anoche a los Rieleros de Aguascalientes.
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El Universal.-                                         

El actor Damián Alcázar, aclamado
con ocho premios Ariel, se prepara para
la próxima aventura del Universo
Extendido de DC Comics. 

El famoso histrión se unirá al elenco
de "Blue Beetle", una película que dará
vida al primer superhéroe latino en la
gran pantalla.

En esta intrigante historia, un joven
de origen mexicano descubre un
enigmático y misterioso escarabajo que
le otorga una armadura con poderes
sobrenaturales. 

Impulsado por su nuevo don, se
embarca en una misión para hacer el
bien.

PRIMER HÉROE LATINO
De acuerdo con un comunicado, al

reparto cinematográfico también se
unirán otros actores nacionales.

El documento detalla que Alcázar
participará como Alberto Reyes, fami-
liar directo de Jaime Reyes, personaje
protagónico de la cinta y la identidad
real del "Escarabajo Azul".

Se especula que la interpretación del
actor de "¡Que viva México!": sea rele-
vante, ya que también se dio a conocer
que la familia de Reyes será "vital a lo
largo de la historia".

Damián tendrá diálogos tanto en
español como en inglés y la producción
estará dirigida por Ángel Manuel Soto,
mientras que las actuaciones estarán a
cargo de Adriana Barraza, Xolo

Maridueña y Susan Sarandon.

EL ESTRENO
"Blue Beetle" se estrenará en

México el próximo 18 de agosto de
2023. 

Hasta el momento se desconoce si
también entrará a las plataformas de
streaming.

"Es una fusión única de ciencia fic-
ción y valores tradicionales latinos, en
la que (Ángel Manuel Soto) el director
caribeño explora los mundos de DC y
la familia mexicana de una forma apa-
sionante y sorprendente. 

“Se trata de una épica superproduc-
ción que habla del amor y cultura lati-

noamericana, lo que marca una diferen-
cia enorme dentro de las películas de
este corte", comentó el actor respecto a
su participación.

Damián Alcázar es considerado uno
de los íconos del cine mexicano. 

Ha aparecido en seis películas
extranjeras y en más de veintiocho
películas mexicanas. 

Ha sido protagonista de cintas que
han sido críticas de la política mexica-
na como “El crimen del Padre Amaro”
(2002), "La ley de Herodes" (1999),
"El infierno" (2010) y "La Dictadura
perfecta" (2014) y más recientemente
de "¡Que viva México!", todas estas
cintas de Luis Estrada.

El Universal.-                                               

El cantante y compositor, JC Reyes,
encendió las redes tras la filtración de
unas fotos que, según sus palabras, se
editaron con Photoshop. En éstas apa-
rece la "Motomami" en paños menores.

Mediante su cuenta de Instagram, el
sevillano publicó dichas imágenes;
pero debido a la indignación de millo-
nes de usuarios, decidió quitarlas.

Ante ello, pidió a las personas
mediante un Live, que "no se rayen";
pues solamente se le veía un escote. 

Sin embargo, lo que se sube a la
nube es probable que se quede en la

misma por la facilidad con la que se
obtienen las capturas de pantalla.

QUÉ DIJO LA ESPAÑOLA
La cantante española, Rosalía, deci-

dió no guardar silencio ante lo sucedi-
do, y mediante su cuenta de Twitter
expresó su sentir.

"Ir a buscar clout faltando el respeto
y sexualizando a alguien es un tipo de
violencia y da asco, pero hacerlo por 4
plays de + lo que da es pena", publicó.

Sus palabras fueron apoyadas por
sus millones de seguidores, quienes le
recomendaron que tome acciones lega-
les: "Ahora demanda", "Que nadie más

pase por algo así", "A denunciar reina
esto no puede quedarse así", "Demanda
bebé, nadie merece ser expuesto de esa
manera, es una falta de respeto enor-
me", "Da muchísimo asco que tengan
que sexualizar y colgarse de una mujer
para poder sobresalir. Lo siento mucho
Rosi, te amamos y estamos para ti",
entre otros.

Hoy en día el uso de la Inteligencia
Artificial está al alcance de millones,
por lo que editar una fotografía
mediante programas para delinquir, es
posible. Por ello, en México un diputa-
do de Morena llamado Alberto
Martínez Urincho, propuso penalizar

hasta con 7.5 años de prisión para quie-
nes utilicen un deepfake.

Pero ¿de qué se trata? De acuerdo
con un artículo publicado en Lisa
Institute, los deepfakes son archivos de
video, imagen o voz que son manipula-
dos mediante un software de inteligen-
cia artificial para que parezcan reales.

"Algunos expertos consideran que
los Deepfakes son una evolución de las
fake news intencionada y que busca,
claramente, la manipulación de las
masas gracias a la difusión de estos
archivos en Internet y en las redes
sociales", describe el artículo.

Los fans se inconformaron.

Responde Rosalía a JC Reyes tras ‘filtración’ de fotos

Damián Alcázar es considerado uno de los íconos del cine mexicano y será
el primer héroe latinoamericano.

Se une Damián Alcázar al Universo de DC

Ovaciona Cannes la nueva
cinta de Wes Anderson

Juan Emilio Aguillón                            

Tras una semana de que arrancara
el Festival de Cannes, este martes fue
el turno de la proyección de “Asteroid
City”, la más reciente película del
director Wes Anderson, la cual vuelve
a reunir a algunos de los actores más
conocidos y alabados de la industria.

Al final de su proyección, el públi-
co se levantó de su audiencia para
aplaudir la cinta  número 11 del direc-
tor texano; ovación que duró alrede-
dor de seis minutos.

Cabe destacar que el realizador
nominado al Oscar es muy conocido
por su estilo simétrico, su paleta de
colores y por reunir, película a pelícu-
la, a actores de gran popularidad en
Hollywood, y en esta producción no
fue la excepción.

GRAN ELENCO
“Asteroid City” está protagonizada

por Scarlett Johansson, Tom Hanks,
Tilda Swinton, Edward Norton,
Jeffrey Wright, Brian Cranston,
Adrien Brody, Maya Hawke, Matt
Dillon, Willem Dafoe, Steve Carell y
Margot Robbie.

Desde que se lanzó su primer avan-
ce, la cinta de Anderson se ha posicio-
nado como una de las preferidas
rumbo a la temporada de premios de
este año, teniendo por fin su estreno
mundial en el Festival de Cannes.

La historia versa sobre un poblado
que se encuentra donde chocó un
meteorito, hecho que provoca fascina-
ción entre los turistas, quienes año

con año llegan para observar las estre-
llas y escudriñar el espacio en busca
de visitantes de visitantes extraterres-
tres.

Asimismo, es una meta-ficción, es
decir, una historia dentro de otra, pues
los personajes también interpretan a
otros personajes de una obra de teatro
desarrollada en el lugar.

La obra dentro de la película fue
escrita por el personaje de Norton,
mientras Cranston es el encargado de
narrarla.

EL ESTRENO
Antes de proyectar su película, el

cineasta agradeció la asistencia en el
Palais del festival y subrayó que es la
primera vez que, tanto él como los

actores, la verían.
“Estoy muy contento de mostrar mi

película por primera vez. Nosotros
todavía no la hemos visto. Gracias a
nuestro elenco de actores actuando a
ser actores”, declaró Anderson.

De acuerdo con la crítica, el mayor
fuerte de “Asteroid City” es la inter-
pretación de Johansson en el papel
protagónico y, según el propio Wes
Anderson, escribió su personaje explí-
citamente para ella, confiando que
sería la única capaz de darle vida.

La película llegará a salas comer-
ciales de Estados Unidos el próximo
16 de junio, mientras que en México
estrenará un día antes, el próximo 15
de junio.

Por accidente, el boxeador compartió la condición de Foxx, aunque la fami-
lia ha sido hermética sobre su estado de salud.

Habría sufrido Foxx derrame
cerebral, revela Mike Tyson

Especial.-                                               

El exboxeador Mike Tyson reveló por
accidente que en realidad Jamie Foxx tuvo
un derrame cerebral. El deportista acudió a
un podcast, donde se comentó la salud del
actor del actor de Django sin Cadenas.

Uno de los presentadores le preguntó a
Mike Tyson si sabía qué estaba pasando
con Jamie Foxx, a lo que Tyson dijo: “no
se ha sentido bien, dicen que tuvo un derra-
me cerebral”, sin embargo, el exboxeador
se corrigió automáticamente asegurando
“no tengo idea de qué le pasó”.

Los presentadores comentaron que
hace unos meses estaban en un restaurante
y que Jamie Foxx entró y se veía muy bien,
por lo que les extrañaba lo que había ocu-
rrido.

Mike Tyson tiene una buena relación
con Jamie, pues fue el actor autorizado
para interpretarlo en una película.

“Existe una posibilidad, pero no sabe-
mos qué es lo que va a pasar ahora, pero
sigue siendo una posibilidad”, dijo Tyson
sobre la cinta biográfica. 

La conversación continuó hacia cuál es
el estado actual de salud de Jamie Foxx, a

lo que Tyson solo dijo “si no sabemos
ahora es porque no quieren que sepamos”.

Corinne Foxx, informó a través de un
comunicado en Instagram el 11 de abril
que su padre Jamie Foxx fue internado de
urgencia en un hospital debido a una
“complicación médica”, aunque no ofreció
más detalles de lo ocurrido.

En aquel momento, el actor se encon-
traba grabando algunas escenas para la
cinta Back in Action.

“Afortunadamente, gracias a la rapidez
y a los buenos cuidados, ya está camino de
recuperarse. Apreciamos sus rezos. La
familia ruega privacidad durante este tiem-
po”, escribió Corinne en aquel entonces.

Las semanas posteriores pasaron sin
actualizaciones hasta que el 3 de mayo se
publicó en la cuenta de Jamie un mensaje
agradeciendo todos los buenos deseos de
sus seguidores. “Aprecio todo el amor, me
siento afortunado”, se lee.

No obstante, una persona cercana a
Jamie Foxx aseguró a Radar Online que, si
bien esperaban que su salud mejorara, la
familia ya se estaba preparando para el
peor de los escenarios desde el pasado 10
de mayo, pues presuntamente su estado ya
estaba muy grave.

Junto al cineasta, Tom Hanks y Scarlett Johansson, en la alfombra roja.

Ya supró el millón de “me gusta”.

Shakira enloquece a fans

con video sobre las olas 
El Universal.-                                          

"Sonriente, hermosa y realizada",
así es como califican a Shakira sus
fans, quienes celebren que ahora, en
Miami y lejos de su ex Gerard Piqué, la
cantante disfrute de la vida social, pues
en estas últimas semanas se le ha visto
con amigos artistas, con pilotos, con
actores, en conciertos, en eventos
públicos y hasta sobre las olas, disfru-
tando de una de sus pasiones, el surf.

La cantante, que hace ya casi un año
hizo pública su ruptura con Gerard
Piqué, en su más reciente video, se
muestra feliz surfeando en los mares

de Miami, luce una sonrisa y sus segui-
dores han expresado su alegría por
verla tan activa y realizada después de
su cambio de vida, dejó Barcelona,
donde vivió los últimos diez años de su
vida, y abandonó con sus hijos para
emprender un nuevo proyecto que ha
arrancado muy bien.

"Definitivamente, Dios no quita,
Dios libera. Estabas en una jaula mi
bella Shakira, has renacido, como el
ave fénix", opinó un cibernauta en el
video en el que la colombiana escribió:
"¡Si no hay olas se hacen!", el cual, a
pocas horas de ser publicado, ya supe-
ra el millón de "me gusta".



Especial.-                                      

Cerca de 2 mil vidas se pier-

den cada año a causa del cáncer

infantil en México, siendo la

primera causa de muerte por

esta enfermedad entre los 5 y los

14 años de edad, según la

Asociación Mexicana de Ayuda

a Niños con Cáncer, AMANC.

En el país se diagnostican 5

mil nuevos casos cada año; des-

graciadamente el 75 por ciento

de  estos se detectan tarde lo

cual no sólo incrementa los cos-

tos en tratamientos, si no que

reducen las posibilidades de

cura.

La tasa de supervivencia es

de 57 por ciento, mientras que

en otros países más desarrolla-

dos, la tasa alcanza el 80 por

ciento.

QUÉ ES EL CÁNCER 
INFANTIL

El Instituto Mexicano del

Seguro Social señala que el cán-

cer infantil engloba numerosas

tumoraciones o enfermedades

que se caracterizan por el desa-

rrollo de células anormales que

se dividen, crecen y se esparcen

sin control en cualquier parte

del cuerpo.

Esto puede aparecer en cual-

quier momento de la niñez y la

adolescencia.

SÍNTOMAS
El IMSS recomienda obser-

var a los niños y acudir de inme-

diato al médico familiar ante la

presencia de síntomas como fie-

bre, pérdida de peso y apetito,

palidez, fatiga, sangrados o

moretones continuos e inexpli-

cables, puede ayudar a una

detección oportuna.

También puede observar

bolitas (ganglios) en alguna

parte del cuerpo, reportar creci-

miento del hígado y/o bazo,

sudoración abundante o cam-

bios repentinos en la visión o en

los ojos.

En la clínica del IMSS, el

médico solicitará los primeros

estudios para que, en caso de

datos que indiquen una situa-

ción fuera de lo normal, se cana-

lice al paciente a un hospital de

segundo nivel de atención en

donde podrá recibir la atención

especializada.

TIPOS DE TRATAMIENTO
El tratamiento del cáncer en

niños depende del tipo y exten-

sión del mismo.

Quimioterapia.- Son medica-

mentos que eliminan las células

cancerosas del cuerpo y pueden

ser recibidos vía intravenosa u

oral.

Cirugía.- Para muchos tumo-

res sólidos la cirugía es una

parte esencial del tratamiento.

Trasplante de médula ósea.-

Es una forma de tratamiento

relativamente reciente en la

patología pediátrica. El objetivo

es reemplazar las células de la

médula ósea que están enfermas

o dañadas, por otras sanas.

Radioterapia.- Se basa en el

efecto terapéutico del uso de las

radiaciones ionizantes, y al

igual que en el caso de la

cirugía, es un tratamiento local.

Especial.-                                                               

De acuerdo con la Organización Mundial de la
Salud, en muchos países el cáncer es la segunda causa
de muerte en niños mayores de un año, superada sólo
por los accidentes.

Cada año se diagnostica cáncer a aproximadamen-
te 280 mil niños de entre 0 y 19 años.

Por lo que respecta a América Latina y el Caribe,
señala la OMS, al menos 29 mil niñas, niños y ado-
lescentes menores de 19 años resultan afectados por el
cáncer anualmente y desafortunadamente, de entre
ellos, unos 10 mil fallecen.

Por lo general, en el cáncer infantil no existe la pre-
vención primaria,. Los niños son diferentes de los
adultos por lo que, de manera general, es importante,
tomar acción cuando se detecta cualquier signo o sín-
toma diferente de lo normal. 

El cáncer infantil comprende numerosos tipos de
tumores diferentes que se desarrollan en este grupo de
población. Los tipos más comunes son la leucemia, el
cáncer cerebral, el linfoma y los tumores sólidos
como el neuroblastoma y el tumor de Wilms.

Afortunadamente, cita la OMS, en los últimos
años se han registrado avances muy importantes en el
tratamiento del cáncer infantil. 

Un ejemplo es la leucemia aguda, una enfermedad
que hasta hace 30 años era considerada inevitable-
mente fatal. 

En la actualidad, siendo el tipo de cáncer más fre-
cuente en la infancia, tiene una sobrevida a 5 años
superior al 70%, lo que implica que la mayo ría de los
pacientes pueden curarse definitivamente.

También se han logrado progresos en el tratamien-
to de tumores sólidos, desde que se utilizan de forma
combinada mé- todos de radioterapia, ci- rugía y qui-
mioterapia, que han incrementado de forma significa-
tiva la su- pervivencia a largo plazo en los tumores
infantiles.

Cabe destacar que el impacto del cáncer infan til se
traduce en años de vida perdidos, en mayores desi-
gualdades y en dificultades económicas. 

Cada año se diagnostican 5 mil nuevos casos de cáncer infan-
til en México.

Se pierden al año 2 mil vidas 
en México por cáncer infantil

Leucemia 
el caso más

común en niñez

Especial.-                      

Cuando a un niño o un menor le diagnostican
cáncer, esta realidad se convierte en un desafío
familiar, especialmente si es de escasos recursos. 

Los costos de este tratamiento no sólo implican
medicamentos oncológicos, sino además un trata-
miento de aproximadamente tres años y por lo
menos dos años más en los que el niño permanece
en vigilancia. 

De acuerdo con la asociación Casa de la
Amistad para niños con cáncer, todo esto conlleva
costos importantes materia emocional y económi-
ca. Aquellos que no han tenido que atravesar esta
odisea, difícilmente logran dimensionar la cantidad
de gastos que esta enfermedad implica para la
familia, especialmente en el traslado del niño y su
acompañante desde su lugar de origen hasta el cen-
tro médico donde recibe atención y hospedaje y ali-
mentación del niño y su acompañante durante el
tratamiento.

Hay que sumarle estudios de laboratorio e ima-
genología, medicamentos complementarios; en
caso de ser necesario, prótesis de diferentes tipos,
y, finalmente, estudios o apoyos especiales como
es el caso del neuronavegador. En resumen, cita la
institución, el tratamiento de un niño menor a 18
años puede llegar a costar cerca de 250 mil pesos,
situación que puede fluctuar.

¿Cuánto cuesta
el tratamiento?

Crecen las esperanzas, cuando el diagnóstico
es oportuno y adecuado.
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